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DIARIO DE SESIONES 
DEL 

PARLAMENTO DE NAVARRA 
II Legislatura Pamplona, 18 de octubre de 1990 NUM. 65 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. l. JAVIER GOMARA GRANADA 

SESION PLENARIA NUM. 47 CELEBRADA EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 1990 

ORDEN DEL DIA: 
- Debate y votación del dictamen aprobado por la Comisión de Ordenación del Territorio, 

Vivienda y Medio Ambiente, en relación con la proposición de Ley foral de modificación de 
la Ley foral 7/1989, de 8 de junio, de medidas de intervención en materia de suelo y 
vivienda y de las enmiendas mantenidas al mismo. 

- Debate y votación de la moción presentada por el Grupo parlamentario Eusko Alkartasuna, 
instando al Gobierno de Navarra para que, en cooperación o a propuesta de la 
Universidad Pública de Navarra, elabore y presente ante el Parlamento un plan 
actualizado de desarrollo de la Universidad para los próximos cinco aríos. 

-Debate del Plan de Medidas Urgentes e Incentivos Extraordinarios en relación con la 
concentración parcelaria. 

-Debate y votación de la propuesta de la Junta de Portavoces, sobre interposición de 
recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del 
Régimen Urbanístico y Valoración del Suelo. 
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S U M A R I O  
(Comienza la sesión a las 16 horas y 40 minutos.) 

Debate y votación del dictamen aprobado 
por la Comisión de Ordenación del Terri- 
torio, Vivienda y Medio Ambiente, en 
relación con la proposición de Ley foral 
de modificación de la Ley foral 7/1989, de 
8 de junio, de medidas de intervención en 
materia de suelo y vivienda y de las 
enmiendas mantenidas al mismo. 

El señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, Euska- 
diko Ezkerra) defiende las tres enmiendas que 
mantiene al artículo 7.1, a favor de las cuales 
interviene el señor Pérez Rivas (G.P. Socialistas 
del Parlamento de Navarra). A continuación 
tama la palabra el Consejero de Ordenación del 
Territorio, Vivienda y Medio Ambiente, señor 
Tajadura Iso. 

En el turno en contra interviene el señor Alli 
Aranguren (G.P. Unión del Pueblo Navarro). 
Es seguido por el Presidente del Gobierno de 
Navarra, señor Urralburu Tainta, cuya inter- 
vención antecede a la del señor Cruz Cruz 
(G.P. Popular). A éste replica el Presidente del 
Gobierno de Navarra, señor Urralburu Tainta, 
y así en sucesivas intervenciones, tras las que 
toma la alabra el señor Cabasés Hita (G.P. 

das. El Presidente del Gobierno de Navarra, 
señor Urralburu Tainta, interviene de nuevo, 
seguido del mismo señor Cabasés Hita (G.P. 
EA), en dos ocasiones. A continuación replica 
el enmendante señor Arozarena Sanzberro 
(G.P. Mixto, EE). 

El señor Garcia Tellechea (G.P. Centro Democrá- 
tico y Social) toma la palabra para pronunciarse 
en contra del dictamen, tras lo cual se procede a 
las votaciones. 

Como resultado de éstas, se rechazan las enmiendas 
dos y tres por 15 votos a favor, 22 en contra y 2 
abstenciones. Se aprueba el artículo 7.1 por 22 
votos a favor, 15 en contra y 2 abstenciones. 
Por 15 votos a favor, 22 en contra y 2 
abstenciones queda también rechazada la en- 
mienda número cinco. El artículo 29.1 b) se 
aprueba por 22 votos a favor, 15 en contra y 2 
abstenciones, lo mismo que el artículo único y 
el párrafo introductorio. (Pág. 17.) 

En el debate de la Disposición Final, toma la 
palabra en el turno en contra el señor Alli 
Aranguren (G.P. UPN). 

Tras la votación, se rechaza por 5 votos a favor, 16 

Eusko A P kartasuna) en contra de las enmien- 

en contra y 19 abstenciones la Disposición 
Final. El título de la Ley queda aprobado por 
17 votos a favor, 14 en contra y 3 abstenciones. 

(Se suspende la sesión a las 18 horas y 38 minutos.) 
(Se reanuda la sesión a las 19 horas y 3 minutos.) 

(Pág. 20.) 

Debate y votación de la moción presentada 
por el Grupo parlamentario Eusko Al- 
kartasuna, instando al Gobierno de Na- 
varra para que, en cooperación o a pro- 
puesta de la Universidad Pública de Na- 
varra, elabore y presente ante el Parla- 
mento un plan actualizado de desarrollo 
de la Universidad para los próximos 
cinco años. 

El señor Monreal Zia (G.P. Eusko Alkartasuna) 
defiende la moción. Interviene a continuación 
el señor Marcotegui Ros (G.P. Unión del 
Pueblo Navarro), quien presenta una en- 
mienda, lo mismo que el señor Arozarena 
Sanzberro (G.P. Mixto, EE). 

Toma la palabra en el turno a favor el señor Ayesa 
Dianda (G.P. Popular) y en el turno en contra 
el señor López Mazuelas (G.P. Socialistas del 
Parlamento de Navarra), seguido del señor 
Martinez-Peñuela Virseda (G.P. Centro De- 
mocrático y Social). El Consejero de Educa- 
ción, Cultura y Deporte, señor Felones Mo- 
rrás, fija la posición del Gobierno sobre el 
tema, tras lo cual replica el seiïor Monreal Zia 
(G.P. EA). 

(Se suspende la sesión a las 20 horas y 36 minutos.) 

(Se reanuda la sesión a las 20 horas y 55 minutos.) 

Toma la palabra el Consejero de Educación, Cul- 
tura y Deporte, señor Felones Morrás, a quien 
contesta el señor Cabasés Hita (G.P. Eusko 
Alkartasuna). 

La moción es rechazada tras la votación con el 
resultado de iO votos a favor y 29 en contra. 
(Pág. 34.) 

Debate del Plan de Medidas Urgentes e 
Incentivos Extraordinarios en relación 
con la concentración parcelaria. 

Toma la palabra el Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Montes, señor San Martin Sala. 

Se pronuncia a favor de las medidas presentadas el 
señor Lebrero Ochoa (G.P. Socialistas del 
Parlamento de Navarra). A continuación inter- 
vienen el señor Basterra Layana (G.P. Unión 
del Pueblo Navarro), el señor Jiménez Jiménez 
(G.P. Popular), el señor Cabasés Hita (G.P. 
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E EA), el señor Garcia Tellechea (G.P. CDS) 
señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, E ) a 

uienes responde el Consejero de Agricultura, 
8anadería y Montes, señor San Martin Sala. 

(Se suspende la sesión a las 21 horas y 53 minutos.) 
(Se reanudala sesión a las 21 horas y 57 minutos.) 
El señor Lebrero Ochoa (G.P. SPN) defiende la 

El señor Basterra Layana (G.P. UPN defiende la 
propuesta de resolución números d os. A conti- 
nuación toma la palabra el Consejero de Agri- 
cultura, Ganaderia y Montes, señor San Martin 
Sala, se uido del señor Arozarena Sanzberro 
(G.P. hf’ ixto, EE), tras lo cual replica el señor 
Basterra Layana (G.P. UPN , a éste contesta el 
señor Consejero de Agricu 1 tura, Ganadería y 
Montes, señor San Martin Sala. 

La tercera propuesta de resolución es defendida por 
el señor Basterra Layana (G.P. UPN . El señor 
Presidente aclara ciertos as ectos de 1 orden de 
debate al señor Lebrero &hoa (G.P. SPN 
tras lo cual interviene ei señor Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Montes, señor San 
Martin Sala, a uien replica el señor Basterra 
Layana (G.P. U 1 N), a cuya intervención sigue 
otra del mismo Consejero. 

El señor Basterra Layana (G.P. UPN) defiende la 
cuarta propuesta de resolución en relación con 
la medida duodécima. Responde el señor Con- 
sejero de Agricultura, Ganadería y Montes, 
señor San Martin Sala. En contra de la pro- 
puesta intervienen el señor Lebrero Ochoa 
(G.P. SPN) y el señor Cabasés Hita (G.P. EA). 
Réplica del señor Basterra Layana (G.P. UPN). 

El señor Basterra Layana (G.P. UPN) defiende la 
uinta propuesta de resolución. Contesta el 

Eonsejero de Agricultura, Ganadería y Mon- 
tes, serior San Martin Sala y replica el señor 
Basterra Layana (G.P. UPN). Nueva interven- 
ción del señor Consejero. 

La sexta propuesta de resolución es defendida por 
el señor Basterra Layana (G.P. UPN). Con- 
testa el Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Montes, señor San Martin Sala. Tras una breve 
réplica del proponente, se procede a las vota- 
ciones, tras una precisión sobre el orden pro- 
puesta por el señor Cabasés Hita (G.P. EA). 

Las medidas una a seis y nueve a once, incluidas en 

propuesta de resolución número uno. 

la propuesta de resolución del Grupo 
mentario Socialistas del Parlamento de fik 
rra, quedan aprobadas por 38 votos a favor y 1 
abstención. 

La propuesta del Grupo parlamentario Unión del 
Pueblo Navarro sobre la medida séptima queda 
rechazada por 19 votos a favor y 20 en contra. 
La séptima medida se apruebá por 20 votos a 
favor y 19 en contra. 

La octava medida se acepta por 38 votos a favor. La 
propuesta de resolución número tres, de adi- 
ción, se aprueba por 38 votos a favor y 1 
abstención. 

En relación con la medida número doce se rechaza 
la ropuesta del Grupo parlamentario Unión 
defPueblo Navarro por 18 votos a favor y 21 
en contra. La medida número doce queda 
aprobada por 20 votos a favor y 19 en contra. 

Por 39 votos a favor se aprueba la medida número 
trece y con 21 votos a favor, 14 en contra y 4 
abstenciones la propuesta del Grupo parlamen- 
tario UPN en relación con la misma medida. 

La propuesta del Grupo parlamentario UPN a la 
medida número catorce se aprueba por 19 
votos a favor, 2 en contra y 18 abstenciones. 
Por 39 votos a favor queda aprobada la medida 
número catorce. (Pág. 50.) 

Debate y votación de la propuesta de la 
Junta de Portavoces, sobre interposición 
de recurso de inconstitucionalidad contra 
la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre 
Reforma del Régimen Urbanístico y Va- 
loración del Suelo. 

En el debate toma la palabra en rimer lugar el 
señor Alli Aranguren (G.P. J P N )  para pro- 
nunciarse a favor, lo mismo que el señor Ayesa 
Dianda (G.P. P), el señor Cabasés Hita (G.P. 
EA), el señor Garcia Teilechea (G.P. CDS) y el 
señor Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). 
En el turno en contra interviene el señor Asiáin 
Ayala (G.P. Socialistas del Parlamento de Na- 
varra). 

Tras la votación, queda aprobada la propuesta por 
25 votos a favor y 12 en contra. (Pág. 53.) 

(Se levanta la sesión a las 22 horas y 58 minutos.) 

(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 40 señores parlamentarios. Se abre la sesión. Quiero 
anunciarles en primer lugar ue la Mesa de la 
Cámara adoptó ayer, día 17, e 9 acuerdo de ampliar 
como cuarto punto del orden del día el siguiente: 

MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes señoras y 
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«Debate y votación de la propuesta de la unta de 

sobre Reforma de Régimen Urbanístico y Valora- 
ción del Suelo». 

Portavoces, sobre inte osición de recurso d’ e incons- 
titucionalidad contra 5p a Ley 8/1990, de 2J de julio, 

Debate y votación del dictamen aprobado 
por la Comisión de Ordenación del Terri- 
torio, Vivienda y Medio Ambiente, en 
relación con la proposición de Ley foral 
de modificación de la Ley foral7/1989, de 
8 de junio, de medidas de intervención en 
materia de suelo y vivienda y de las 
enmiendas mantenidas al mismo. 

SR. PRESIDENTE: A continuación vamos a 
entrar ya  en el primer punto del orden del día, 
«Debate y votación del dictamen aprobado por la 
Comisión de Ordenación del Territorio, Vivienda 
Medio Ambiente, en relación con la pro osición 2 e 
Ley foral de modificación de la Ley fora P 7/1989, de 
8 de junio, de medidas de intervención en materia 
de suelo y vivienda y de las enmiendas mantenidas 
al mismo». Habiéndose renunciado a la presenta- 
ción de la proposición, entramos en el debate del 
dictamen, y empezamos por su artículo único que 
dividimos en dos párrafos para la mejor ordenación 
del debate. Al artículo 7.1 se han mantenido or el 

rena, las enmiendas números dos y tres. Entramos 
en el debate de la enmienda número dos, para la 
defensa de la cual el señor Arozarena tiene la 
palabra por un  tiempo de cinco minutos. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Buenas tardes, señoras, 
señores parlamentarios. Voy a defender conjunta- 
mente las tres enmiendas que he mantenido, porque 
en realidad se trata de una únicc enmienda. Estas 
tres enmiendas, y alguna otra, fueron redactadas en 
su día teniendo como punto de referencia la proposi- 
ción de Ley, presentada por Unión del Pueblo 
Navarro, para modificar unos artículos de una Le , 

que yo voté favorablemente y con cuyo contenido 
me identifico y me  sigo identificando plenamente. 
Las mantengo, porque aunque ese punto de re eren- 

Navarro, Ra cambiado, tampoco me satisface el 
dictamen que ha salido de la Comisión, aunque, 
como decía ahora mismo, ese dictamen modifica . .  . . a 
su vez  y sustancialmente 12s intenciones, a mi juicio, 
claramente re resivas de la proposición de Unión 
del Pueblo d v a r r o .  Por lo tanto, ya  excusarán 
ustedes que este turno sea en el fondo y en la 
realidad tanto de defensa de mis enmiendas como, 
permítanme la expresión de ataque, esto es un  turno 
en contra del dictamen. 

En mi enmienda me muestro partidario de que 
el Gobierno informe al Parlamento sobre la delimi- 

Parlamentario foral del Grupo Mixto, señor R roza- 

la de intervención en materia de suelo y vivien 2 a, 

Cia, la pro osición de Ley de Unión del d ueblo 

tación de las zonas que estarán sometidas al derecho 
de tanteo y retracto que el Gobierno haya proce- 
dido, y que por lo tanto el Parlamento pueda 
a o ar, criticar, expresar sus criterios al respecto. && como mani esté en Comisión, es al Gobierno a 

dos asuntos considera o ortuno o necesario consul- 

o de las fuerzas del Parlamento en genera, puede 
hacerlo incluso por medio de una consulta previa, 
pero ni si uiera en el tema que nos ocupa, en este 

Comisión, la exigencia de una consulta previa, de 
una información previa sobre la delimitación de las 
zonas que pudieran someterse al derecho de tanteo y 
retracto, aunque dejo la uerta abierta a que esa 
información a la que se P e obliga al C J o  6 ’  terno sea 
anterior o posterior a la decisión adoptada. Por lo 
tanto, si ni siquiera he expresado esta exigencia de 
que nos consulte previamente el contenido del 
decreto foral delimitador, comprenderán, por lo 
tanto, que juzgue especialmente negativo el que la 
delimitación se haga vía ley foral, tal y como 
aparece en el dictamen en su último párrafo. Y digo 
que me parece negativo porque la ley foral, creo yo,  
puede hacer inoperante o ineficaz el ejercicio de la 
delimitación. Ustedes saben, como y o  o mejor que 
yo,  cuál es el proceso que se sigue a la hora de la 
elaboración de una ley foral, un  anteproyecto, que 
con mucha frecuencia el Gobierno envía a los 
grupos parlamentarios para una consulta previa, el 
proyecto, el proceso de enmiendas, tanto en Comi- 
sion como en Pleno, y luego lle ará el refrendo del 

proceso puede hacer inoperante o ixeficaz el obje- 
tivo ue queremos alcanzar, no es que esté defen- 
dienlo o propiciando algo así como una actuación 
del Gobierno con alevosía y nocturnidad u opaci- 
dad, sino que ante una cuestión que afecta a 
derechos generales, a derechos fundamentales de los 
ciudadanos, la actuación que se debería tener es una 
actuación decidida, rápida, para evitar dentro de lo 
que cabe, que no siempre es fácil evitarlo, las 
presiones de intereses particulares. Por ue el obje- 

se vuelve a reconocer en el dictamen, es iniciar, 
impulsar una política antiespeculativa basada en la 
ca acidad de crear patrimonios públicos de suelo. 
d a  política que de este modo permita incidir en 
cada momento en el mercado inmobiliario y que 
permita ampliar la oferta de suelo en determinados 
momentos. Pues bien, en la discusión de si para 
alcanzar este objetivo, que todos hemos señalado como 
imprescindible, debe ser vía decreto o vía ley, y o  juz  o 

asegura mejor ese objetivo, creo yo, por las razones de 
tiempo, de dilatación en la toma de decisiones que 
un proyecto de ley, una ley acarrearía, sino que 
salvaguarda, creo yo,  mejor los posibles derechos de 
los particulares que podrían estar afectados por esta 
delimitación. Lo que propone, por lo tanto, el 
dictamen, y y o  trato de sustituirlo por mi enmienda 

quien le toca ap I f  icar las leyes y si sobre determina- 

tar, conocer el criterio B e las fuerzas de la o osición 

tema, me  1 aparecido prudente, y así lo manifesté en 

P 

Parlamento de la ley. Y cuan t o y o  juzgo que este 

tivo de este derecho, que se reconoce en 4 a Ley y que 

que debe ser vía decreto, porque el decreto no so Fz o 
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Portavoz del Grupo socialista. Yo sé que todos 
podemos estar o ser sujetos de contradicciones, pero 
en este caso la contradicción es especialmente clamo- 
rosa, porque, aun ue las palabras las lleve el viento, 
cuando esas pala z ras están escritas son realmente 
una herencia de contradicción que y o  creo que no 
deberíamos entregar a los quizá investigadores en 
su día de los avatares de una Ley tan importante 
como ésta. 

Estas son las razones por las que o creo que 
debemos volver al texto original de ? a Ley, y y o  
corrijo esa Ley añadiéndole un  breve párrafo en el 

ue se obliga al Gobierno a una información a la 
comisión o al parlamento, momento en el que los 
distintos grupos parlamentarios podríamos, si fuera 
aceptado asi, expresar nuestras opiniones ne ativas 
o positivas con relación a la acción del Go  P ierno. 

Para concluir, la enmienda siguiente también la 
incluyo dentro de esta defensa, puesto que, en el 
fondo, la existencia de esta enmienda es que en el 
texto del dictamen se hace referencia al artículo 7.1 
sobre el que, como saben ustedes, tengo y o  especiales 
reticencias y es la única razón por la que y o  he 
mantenido esta enmienda ue no creo yo que 
merezca mayor defensa. N a  1 a más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Quedan, por tanto, de endidas las enmien- 
das números dos, tres y cinco. j J urno a favor? Señor 
Pérez Rivas tiene la palabra. 

SR. PEREZ RIVAS: Señor Presidente, nuestro 
Grupo va  a votar a avor de las enmiendas presen- 
tadas por el seïior d rozarena, por una razon muy 
simple, porque devuelven el proyecto original a sus 
principios, y estimamos que son profundamente 
mejores que las  alternativas que se nos ofrecen. Pero 
no solamente lo di  o o, creo que sus señorías tienen 
una nota informe 9 7  e os servicios jurídicos, en la cual 
se habla de incoherencia, contradicciones, necesidad 
de desarrollo reglamentario, deficiencias técnicas del 
mismo, es deczr, que dicen que de aprobarse el 
proyecto que viene, saldrá un equeño monstruo. 
2 Y por qué? Vamos a ampliar f o, aunque el señor 
Arozarena lo ha dicho algunas veces. Hay dos 
as ectos que cambian con respecto a la Ley anterior. d o ,  que incluye a los ayuntamientos, y nos parece 
muy  bien, y también que el royecto anterior ya  lo 
decía, el artículo catorce de P proyecto actualmente 

en vigor establece que el Gobierno podrá establecer 
convenios para cederles sus atribuciones. El proyecto 
actual dice que los beneficiarios, entre paréntesis, los 
sujetos del derecho son el Gobierno y los ayunta- 
mientos, así. Digo que así nos encontramos con que 
el artículo ocho, el artículo nueve, el artículo diez, 
los artículos 43, 44, 45, 46, 47 y la Disposición 
Adicional rimera de la Ley actualmente en vigor 

ue aquí se dice. Cualquiera de ellos dice que el 
Eobierno de Navarra no sé qué y no sé cuántos, no 
dice nada de los ayuntamientos. N o  solamente eso, 
sino que el señor que pretende hacer una transmi- 
sión en estas zonas delimitadas tiene que informarle 
al Gobierno de Navarra. Supongo que los represen- 
tantes y los defensores del proyecto r i e r e n  facili- 
tarle al ciudadano los trámites a ministrativos 
obli ándole a ir a dos instancias, no solamente al 

y al ayuntamiento. Ten rá el plazo para el tanteo el 
Gobierno y el ayuntamiento, para el retracto lo 
mismo. Y otra cuestión importante, ;y si los dos lo 

uieren?, jcuál de los dos tiene preferencia?, el 
Eódigo Civil cuando habla de retracto establece 
una serie de referencias, tendrán pre erencia los 

colindantes el de mayor superficie, en el caso de 
igual superficie ..., ustedes no, ustedes qué echan al 
primero que llegue, eso es verdaderamente una 
contradicción fatal. 

Nos da la sensación de que los señores que han 
apoyado esto se vieron embarcados en una situación 
tal vez  no querida, vamos a ver qué apoyamos para 
no dar marcha atrás, porque la siguiente es más 
gorda todavía. 

La otra enmienda es que la delimitación de las 
zonas debe hacerse por ley foral, con lo cual o me  
atrevería a preguntar a sus señorías, sobre to dy o a los 

están obso e etos, entran en total contradicción con lo 

2 Go k ierno, se lo tendrán ue comunicar al Gobierno 

colindantes so $ re los no sé quién, en e f caso de los 

Constitucional, claro que sí. Pero imagínense uste- 
des, para terminar, la conclusión que sacamos de 
esta Ley. Nosotros queremos una le que dé la 
posibilidad de que los ciudadanos pue d an presentar 
alegaciones, puedan intervenir en el roceso de 

puedan recurrir por la vía administrativa, es decir, 
el trámite administrativo normal en urbanismo. 
j Q u é  es lo que quieren los presentantes de esta Ley? 

aprobación y ,  en su caso, si no están B e acuerdo, 

5 



Parlamento de Navarra NUM. 65 

Quieren una Le que obliga a los ciudadanos, si no 
están de acuer2 ,  a recurrir al Constitucional. Sus 
señorías pueden elegir pensando en los ciudadanos y 
en cuál de las dos es más beneficiosa para ellos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pé- 
rez Rivas. El señor Tajadura, Consejero de Orde- 
nación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente, 
tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE ORDENACION DEL 
TERRITORIO, VIVIENDA Y MEDIO AM- 

vigor de la Ley foral 7/89. Si el resultado de la 
iniciativa arlamentaria de Unión del Pueblo Na- 

debatiendo, habrá que constatar ue, de los tres 

sido alcanzado. Se ha hecho evidente, por tanto, 
comparando el dictamen con la roposición de Ley, 

frente a la sensibilidad social demostrada por los 
grupos de izquierda y de centro de la misma. Y 
como tal, or tanto, conviene constatar lo que de 

UPN.  !o estoy convencido de que a estas alturas 
Unión del Pueblo Navarro está ampliamente arre- 
pentido de haber iniciado la andadura que hoy 
parece que puede terminar, y digo <<parece» por algo 
que comentaré al final. 

En mi intervención en contra de la toma en 
consideración de la proposición de Ley de UPN,  
hacía y recuerdo el siguiente balance, desde el punto 
de vista del Gobierno. Valorábamos que los objeti- 
vos que Unión del Pueblo Navarro pretendía 
alcanzar eran en primer lugar, rebajar los conteni- 
dos de la Ley vigente en lo referente a instrumentos 
de lucha antiespeculativa; en segundo lugar, anular 
la aplicación Tue el Gobierno había llevado a cabo 
dentro del mas exquisito respeto a la legalidad de los 

varro es e P dictamen que estamos en este momento 

objetivos que retendía Unión del J ueblo Navarro, 
dos han que f ado en la cuneta y sólo un tercero ha 

la soledad de la derecha de la c“ amara, en minoria, 

fracaso o P ítico tiene la iniciativa parlamentaria de 

instrumentos ue en materia de lucha especulativa 
había venido 9 levando a cabo inmediatamente de la 

y que el tercevo, al que me  he referido con 
anterioridad, el mayor protagonismo parlamenta- 
rio, ha sido un éxito ue reconozco en la iniciativa 

hablar del beneficiario, y recuerdo lo siguiente a este 
res ecto. Recuerdo que ponía en evidencia en el 
delate de la toma en consideración, cómo cualifica- 
dos responsables de Unión del Pueblo Navarro 
habían faltado a la verdad al afirmar, al hilo de la 
presentación pública de la iniciativa, que esta propo- 
sición de Le no tenía nada que ver ni con el 
Concejo de 2 izur Mayor, se decía, y a las hemerote- 
cas me  remito, ni tenía nada que ver con Zizur, 
Sociedad Anónima. La ropia intervención del 
Portavoz de UPN en e P debate de la toma en 
consideración de la Ley, puso bien claro en eviden- 
cia que sí ue tenía que ver el tema, al menos con el 
Concejo 2 Zizur Mayor, pero ocultó en cual uier 
caso una supuesta relación con intereses %e la 
empresa inmobiliaria a la que me he referido. Y 
manifestaba en aquel debate, y termino las re eren- 

Navarro en su pro osición %e Ley se había limitado 
a escribir al dicta l o un texto elaborado en la mesa 
del Consejo de Administración de una Sociedad 
Anónima, y que su trabajo político se había limitado 
a firmar a pie de página. Alguien pudo entender 
esta afirmación en términos retóricos, pues no, se 
equivocan ustedes si alguno interpretó esa afirma- 
ción en sentido retórico, esa afirmación era pura y 
simplemente la realidad de lo sucedido, porque 
alguno de ustedes, alguno de los gruposparlamenta- 
rios tendrán constancia expresa, explicita, incluso 
escrita de lo ue voy a decir a continuación. 

de U$” con el texto de un escrito que una empresa 
inmobiliaria, promotora de suelo en la comarca de 
Pamplona, propietaria de suelo en régimen de quasi 
monopolio, dirigió a algunos gru os parlamentarios. 
Y comprueben ustedes el texto Ll escrito que dicha 
empresa trasladó a los ru os parlamentarios y el 
texto de la proposición l e  Ley de UPN,  y compro- 
barán sus señorías una transcri ción íntegra y 

merece la acogida de &”, en la que ha la de 
propuesta de modificación, de propuesta de modifi- 
cación del artículo siete, de propuesta de modifica- 
ción del artículo veintinueve en su apartado 1 b), en 
su apartado dos, con los contenidos literales de lo 

de Unión del Pueblo a avarro. Pero digo que iba a 

cias al mismo, diciendo ue Unión del d ueblo 

Cern aren uste % es el texto de la proposición de Ley 

literal, con puntos con comas. 4 n texto que una 
empresa dirige a ? os gru os parlamentarios$i que 
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ue lue o es la proposición de Ley de Unión del 
h e b l o  kavarro,  y con una nota a p i e  de página, 
entre paréntesis que dice: HAprobacion como propo- 
sición de Ley en el Parlamento con entrada en vigor 
a la fecha de la Ley 7/89». Ven señores cómo no 
había retórica. Había lo que en su día califiqué, y 
reitero en cuanto a su calificación, de auténtico 
escándalo político. 

Nos aliviaría el debate de la cuestión que 
estamos analizando en este Pleno si UPN uese 
capaz de afirmar y de reconocer que su &upo 
recibió, al igual que otros, ese texto de la empresa 
inmobiliaria, y ue reprodujo UI” en forma de 
proposición de l e y  dicho texto. Si ha reconoci- 

afirmando y estoy exhibiendo pruebas documenta- 
les ue lo atestiguan, creo que el debate en realidad 
de 70 ue estamos en este momento analizando se 
simpl$caría muchísimo. Entre otras cosas permiti- 
ría avalar la tesis del Gobierno de que con la 
proposición de Ley UPN lo único que pretendió fue 
salvar o mejorar la cuenta de resultados de una 
empresa inmobiliaria de la comarca de Pamplona a 
costa de los intereses enerales de muchos ciudada- 
nos que ven con d&cultad el poder satisfacer su 
derecho legítimo a una vivienda en condiciones 
económicas de accesibilidad. 

miento explícito por parte de UPN de r o que estoy 

actuar en política con convicciones, de actuar en 
coherencia con un determinado sistema de valores 
legítimo y distinto en función de cada grupo político, 
en función de cada coordenada político-ideológica. 
No se pueden dar vaivenes en temas serios e 
importantes que afectan a derechos básicos de los 
ciudadanos, como es el caso. 

Finalmente, quiero reiterar lo a mani estado 
por los ortavoces, tanto de Eus x .  adtko d zkerra 
como de P Partido Socialista, al hacerse eco de lo que 
los servicios jurídicos de la Cámara han puesto en 
evidencia al analizar la coherencia entre el dicta- 

men de Comisión, y el texto no modificado de la 
Ley en vigor, y por lo tanto me gustaría sugerir 
humildemente a los grupos de la Cámara, si no sería 
más oportuno que a robar en este momento un 
dictamen que luego $abría que corregir, corregir 
?rimero lo que sea necesario en Comisión y en un 
unico acto arlamentario, con la seriedad y el 

nización definitiva, entre la voluntad de la Cámara 
y el texto de la Ley en vigor. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
iTurno en contra? Señor Alli, tiene la 

respeto que f a institución merece, producir la armo- 

pa Tardu:* abra 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
señorías, cuando recibí la convocatoria de esta 
Sesión plenaria con el texto del dictamen aprobado 
por la Comisión pensé ingenuamente que el objeto 
del debate era el dictamen de la Comisión. Hoy  he 
visto, sobre todo por la intervención del señor 
Consejero, que a su juicio el debate no es sobre el 
dictamen de la Comisión, y que, carente quizá de 
base sólida para argüir en contra de lo que mayori- 
tariamente se ha dictaminado en relación con la 
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descalificaciones de que había sido objeto UPN. Y 
por eso a través de enmiendàs, a través deposiciona- 
mientos en la Comisión, a través de abstenciones 
trataban de decir: los malos de la película, los reos 
del fuego eterno y de las descalificaciones del señor 
Consejero son los de UPN;  nosotros estamos por 
encima de todo eso. Pero algunos también aprove- 
charon la ocasión, y aprovecharon la ocasión para 
intentar, no del Gobierno pero sí del Partido del 

ue cambiase su postura en el Ayunta- 

menos con el señor Consejero, el que el apoyo al 
texto del Gobierno, a las enmiendas que presentaba 
el Gobierno, odia dar lugar a un  cambio de 
postura en e P Ayuntamiento de Pamplona del 
Grupo socialista respecto a determinados compromi- 
sos que tenía para unas actuaciones urbanísticas. 
Como estas cosas son parte del juego democrático, la 
ocasión fue  aprovechada por unos 
definitiva, esa ocasión la aprovec aron, creo que 
todos para mal, porque nadie consiguió lo que se 
proponía: unos no consiguieron que el Grupo socia- 
lista del Ayuntamiento de Pamplona se volviese 
atrás en el com romiso que mayoritariamente había 

Iturrama en relación con San Jorge, otros consiguie- 
ron ue la Ley no tuviese efectos retroactivos, y así 
se sa 4 vaban un  poco de su situación, aduciendo que 
ya  hemos hecho todo lo osible pero la mayoría lo 

Comisión y de las enmiendas que habían sido 
presentadas, nuestro Grupo tuvo la actitud que 
entendía debía tener entre lo que perseguía por una 
parte en la proposición de Ley y lo que era viable en 
ese momento en Comisión, y por eso apoyó aquellas 
enmiendas de otros grupos y aquellas enmiendas in 
voce que podían conse uir algunos de los objetivos, 

que se pretendían en la proposición de Ley. Porque 
no tenía ninguna ostura dogmática, porque no 
tenía nin ún  man B ato imperativo de ningun con- 

asociaciones empresariales, no digo de empresas sino 
de a rupaciones o asociaciones empresariales a las 
que a a venido haciendo referencia el señor Taja- 
dura. 

Por esto, y centrándome en el contenido del 
dictamen, nuestro Grupo se va  a oponer a las 
enmiendas que sostiene el señor Arozarena, porque 
ya en Comisión mantuvo su criterio en contra, me  
remito a los ar umentos allá expuestos, y nuestro 
Grupo apoya e H contenido del dictamen. 

El contenido del dictamen, por la exposición que 
ha hecho el señor Pérez Rivas, va a dar lugar a 
todas las tra edias del mundo. Se basa en una nota 

cia a posibles incongruencias entre esta proposición 
de Ley, tal y como está dictaminada, y lo que ueda 
de la Ley no modificada. Señorías, esto es faci%simo 
de superar, si al Gobierno le causan tal preocupación 
estas contradicciones o estas incongruencias, tiene la 

miento Gobierno, de % amplona, y estuvieron negociando, al 

d por Otros* En 

ya  asumido B e sacar adelante una actuación en 

ha ganado. Al hilo de 9 desarrollo que tuvo la 

como el mayor contro B de la delimitación, etcétera, 

sejo de a f ministración ni siquiera de agrupaciones o 

informe de ß os servicios jurídicos que hacen referen- 

osibilidad de subsanarlas enviando un proyecto de 
fey a la Cámara en el que aproveche el viaje, no 
para salvar esto, sino ara cumplir el contenido de la 

carácter básico o de plena aplicacion, y entonces 
podría aportar a la sociedad navarra una solución 
interesante. Respecto a las normas de plena a lica- 

foral para así evitar que los ciudadanos tengan que 
acudir al cote o de una norma foral y de otra norma 
que ri e tam f ién en N a v a r r a , p q u e  es de aplica- 
ción irecta y plena, que es el todo el resto del 
Estado. Respecto a las  sustanciales materias que 
según la Le 8/90 tienen carácter básico para 
re darlas &rarrollarlas dentro de Navarra, y así 
sa i i 2  var to a la situación. Esta es una oportunidad 

ue tiene el Gobierno, porque tendrá que afrontar 
%s repercusiones que no sólo en la Ley 7/89, sino en 
todo el ordenamiento, en normas urbanísticas regwna- 
les y en otra serie de dis osiciones vigentes en Navarra, 

Por otra parte están los caucesiue hay en la vía 
parlamentaria para poder reconsi erar todo el con- 
tenido de la Ley, así como el Grupo parlamentario 
de Eusko Alkartasuna anunció en su momento en la 
Comisión que iba a plantear la posibilidad de un  
recurso contra la Ley 8/90, también cabe la posibili- 
dad de que cual uier gru o de la Cámara, si 

del dictamen aprobado por la Comisión y el resto de 
la Ley, para salvarla, pero incluso la propia inter- 
pretación de las normas tiende o debe tender a 
salvar sus posibles contradicciones e incongruencias. 
Ninguna institución se hundirá, señor Pérez Rivas, 
porque existan esas contradicciones que se pueden 
salvar incluso dentro del contenido de la propia Le 

está el 6 obierno en que no existan esas contradiccio- 
nes, ponga los medios, medios que puede aprove- 
char, como digo, para hacer aplicable en Navarra la 
Ley 8/90. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Pre- 
sidente, tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sr. Urralburu Tainta): Señor Presi- 
dente, señorías, el problema no es ue el Gobierno 

intento de modificación de esta Ley. Si la hay, y 

Ley 8/90, de 2fi de ju f io, que en su mayorparte tiene 

ción de esa norma, habría que recogerlas en P a ley 

tiene ka Ley 8/90, ten B rá que afrontar esta situación. 

entiende que aquí $ 1  ay una isparidad entre el texto 

y del re lamento de la Cámara. Y si tan interesa d o 

haya creado incoherencia en la mo  1 ifcación o en el 

propuesta de modificación de la k ey. Propuesta que 

2 cuidar B os textos jurídicos ue pretende elevar como 

advertido antes de que comen- 
lo ha conocido la Junta de 

este Pleno, s i  la hay, y 
la ha como lo voy a demostrar, es porque no ha 
habirYo acierto, y no pretendo car ar las tintas, en la 

ha sur ido del propio Parlamento, que debiera 

dictamen a Pleno, para ha er advertido previamente 
la contradicción tan grave que se ha generado. 

Tal y como está el dictamen, si es que así se 
aprobara por el Pleno, quedarían establecidos dos 
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procedimientos para la intervención en materia de 
suelo, porque, al no haberse anulado el procedi- 
miento que era hasta ahora vigente de decreto y al 
decir ue la delimitación de las zonas, y advierto el 
pluraf se aprobará por ley foral, debe entenderse, 
porque el procedimiento de decreto en ningún 
extremo ha sido modificado, que en singular la 
delimitación de una zona, puesto que la Ley se 
mantiene viva, podrá seguirse interviniendo, como 
se ha hecho hasta ahora, que siempre se ha ido por 
decreto para cada una de las intervenciones, podrá 
seguir haciendo el Gobierno su intervención en su 
caso expropiatorio. Me  parece que el Gobierno ha 
mostrado un  talante, que es el único que puede 
mostrar, que antes de que se apruebe este dictamen 
que contiene algún grado sufiaente de error, adver- 
tido, como ha sido, por los servicios jurídicos de la 
Cámara, que este dictamen se arbitre el mecanismo 

a instancia de los fiyuntamientos, cosa OCO razona- 
ble, v a  a haber que realizar una ley i r a l .  Cuando 
sea a instancia del Gobierno, como el prxedimiento 
del decreto, que está perfectamente regulado, no ha 
sido eliminado, anulado por la roposición de Ley, 

:Zi:Mbje, con plena conciencia de todos, a robar 

tengan que advertir que ha que comenzar otra 

prisa como para en la Disposición Final prescribir 
que esta Ley entrará en vi or el día siguiente de la 

fuera porque estoy seguro que esto ha sido una 
confusión, parecería que esta Disposición Final es 
sólo una broma, en este caso ara quizá disfrute de 
las hemerotecas, y no una Asposición Final seria, 
porque todos sabemos ya  a esta altura que esta Le 

espero que sea el Parlamento el que modifique el 
conjunto de la Ley, si hay que modificarlo para 
introducir la innovación en el artículo séptimo y en 
el veintinueve, que no se nos quiera demostrar que 
por vía de corrección de errores se quiere modificar 
un montón de artículos, por la vía de la anulación. 
Como estamos todavía a tiempo de no cometer estos 
raves errores, me parece que era razonable que por 

&o menos lo advirtiéramos. 

SR. PRESIDENTE: Señor Cruz,  por favor, 

ue queda en vigor. e o creo que no es 

una ley para que luego los servicios de la 6" amara 

tramitación. Más aún, cuan d o al parecer hay tanta 

publicación en el Boletín d ficial de Navarra. Si no 

así, esta proposición así no puede entrar en vigor. k 

tiene la palabra. 

SR. CRUZ CRUZ: Señor Presidente, seiíorías, 
la cuestión del singular y del plural suscitada or el 

verdaderamente sin sustancia en este momento. Yo 
entiendo que lo más en lural incluye siempre lo 

creo que la cuestión habría que abor arla de otra 
manera, en virtud del espíritu de lo que efectiva- 
mente el dictamen dice. Se ha dicho aqui que la 
o ción por un decreto viene exi ida por una cuestión 

una norma que va  a regir or un eríodo de varios 
años, en seis semanas p o i m o s  i spachar  en este 
Parlamento una ley foral. No es una cuestión de 
tiem o, a mi juicio, lo que puede decidir la figura de 

importante más radical que quedó patente por el 

men. 8 e e m o s  que con e dictamen se concreta 
mejor la función social de la propiedad, y ése es el 
meollo de la cuestión. Concreción que se manifiesta 
en el ejercicio por parte del Gobierno de Navarra 
del derecho de tanteo y retracto, y esa concreción de 
la función social de la propiedad debe hacerse 
mediante el cauce más adecuado, que es la ley foral. 
Creemos que ahora se cumple nuestro deseo de 
conjugar por una arte la necesidad de las medidas 

otra también, la necesaria segurida jurídica que 
como tal corresponde a los ciudadanos. Nuestra 
reticencia se basaba en el temor de que el Parla- 
mento estaba dando al Gobierno un cheque en 
blanco, como dijimos, porque el Gobierno delimi- 
taba y además ejercía el derecho de tanteo y de 
retracto sobre lo zonificado. Nuestro Partido pedirá 
siempre que el legislativo controle al Gobierno, muy 
especialmente en materia tan grave como ésta, como 
es la determinación de la función social de la 
propiedad de suelo y vivienda. Porque una unción 

disposición por parte del ropietario concu ca el 

cid0 en la Constitución. Y es necesario que el 
Parlamento controle mu  de cerca esa concreción 
del derecho de propiedadi Es nuestro Legislativo, es 
el Parlamento el que debe llevar a cabo la tarea de 
ir adecuando la realidad jurídica del derecho de 
pro iedad a la cambiante realidad socioeconómica 
de Ravarra, evitando crear una situación de inse u- 
ridad jurídica. Pero a nuestro juicio esa inseguri i ad 
jurídica fue  introducida, con nuestro voto en contra, 
en la Ley sobre intervención en materia de suelo y 
vivienda, y fue esa inseguridad jurídica y no los 
dimes y diretes abiertos en la caja de los truenos en 
esta tribuna en una sesión anterior recientemente, 

las actuaciones del Gobierno. Com rendo la contra- 

quitado de las manos un instrumento con el que no 
se puede jugar partidijtamente, y es el Parlamento 
el que tiene que afrontar esa cuestión responsable- 
mente. Hoy creo que podemos estar de enhora- 

señor Presidente, me parece que es un pro R lema 

menos, que las zonas inc e uye la zona, or lo tanto 

tiempo. Se olvida que en só 9 o seis semanas, para 

un B ecreto, la figura de una ley, es otra cuestión más 

apoyo ue 7 os distintos gru os dieron a este dicta- 

B 

P 

B previstas desde la e ey anteriormente a robada, y de 

4 social de la propiedad sin una garantía real df e oce y 

contenido esencial del derec R v de propiedad recono- 

lo que propició crispaciones en muc x os afectados por 

riedad del señor Consejero, el { arlamento le ha 
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buena, y como creo y hemos visto ue el discurso 

tado, a pesar de las enmiendas mantenidas por el 
señor Arozarena, y porque las posturas están ya  
completamente claras, vamos a o onernos a la 

por ley fo rd .  Muchas gracias. 

político sobre este tema está comp 9 etamente ago- 

enmienda, como forma de apoyar f a delimitación 

SR. PRESIDENTE: Muchm racias, señor 
Cruz. Señor Presidente, tiene la pa f abra. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sr. Urralburu Tainta): Señor Presi- 
dente, señorías, la intervención del Parlamentario 
señor Cruz, en nombre del Partido Popular, que ha 
entrado a estudiar o a afirmar que es el principio de 
la propiedad el que exige que se tramite el derecho 
de tanteo y retracto por vía de un  mecanismo legal, 
por la vía de la ley, me  permite recordar un  poco la 
historia reciente de los precedentes que existen en 
Navarra. Es verdad que hasta que el Gobierno de 
Navarra no tuvo competencias en materia de suelo 
y vivienda, en nuestra Comunidad las instituciones 
de Nzvarr6 nunca habían podido ejercer esta fun-  
ción, en su caso expropiatoria, también por razones 
sociales, como es en el caso de vivienda. Pero para 
saber si  es la ley o el decreto el sistema de 
intervención sobre el suelo para una determinada 
finalidad, y o  me atrevo a recordar lo que ha sido 
hasta ahora la intervención pública en materia de 
suelo más importante ue se ha realizado en la 
comarca de Pamplona. 80 creo que el señor Cruz no 
tiene menos edad que yo,  y por tanto su memoria no 
puede ser más flaca que la mía, por lo menos por 
edad. Usted recordará ue hace una casi veintena 

posterior, del Consejo de Ministros del Gobierno de 
aquel tiempo, que en función de intereses sociales 
expropió lo que era preciso para crear un  campus 
universitario, no de carácter público, pero y o  tam- 
poco me opongo a la necesidad de ex ropiación 

se hacen las de suelo en toda la 

no hablemos de 
seguridad jurídica, no hablemos de principio de 
pro iedad, siempre la intervención en materia de 

puede , o  no rnodifcarse, se ha hecho por acto 
administrativo. Y recuerdo simplemente que no es 
en Zizur, S. A .  la mayor ni  la más im ortante 
intervención en materia de suelo, que en $,o, de 
unas sociedades anónimas que son o eran, no sé si ha 
cambiado el principio de propiedad, las titulares de 
más de un  millón de metros en lo ue hoy es el 

hizo esa intervención, y si usted estudia aquel 
Decreto verá que en función del interés social, y 
mire usted que el régimen anterior cuidaba bien el 
principio de propiedad, ése era un  principio sagrado 
para aquel régimen, y sin embargo tuvo en ese 
momento el criterio más o menos discutible, se 
discutió mucho en la Pamplona de aquellos años, de 

de años, si no más, hu % o dos decretos, uno y otro 

cuando es para salva uardar fines socia e es, en este 
caso educativos, y lo t! izo, coiizo es razonable, como 

sue 4 o, es verdad que en un marco determinado, que 

español, siempre por 

bellísimo campus de la Universidad 2 e Navarra, se 

utiliza:. el Decreto para producir una expropiación. 
$on o no tan importantes, tan necesarios, tan 
interesantes, tan socialmente prote ibles las vivien- 

plona, como lo fueron en su día las necesidades ue 

Navarra? Planteo este interrogante, y sabe usted 
que lo ha o or mero debate jurídico, porque he 

había que arreglar en relación a la utilización de ese 
suelo, por voluntad del Gobierno que presido, se ha 
arre lado. Estoy discutiendo simplemente si lo razo- 

es el decreto. Sigo pensando que no, a pesar de que si 
la voluntad de la Cámara es otra, tendremos que 
acatarla. Pero sí advertiré de algunos problemas que 
se pueden cri inar. Por ejemplo, un  proyecto de ley 
de carácter f ia lmente ,  si es de intervención deci- 
dida, puede llevar la expropiación. ;Qué sucede 
desde que se inicia el trámite legal de proyecto de 
ley, enmiendas, dictamen de Comisión y Pleno con 
los cambios de propiedad? Precisamente en materia 
de suelo, para salvaguardar eso se cuida que sea el 
acto administrativo, porque en la tramitación de un  
proyecto de ley pueden enerarse problemas. N o  

problemas. ;Va a ser una Ley su eta a enmiendas? 
;Se va a discutir en la Ley la va 1 oración del suelo? 
20 se va  a aceptar el justiprecio? Yo creo que se 
abren bastantes interro antes, porque en esta mate- 

aceptando de entrada que mi opinión no sea a 
mejor fundada, creo que no va por ahí. Si hay 
preocupación porque la intervención del Gobierno 
no pueda estar justificada por inierés social, que 
parece dificil de demostrar en el caso del problema 
que en la comarca nos ocupa, que era Zizur Mayor, 
puesto que allá no había más que un  pro ietario del 

viviendas de protección oficial y por tanto ahí parece 
que no puede haber justificación, dispóngase por la 
vía política que el Gobierno esté sometido al criterio 
del Parlamento, pero me parece que la Ley en 
materia de suelo no es un  buen instrumento de 
expropiación, como por cierto lo ha demostrado la 
existencia del campus de la Universidad de Nava- 
rra, que en función del interés social que había que 
garantizar se hizo su obtención de suelo para una 
entidad no pública, aunque respetable, por la vía 
del decreto, cuando en aquel régimen, insisto, el 
principio de propiedad estaba más garantizado y 
menos sometido que en el actual régimen constitu- 
cional al interés social. 

das sociales ho por hoy imposib 4 es de construir, 
excepto en sue z’ o publico en la comarca de Pam- 

se han demostrado justificadas de la Universida 1 de 

demostra $% o esde el Gobierno que un  pleito que 

nab B e en materia de intervención de suelo es la ley o 

digo que sean irremedia 5 les, pero digo que hay 

4 ria la reflexión jurí 6: ica, me  parece y lo di  o 

suelo y no había ninguna posibihda ¿f de hacer 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Señor Cruz. 

SR. CRUZ CRUZ: Gracias, señor Presidente. A 
mí me ha chocado, señor Presidente, que usted diga 
que antiguamente estaba más seguro el derecho de 
propiedad que ahora, la verdad es que nosotros 
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solamente tenemos un  cam o de referencia y un 

Constitución. Cualquier otra historia que aquí se 
nos cuente me parece que es historia pasada y que 
indudablemente onernos como término de compa- 

con una Constitución nueva en la mano, con un 
sistema jurídico, con un  Parlamento nuevo, me  
parece que no vale, aunque e ectivamente aquellos 

eso no se discute aquí, se trata sencillamente de que 
este Parlamento ha hecho una Ley y conforme a esa 
Ley queremos ue efectivamente se proteja, como 

ese derecho de propiedad, y nada mas, sin traer a 
cuento otras historus que indudablemente nos pue- 
den afectar más o menos afectivamente, como todo 
el mundo sabe. Y a mí  no me importa ni me  

marco de re erencia dentro 1 e este Parlamento para 
hablar de df erecho de propiedad, y es justamente la 

ración y ejemplo 9 o que antes ocurrió, para nosotros, 

actos pudieran ser justos, pu d ieran ser honestos, de 

garantía a este $ arlamento, se proteja efectivamente 

preocupa Zizur, 
problema de Zizur, o 
exactamente lo mismo, que 

en las mismas, y por lo tanto se remite a ese marco 
constitucional y a sus interpretaciones correctas para 
que efectivamente este asunto se dirima. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Adelante. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sr. Urraíburu Tainta): Cuando el 
señor Portavoz del PP sostiene, señor Presidente, 
señores parlamentarios, que no le vale e! precedente 
del pasado, será orque tiene precedentes postconsti- 
tucionales que d y  an establecido un  procedimiento 
de intervención para cada acto de intervención por 
vía de una ley. Yo no conozco ese precedente, en 
ninguna comunidad autónoma, en ninguna tam- 
poco de las que gobierna el Partido Popular y ,  por 
tanto, es que igual él tiene información que yo  no 
poseo, nin una intervención, que y o  se a, y s i  estoy 

propuesto realizar por ley, si es que existe ese 
procedimiento, y o  estoy dis uesto a corregir mi 

afectaba a la comarca de Pamplona en la historia 
reciente, si por historia reciente entendemos los 
últimos veinte años, pero me  remito al Derecho 

equivoca c f  o lo reconoceré, en materia 1 e suelo se ha 

opinión. Por tanto, he saca i? o un  argumento que 

SR. CRUZ CRUZ: Señor Presidente, y o  creo 
que sí se sostiene. Con la venia, un minuto nada 

más. Resulta que aquí mismo dije yo,  en el mo- 
mento cuando efectivamente se hizo esta Ley, 
cuando se aprobó por el Parlamento, que el Go- 
bierno catalán había sometido al Parlamento cata- 
lán el para e de la Garrocha ara hacerlo por ley se 

Canarias para un para e de las Fuentes, en concreto 

SR. PRESIDENTE: A una aclaración otra 
aclaración. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sr. Urralburu Tainta): Señor Presi- 
dente, y con esto voy a acabar, creía que estábamos 
hablando de una ley que pretendía establecer un 
procedimiento para la intervención en materia de 
suelo, que está afectado a usos urbanos o urbaniza- 
bles, sea para vivienda o para otros fines. N o  está 
hablando ni de par ues naturales ni de nada 
parecido. Ya sé que %ay también que hay otros 
sistemas expropiatorios para otros bienes, y ha 
habido un gran debate cuando se expropió RU- 
MASA, algunos incluso decían que no se debía de 
utilizar la ley porque no había garantías. N o  esto 
hablando y o  de que no haya otros sistemas de 
intervencion para otros fines, estoy hablando de 
intervención ara el cambio de la propiedad en 

SR. PRESIDENTE: Señor Cabasés, tiene la 
palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Señoras y señores parlamentarios, y o  
quiero salir a tranquilizar el ánimo de sus señorías, 
porque en definitiva creo que a todos se nos está 
olvidando que estamos debatiendo un dictamen de 
una Comisión que mod;fca en una línea una Ley 
foral? y evidentemente las trascendencias de esa 
modlficación pueden ser más o menos importantes, 
pero ni supone ufia catástrofe con el resto de la Ley, 
señor Presidente, ni supone incorporar algún uso 
que sea absolutamente extraordinario. Mire usted, 
señor Urralburu, lo único extraordinario que hay y 
es evidente, es que aquí se pueda gobernar sistemá- 
ticamente en minoría, eso sí que es extraordinario, y 
búsqueme usted un precedente de dónde se configu- 
ran los gobiernos autonómicos, gobiernos automáti- 
cos mejor dicho, en cualquier comunidad autónoma 
o en cualquier país. Lo normal es que el decreto sea 
desarrollo de la voluntad mayoritaria de un parla- 
mento al ser un instrumento de desarrollo de la ley. 
El problema es que aquí se puede hacer una le y 
lue o el Gobierno hacer lo que quiera, sobre to 2 o si 

que nosotros desde luego no estamos dispuestos a 
consentir, mientras se siga con el sistema de que aquí 
se gobierna sistemáticamente desde la minoría, 
porque se ha establecido un sistema que permitiría, 
segun algunas interpretaciones, que un 
tuviese un parlamentario de un parti Bartido o y todo que lo 
demás fuesen agrgpaciones electorales, tuviese que 

hizo por i ey en este caso. e también en las Y slas 

que recuerdo, que se i izo por ley. 

suelo someti B o a usos urbanos. Nada más. 

se H e autoriza a que lo haga por decreto, y eso es lo 
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configurar el Gobierno, fijese qué ridiculez de 
sistema se ha establecido, y eso sí que es estridente y 
a ustedes no les llama en absoluto la atención. 

Por qué nosotros estamos en contra de que sea 

mos que sea la ley? Por una razón mu sencilla, 

decreto foral, lo que trata es de delimitar unas zonas 
en las que se reserva la Administración dos dere- 
chos, el de expropiación y el de ejercicio de tanteo y 
retracto. Luego a nosotros nos parece más lógico que 
eso lo determine la ley. Allí donde la Administra- 
ción va  a tener esos dos derechos excepcionales 
reconocidos, se hace a través de una ley y no que sea 
el propio Gobierno el que diga, aquí me  interesa, 

usta actuar, aquí lo hago, porque eso 

el d ecreto foral el que delimite las zonas y preferi- 

señor Presidente, y no es nada extraor d inario. El 

a r a  desviaciones, y como nosotros no 

en el sistema, es decir se trata de ue el Gobierno no 
haga de su ca a un  sayo inician 2 o el procedimiento 

allí donde haya acreditado que la voluntad política 
mayoritaria de Navarra dice que es necesario 
actuar, y la iniciativa la tiene el Gobierno por ue se 
reconoce que es un pro ecto de le foral. $0, lo 
tanto, ;qué tendrá que d acer el Go  J. terno? Delimi- 

y terminándo P o. N o  señor, el Gobierno podrá actuar 

leyes por 

reunirnos, esto es pequeño, somos po.cos y nos 
reunimos cuantas veces hace falta, por lo tanto, en 
ese sentido no se va  a alargar el procedimiento. Y 
señor Presidente, usted piensa que alguien va  a 
especular con un  terreno del cual se prejuzga, 
porque hay un  proyecto elaborado, que lo delimita 
en una zona en la cual se puede expro iar o ejercer 
el derecho de tanteo y retracto. ;Uste á? cree que eso 
revaloriza un  terreno?, lo normal es que sea a la 
inversa. ; uién va a comprar un terreno del ue se 
sabe que e Gobierno puede e ercer el derec o de 
tanteo y retracto o que lo pue e expropiar? ; Usted 
cree que eso contribuye a la especulación?, todo lo 
contrario, y cuanta más publicidad se dé, probable- 
mente, de me  or modo incide para que se rebaje el 
precio del sue 1 o. Luego en ese sentido el ro ecto de 
ley es más beneficioso que perjudicial desde el 
punto de vista político es más lógico para usted es 
mayor arantía que sepan que pue d en actuar me- 

R d 9 

diante B a expropiación o mediante el ejercicio del 

derecho de tanteo y retracto allí donde saben que 
cuentan con el respaldo del Parlamento. 2 Y por qué 
contarán con el respaldo del Parlamento? Porque al 
Parlamento le han convencido de las  necesidades de 
viviendas, polígonos industriales, etcétera, en esas 
zonas. Y no pasa nada más, no asa nada más. A 

Ley solamente contiene los apartados dos, tres y 
cuatro del artículo siete, eso es lo único que habrá 
que modificar, lo único yue habrá 
porque para los demás articulos de la ey, da igual 
que sea ley ue decreto, porque hablan y a  de cómo 
se ejercita e 7 derecho de tanteo y retracto, de las 
valoraciones, de cuándo se puede actuar por el 
sistema expropiatorio, etcétera. Pero lo importante 
es decir .que en vez  de «la aprobación de la 
delimitacion se llevará a cabo de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 118 de la Ley del suelou, no 
vamos a implicar al Parlamento en esa situación, lo 
que habrá que decir es que el decreto de desarrollo 
de esa ley lo tendrán que hacer ustedes, tal vez  
mediante la aplicación de alguno de esos instrumen- 
tos, el que sea compatible con él, pero nada más. Si 
están ustedes haciendo decretos todos los días ... 2Le 
molesta la ley, señor Urralburu? Claro que no, es 
que no le puede molestar la ley. Lue o, que la le 
sea un  instrumento olíticamente vá  k ido, discutir r o 

intervención de lo más desafortunada, al parecer. 
Lo  que usted dice, cuando lo comparten, les parece 
muy bien, cuando no lo com arten, dicen que es de 

al inal a mí  me parece muy  peligroso, por ue es 

negativa para la garantía de los derechos de los 
ciudadanos. Y y o  que estoy a ui en un  Parlamento, 

derechos de los ciudadanos. Oiga, si la le repre- 
senta a la ma oria de la sociedad, orque r o decide 
la mayoría de los representantes á? e la sociedad es 
que la ley es buena para la garantía de los derechos 
de los ciudadanos, no mala. Y claro, que estemos 
llegando aquí a la conclusión de que se de iende 
mejor a los ciudadanos por el decreto de un  go i ierno 
minoritario que or una ley mayoritaria de esta 
Cámara, venga &os y lo vea. 2 Qué pasa?, que sólo 
ustedes van a actuar y van a acertar cuando hagan 
el decreto, y el Parlamento a equivocarse sistemáti- 
camente cuando haga la ley, y o  creo que no, y o  creo 
que todo lo contrario. 

usted le preocupa el resto de la e ey. El resto de la 

re 

a estas alturas ... 4 señor Alli, tuvo usted una 

extrema derecha. Y, sin e m  l! argo, lo que usted dijo 

vo  f' ver a la época en la que la ley se consi L! eraba 

tengo que defender la bonda 3 de la ley, frente a los 
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tos financieros a los ayuntamientos y ya  verá cómo 
actúan, ésta es una materia típicamente municipal, 
en la cual, por cierto, el Grupo socialista no está 
dando ningún ejemplo para cortar la especulación 
en el Ayuntamiento de Pamplona. Y y o  le diría 
señor Urralburu, que su única participación en 
temas urbanísticos ha sido entrevistarse con el 
Alcalde de Pamplona ara ofrecerle un  planetario, 

tanto, desde ese punto de vista, también tengo que 
realizar la crítica política. 

Por lo tanto, para nosotros, oponernos a las 
enmiendas del señor Arozarena es bien sencillo. 
Primero, es oponemos a nuestras pro ias enmiendas 
que fueron en definitiva las que al {nal se aproba- 
ron y las que dejaron esta proposición de Le 

sernos tenido al Gobierno todos los días en el 
Parlamento dándonos cuenta de esta cuestión, que, 
por cierto, hasta ahora tam OCO se ha hecho, ni el 

para ir a hacer lo que ahora se comprometería a 
poner en la ley, es decir, com rometerse a informar 

tanto, a nosotros nos parece que establecer eso en la 
ley es absurdo, pudiendo establecer lo más impor- 
tante, que es el hacer la ley. Luego, y o  creo que el 
delimitar las zonas en sí mismo no es preocupante. 
Luego, señor Arozarena, que lo haga la ley o que lo 
haga el decreto, no me saque usted esas frases del 
señor Alli, que recuerdan más a la supremacía del 
poder ejecutivo sobre el legislativo, lo cual no creo 

ue sea defendible desde una posición de Euskadiko if zkerra. 
royecto se ha 

técnica, está prevista ya  una solución, y el otro día 
en la Mesa y unta de Portavoces se habló deponer 

Comisión de Ordenación del Territorio recoja el 

no para resolver el pro ! lema de la vivienda, y por lo 

nosotros no hubiésemos planteado, ahora, le X’ u f u e  ié- 

Gobierno tampoco ha teni 1 o la agilidad suficiente 

sistemáticamente, tampoco P o ha hecho. Y por lo 

Y en cuanto a lo demás, el 
quedado tal y como está la Ley. A e a preocupación 

en marcha e / sistema del artículo 139, para que la 

que veamos y 

éste empiece a actuar y no des ués, que es en 

ciudadanos afectados mediante los recursos admi- 
nistrativos, pero que no es el que corresponde al 
Parlamento, que lógicamente tiene que tener la 
última palabra, y es lo que nosotros edimos al 

más. 

SR. PRESIDENTE: Señor Presidente, tiene la 
palabra. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sr. Urralburu Tainta): Señor Presi- 
dente, señores arlamentarios, lo extraordinario no 
es que un  go ! ierno se pueda constituir desde la 
minoría. Lo  extraordinario y probablemente lo que 
le preocupa al señor Cabases, es que esto ni se note. 
Y no sólo aquí, cuando tengo ocasión de hablar con 
gente no navarra, no saben qué Gobierno tan en 
precario, como dice el señor Cabasés, probable- 
mente orque me ocupo de que las materias unda- 
menta P es, incluso muchas de ellas el señor c! abasés 
las pueda votar. 

Respecto al planetario, ya sé que está de broma 
el señor Cabasés, y suele utilizar esa técnica de 
cuando no tiene argumentos de fondo, utiliza la 
broma para despistar. El  Gobierno de Navarra, 
encontrándose con ausencia absoluta de suelo en la 
comarca de Pamplona para construir VPO o de 
promoción pública o libres a precio tasado, en los 
cuatro últimos años ha dispuesto suelo para 5.500, 
cerca de seis mil viviendas, si definitivamente se 
confirma que hemos hecho bien, como al parecer los 
primeros, actos o las primeras resoluciones de la 
Audiencia de Pamplona están demostrando con la 
ex ropiación de Zizur, S. A .  Y para que vea que 

obtenido por la vía no expropiatoria el noventa por 
ciento del suelo, suelo para 5.500, y el diez por 
ciento sólo, prudentemente, por la vía expropiatoria. 

Respecto al tema de garantías, sí, hay un 
problema de garantías, claro que lo ha . Porque 

Constitucional, con lo que eso S I  n$ca de proceso 
largo en el tiempo, a edir ß a declaración de 

y entiendo que exija previo pronunciamiento del 
Parlamento, pero los pronunciamientos del Parla- 
mento no necesariamente deben tomar forma de 
ley, hay pronunciamientos que hemos conocido en el 
Parlamento que nos hemos tenido que atener a los 
mismos, entre otras cosas, orque el camino de la 
moción lo permite todo. !o estoy discutiendo el 
sistema de garantías al que ha sido expropiado, si se 
resiente o no llevándolo por el camino del Tribunal 
Constitucional. Presumo ue puede resentirse. No 

mayor que el del Gobierno, hablo simplemente del 
sistema del control que tenemos hoy respecto a las 
leyes y respecto a los actos administrativos. Un acto 

definitiva el sistema que se aplica %. irectamente a los 

aprobar, y como vamos a res aldar e e dictamen, 
pedir la aprobación y rechazar P as enmiendas. Nada 

a S emás no abusamos de ningún mecanismo, hemos 

cuando se expropia por ley hay que ir a r Tribunal 

inconstitucionalidad de la P ey. Mientras que cuando, 

digo que el acierto del J arlamento sea menor o 
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expropiatorio del Gobierno, represente o no la 
voluntad de la mayoría del Parlamento, que eso le 
puede dar solidez política, ero no necesariamente 

inmediato, como se ha visto en el pronunciamiento 
sobre la tramitación actual de la expropiación de 
Zizur, S. A. ,  de entrada a un acto de suspensión del 
propio procedimiento, reclama la parte afectada la 
suspensión del acto administrativo y puede quedar 
sin e ectos provisionalmente sin que sea irremedia- 

ción ha realizado. Si de ver ad lo que al señor 
Cabasés a la mayoría del Parlamento le preocupa 

del Parlamento antes de producir un acto que 
consideran políticamente notable y OY tanto de 

que se establezca otro procedimiento; pero que siga 
dando a los propietarios afectados la garantía de que 
los actos van a poder ser recurridos con carácter 
inmediato y suspendidas en su caso las resoluciones 
de la Administración. A mí me arece ue sería más 
razonable aceptando, como B ha &ho, que el 
Gobierno no está en mayoría, y aunque lo estuviera 
no me parecería mal. En todo caso, vuelvo a 
reiterarle, que en lo que discutimos lo extraordina- 
rio es esto, como lo demuestra el Derecho compa- 
rado, ninguna intervención en esta naturaleza en 
nin una norma, y ha normas que han hecho el 

luz,  ninguna ha fijado la ley. Si aquí se quiere fijar 
como condición necesaria el pronunciamiento del 
Parlamento, cosa que y o  no rechazo en ningún caso, 
que se fije el pronunciamiento, que sea la petición de 
autorización, lo que sea, pero que no sea la le 
porque, repito, sí se pueden lesionar los derechos 2 e 
los que van a ser obeto de la expropiación, sin 
perjuicio de que esté Lien realizado el acto por la 
institución que nos representa a todos, que es el 
Parlamento. Y ése es el planteamiento que hemos 
hecho. 

justificación jurídica o socia, P está sujeto con carácter 

ble f a accion expropiatoria, lo ue esa Administra- 

es tun só r o que se obtenga el concurso de la mayoría 

necesario pronunciamiento previo de P Parlamento, 

1 

Paramento 4 vasco, el J arlamento catalán, el anda- 

SR. PRESIDENTE: Señor Cabasés, tiene la 
palabra. 

SR. CABASES HITA: Gracias, señor Presi- 
dente. Yo le pediría al Presidente del Gobierno que 
cuando no tenga argumentos, por favor utilice el 

confundido un poco los términos do el debate. que Señor ha 
humor también. Porque es que 

Urralburu, la ley no va  a expropiar, luego, no 
estamo5 eliminando ningún derecho de los ciudada- 
nos. La ley lo que va a delimitar es la zona en la 
cual el Gobierno a través de actos administrativos 
va a expropiar, y esos actos administrativos del 
Gobierno van a se uir siendo igualmente recurri- 

delimitación, el que la voluntad mayoritaria de la 
Cámara mediante una ley diga, en esta zona se 
puede expropiar, y eso es lo que ho tampoco se 
puede recurrir, porque la declaración d e la delimita- 
ción de zona no la puede recurrir un ciudadano, 

bles. ;Qué no PO 9 rá recurrir el ciudadano? La 

porque lógicamente los tribunales no le van a 
amparar, puesto que la Ley aculta ese derecho a las 

momento el Gobierno, va  a ser el Parlamento, ésa es 
la única novedad. Y una vez que ustedes tengan la 
zona delimitada, tendrán que proceder a expropiar 
o a ejercitar el derecho de tanteo retracto. Por lo 
tanto, señor Urralburu, no se con$nda, no es la ley 
la que expropia. La ley es la que crea el instrumento 
para que luego los actos administrativos puedan 
llevar adelante la ex ropiación. Y eso sigue siendo 

pierden ninguna pequeñísima parcela de la garantía 
jurídica que en este momento tienen. .Que $anan? 
Que las zonas, en vez de delimitarfas excusiva- 
mente el Gobierno, el Partido Socialista con quince 
parlamentarios, las va a delimitar el Gobierno, 
prevta aprobación de un Parlamento, en el cual el 
Partido Socialista tendrá que sumar más voluntades 
políticas que las que en este momento tiene, que lo 
hacen minoritario. Y que eso, y se lo vuelvo a 
repetir, señor Urralburu, es lo que no encuentra 
usted en Derecho com arado en ningún sitio. Por- 

ue si  aquí hubiese go l iernos de mayoría, como los 
%ay en todos los sitios, esa mayoría aprobaría una 
ley que diría: y esto lo va  a hacer el Gobierno, 
porque haría innecesaria la segunda ley, pero como 
aquí no estamos en ese caso, porque no tenemos 
posibilidad de compararnos con nadie, evidente- 
mente tenemos que hacer también al o singular. 
Pero todo esto deriva de lo mayor. C a m  5 ien ustedes 
el Amejoramiento, permitan ustedes o exijan la 
configuración de gobiernos mayoritarios, y verá 
como esto es innecesario, per0 mientras eso no sea 
así, tendremos ue recurrir a estas ormalidades. Y 

sepa que el Gobierno esta en minoría o no, agradéz- 
caselo usted a UPN,  pero nada más. A nosotros no 
nos afecta lo más mínimo. Por lo tanto, si en ese 
sentido el Estado tiene que estar encantado de que 
aquí haya un Gobierno con la suficiente mayoría, 
porque se la da un Partido de la derecha, nos parece 
muy bien que a usted eso se lo aplaudan en Madrid 
o fuera de Navarra, nos arece mu bien. Yo no sé 
si me sentiría muy s a t i s j h o  s i e n 2  un Presidente 
socialista cu o Gobierno esté respaldando un Par- 

dicho muchas cosas en las cuales y o  antes no quería 
entrar, como la cita a hemerotecas, etcétera, que 
muchas veces también nos determina quién dicta 
políticas, a quién se le hace tragarse las palabras, 
etcétera, mientras ustedes toleren ese sistema, nos 
parece muy bien. 

administraciones públicas. II en vez  de ser en este 

igualmente reuirrib P e. Luego, los ciudadanos no 

desde luego, el 2 echo de yue fuera d e Navarra no se 

tido de la d erecha, pero como aquí también se han 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sr. Urralburu Tainta): Seiíor Presi- 
dente, señores parlamentarios, yo,  satisfecho nunca 
lo estoy. Ahora estaría menos en la piel del señor 
Cabasés, porque lo que le está pasando a su Partido, 
en relación a eso sólo, no a lo personal, en los últimos 
meses y semanas, y lo que se le avecina en este 
mismo mes, es precisamente que ese tren va  marcha 
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atrás y sin freno, ero vamos a dejarlo a un lado, 
porque igual en iavarra  todavía les va peor. 

ciendo que esto es una proposición de Ley, que, 
aunque tiene la vocación de entrar en vigor muy  
pronto, no puede entrar en vigor, que tiene que 
volver a Comisión, que se tienen que modificar más 
cosas de la Ley que las  que se han modificado. Y ue 
se nos venga a decir ue todo está muy  bien ... j s to  

uste 1 Como están fatal algunas otras cosas que 
luego veremos, como proponer en tres líneas un  
recurso de inconstitunonalidad, ya  veremos si lo 
toman en consideración, pero, en f in ,  me  voy del 
orden del día, igual el Presidente me llama la 
atención. Es verdad que eso se hace ara que lue o, 

las razones del recurso. Esto es lo que de verdad un  
poco nos tiene que deprimir. Llevamos meses discu- 
tiendo esta materia y ahora resulta que de todo lo 
hecho no se sabe ni para qué sirve y lo que sí 
sabemos seguro es que hay que volver con esto a 
Comisión, no le puedo llamar ni  siquiera ley, con 
esto a Comisión, re ito, porque no se puede enviar 

Termino con buen humor. La verdad es que esta 
tarde está siendo muy  divertida. El Parlamento va a 
aprobar, al parecer, una roposición de Ley, que 

devolvérsela a su Comisión para que los servicios 
jurídicos le digan dónde está mal y posteriormente 
aprobarla. En f in ,  creo que con un  poco más de 
prudencia, teniendo en conocimiento la propia Mesa 
y Junta de Portavoces todo esto desde hace algún 
día, más prudente hubiera sido haberla revisado. 
Pero, bueno, se acepta lo que diga siempre el 
Parlamento, aunque, con todos los respetos, la 
decisión pueda estar tan errada que el propio 
Parlamento se tenga que corregir a sí mismo. 

está atal, señor Ca z asés, aunque lo haya hecho 

sobre el pronunciamiento político, e P letrado escri gb a 

al Boletín Oficial â? e Navarra. 

como no está bien hec R a, tiene asimismo que 

SR. PRESIDENTE: Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Gracias, señor Presi- 
dente. Yo no sé a qué tren se refería el señor 

Urralburu, si era al que les pasó a ustedes de veinte 
a quince parlamentarios y a nosotros de tres a 
cuatro, o se refiere a algún problema de la última 
huelga de trans orte, que quizá haya podido alcan- 

cualquier caso, no me siento afectado negativa- 
mente sino positivamente, se ún  la última aprecia- 
ción de los ciudadanos, por ß o tanto en ese sentido, 
tengo poca preocupación. 

En cuanto al procedimiento, señor Urralburu, 
y o  le pediría que se asesore urídicamente, porque 
nosotros nos preocupamos a i a hora de asesorarnos, 
y usted sabe que tiene un buen jurista a su lado, que 
le estará diciendo que no hay un solo proceso de 
declaración de utilidad pública que los tribunales 
hayan echado atrás. Luego, el decreto foral que 
nosotros tratamos de que sea ley foral, no va más 
que a esa declaración de utilidad pública que 
después le permitirá a usted mediante otro decreto, 
normalmente por orden foral, como la referida or 

un B ecreto, señor Urralburu, la que determina que 
la actuación, se va a hacer a través del sistema 
expropiatorio. Por lo tanto, no es ninguna barbari- 
dad, ni es tan errático pensar que un  Parlamento 
pueda tomar una decisión que ustedes hasta ahora 
venían adoptando a través de un  acuerdo de 
Gobierno, ya le he dicho que eso es absolutamente 
normal, como de hecho sucede en otra infinidad de 
materias. Lo  que pasa es que ustedes están acostum- 
brados a que aquí normalmente se les confieran 
muchas autorizaciones, porque el Grupo de UPN 
normalmente lo tolera y luego, cuando se da cuenta, 
tiene que echar marcha atrás y entonces hacer unos 
planteamientos defectuosos, que ya se lo pusimos de 
manifiesto el rimer día, porque no era solamente lo 
que se m o d d a b a  en la proposición de ley sino más 
cosas, lo que habría que tocar. Pero, señor Urral- 
buru, jurídicamente están previstas las soluciones 
para eso. 2 Y para ué cree usted ue se hizo en SU 

decorativo, sino para utilizarlo, y recisamente lo 
que regula ese artículo es que cuan B o pasa lo que va 
a pasar ahora, hay un procedimiento para resol- 
verlo, y ninguna preocupación, ni se va aquí a 
plantear nada que sea catastrófico, y se lo he dicho 
al princi io desde la tribuna, luego, no se preocu e, 

solución perfecta y nin ún motivo de preocupación. 

la mayoría política de esta Cámara para conseguir 
que las zonas delimitadas sean las que deban ser. 

zar al señor d arrionuevo. La verdad es que, en 

ejem lo al caso de Zizur, que era una orden fora P no 

día el artículo 139 3 el Reglamento. s No como objeto 

señor 9 rralburu, antes de un mes tiene uste B la 

Eso sí, la única que le f ebe preocupar es el conseguir 

SR. PRESIDENTE: Selior Arozarena, tiene 
usted un  turno de réplica. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Señorías, la verdad es que 
sería excesivo que y o  me atribuyera el mérito o 
demérito, porque las dos cosas pueden ser posibles, 
ante este debate, o de haber provocado un debate 

15 



Parlamento de Navarra NUM. 65 

muy intenso sobre cuestiones ue y o  creo están o 

intervención ha tratado de limitarse a la cuestión 
concreta del dictamen y del mantenimiento, por mi 
parte, de al unas enmiendas. Brevísimamente, al- 

f a n  hecho, no tanto al tema global, puesto que las 
ideas que he defendido con ocasión de las enmiendas 
que en su día propuse a la Ley. Yo recuerdo, y les 
recuerdo a ustedes, y también espero que ustedes me 
lo recuerden cuando y o  cometa o entre en contradic- 
ciones flagrantes, que yo,  en aquel proyecto de Ley, 
traté de que al menos el Ayuntamiento de Pam- 
plona tuviera, a la ar ue el Gobierno foral, 
derecho a e ercitar el f K  erec o de tanteo y retracto, y 

los que ahora a oyan este dictamen, en el que se 
reconoce no só P o al Ayuntamiento de Pamplona, 
que era lo que o defendía, y o  defendía a causa de 
que dis onía de técnicos, de que tenía problemas 

tedes en este dictamen incluyen a los a untamientos, 

alguna contradicción o ustedes me descubren alguna 
contradicción me  suelo poner colorado, quizá sea 
porque tenga ese defecto de somatizar mis contra- 
dicciones, y hasta me  salen manchitas en la cara. La 
verdad, es que ante el espectáculo de determinados 
portavoces que dijeron que ni hablar, que los 
ayuntamientos no deberían tener nunca derecho a 
ejercitar el tanteo y retracto, ahora, adelante, 

han sido ya  Sufi6entemente.de % atidas. Por eso, mi 

una consi .$ eración sobre algunas alusiones que se 

todos uste d es, salvo un  grupo parlamentario, todos 

especia P mente sangrantes, etcétera, ahora todos us- 

sin que les tiemble el pulso. Cuan 2 o y o  entro en 

todos ... Esa sería mi primera o J servación. 

SR. PRESIDENTE: Por favor, un poco de 
silencio. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: El señor 
Cabasés, aprovechando mi postura, me  ha tratado 
de echar un viaje que a mí, francamente, me  parece 
absolutamente desmesurado. Yo sé, señor Cabasés, 
lo que es la separación de poderes, lo he leído en mis 
tiempos, aunque no soy jurista, y acusarme de que 
aqui estoy yo dando un poder al Ejecutivo, etcé- 
tera ... Yo creo que puede usted ridiculizar de ese 
modo distintas posturas, que usted ha dicho que no 
deberían ser acordes con la posición habitual de 
Euskadiko Ezkerra. Yo no puedo aceptar este tipo 
de comentarios, ni siquiera desde el punto de vista 
que usted llama irónico, ero que uizá y o  no tenga 
ese sentido del humor. 40 ni conjo ni desconfio de 
este Gobierno o del que pueda venir después. Yo, lo 
que hago es criticarlo, apoyarlo, enmendarlo, apor- 
tar lo que uedo. Y en este caso concreto, mi a oyo 
es total. ;e por qué es mi apoyo total?, Rasta 
puede alguno juzgarme como portavoz Jel Go- 
bierno, porque estoy plenamente de acuerdo con 
esta Ley. Y en esta cuestión tan im ortante de lo 
único que y o  puedo descon iar del E obierno es de 
que no ejerza las posibiidades i que la Ley le 
permite. Esta es mi única posible desconfianza, pero 
siem re dependerá de sus actos, es a su posible 
debzidad ante la solución de un problema funda- 

mental. Y y o  me pregunto si en su día las enmiendas 
de Eusko Alkartasuna y también, creo recordar, de 
Centro Democrático y Social hubieran sido introdu- 
cidas en la Ley, la cuestión que ha hecho que UPN 
planteara la modificación, esto es, los terrenos de 
Zizur, S. A., si hubiera sido su delimitación como 
suelo sobre el que la Administración iba a ejercitar 
el derecho de tanteo y retracto, c; habría llegado o no 
habría lle ado a ser una realidad? Yo creo ue si se 
hubiera fecho or ley, no habría llega 2 o a ser 
realidad, como P o es, y o  creo que positivamente para 

derecho a la vivien J. a 

tos, ni he convenci d o, a Eusko Alkartasuna, Centro 

garantizar el derecho a la vivienda, para garantizar 
que la Administración tenga un patrimonio público 
de suelo que a su vez osibilite la mejor garantía del 

Yo sé que no v o  a convencer con mis argumen- 

Yo había dejado también para la réplica todo el 
asunto, que a mí no me  parece menor de la necesaria 
armonización y ajuste que esta modifcación del 7.1 
va a implicar en la configuración definitiva más 
armónica del conjunto de la Ley. A mí no me parece 
realmente un  problema menor, no quiero insistir en 
ello, puesto que ha habido un  debate y unas réplicas 
y contrarréplicas al respecto que han clarifïcado al 
menos las posiciones, y y o  lo único que quiero decir 
es que no me parece, a no ser que caigamos en lo que 
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siempre a veces al unos acusan, que un parlamento 

tico,, ese diminutivo despectivo-. Yo creo que no es 
precisamente un  ejemplo bueno, y que, justamente 
evitar eso, la vuelta a la Ley, puesto que lo 
fundamental de la modificación, g r a b s  a la mayoría 
parlamentaria, no ha podido ser realidad, señor Alli, 
y o  todavía confio en que ustedes reconsideran su 
postura, porque creo en la razón y creo que la razón 
está plenamente, y utilizando sus propias palabras, 
en la Ley que está ahora en vigor. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señorías, 
terminado el debate, y si nadie pide la palabra en 
relación con los textos de los artículos, vamos a 
proceder, perdón. Señor Garcia Tellechea, tiene la 
palabra. ;Para el texto del artículo? 

SR. GARCIA TELLECHEA: Sí, señor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: En contra del dictamen. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Buenas tardes, 
señoras y señores parlamentarios, señor Presidente. 
Como al arecer esta sesión parlamentaria va 
discuwien B o por unos cauces de auténtico aburri- 
miento, porque no se v e  movimiento entre los 
parlamentarios, ni cruces verbales, y o  v o  a añadir 

del dictamen sobre esta Ley en Comisión, señalé la 
abstención de nuestro Gru o parlamentario, a la 

parte de los grupos parlamentarios %e U P N  y PSOE 
en este trámite de reforma de la Ley de intervención 
del suelo, y por otra parte, las que reiteradamente 
vienen realizando los grupos municipales de ambos 
partidos en el Ayuntamiento de Pamplona, espe- 
rando que desde ese momento de la discusión en 
Comisión hasta el momento de la celebración del 
Pleno habría un cambio positivo en las posturas de 
ambos grupos municipales, sin duda como es lógico al 
ser un todo cohesionado porparte de los que discutían 
al mismo tiempo el dictamen de la Ley. Aquí se han 
oído grandes palabras, como función social de la 
propiedad, como coherencia sin vaivenes, que expre- 
saba el señor Tajadura en expresión de sus conviccio- 
nes, y y o  estoy muy  de acuerdo con todo eso, pero con 
todos los respetos, y quiero que mi intervención no 
moleste a nadie, sino simplemente sea una exposición 
de lo que piensa nuestro Grupo. Me suenan todas 
ellas a musica celestial, mientras no se pase de la 
teoría de la música que es bellísima, a la práctica, a la 
praxis diaria de ese Ayuntamiento. Miren ustedes, el 
día 28 de septiembre de 1990 se aprueba el dictamen 
de la Comisión, y el día 27 de septiembre de 1990 se 
aprueba en el Ayuntamiento de Pamplona una 
modifcación de permuta ad hominem, porque como 
un  señor hace un año había dicho que unas fincas 
eran suyas y resulta que no eran, entonccs, como las 
fincas tienen que ser de ese señor, con independencia 
de dónde estén situadas, las agru a de donde quiera, 

sea una cosilla -y a 4 gunos le han puesto el nparlamen- 

mi granito de arena sobre este punto. En ? a discusión 

vista de las actuaciones tan L f  ispares ue se siguen por 

las trae de la Chantrea o de la Mp agdalena, no lo sé, y 

eso se aprueba en el Ayuntamiento de Pamplona. 
Entonces, claro, ante una osición, que ya  no juzgo ni 

objetivamente está ahí, nuestro Grupo no puede 
hacer más ue, y con esto voy a terminar, porque voy 

ante esta Ley. Seguir no cre endo en las altisonancias 
de palabras que aquí se l a n  dicho, porque no se 
acom añan de la práctica. Y como no es nuestro estilo 

que es lo que creo que podría hacer otro grupo más 
populista, por decirlo de alguna manera, lo que 
vamos a hacer va a ser lo que tiene que hacer un  
grupo civilizado, como creo que somos nosotros y 
como lo es toda la Cámara, por supuesto, que es 
recurrir en reposición contra ese acuerdo del Ayunta- 
miento que se ha hecho, ir a las vías pertinentes, 
incluso sin descartar para nada la penal, y pedir, por 
favor, que ustedes cambien de forma de pensar en la 
praxis, porque, si no, desde lue o, dentro de la 

con nuestro voto en este sentido. Y nada más, no 
tengo nada más que decir, sino que nos vamos a 
mantener en la abstención, porque este debate, que 
ya es triste decirlo, sobre una Ley tan importante 
como ésta, mientras no vaya acompañado de hechos, 
ni nos va ni nos viene. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno en 
contra? Señorías, terminado el debate vamos a 
poceder a las votaciones. En primer lugar se somete a 
votación la enmienda números dos. Señorías, se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, por favoy. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, ífi; en contra, 22; 
abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número dos. Seguidamente se somete a 
votación la enmienda numero tres. Comienza la 
votación. (PAUSA.) Resultadcs. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): A favor, 15; en contra, 22; 
abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número tres. Seguidamente se somete a 
votación el texto del artículo 7.1. Se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): A favor, 22; en contra, lfi; 
abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 
7.1. Seguidamente se somete a votación la enmienda 
número cinco. Señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 15 votos a favor, 22 en contra y 2 
abstenciones. 

entro en criterios de va  P oración, sino que está ahí, 

a ser muy 1 reve, seguir en su postura de abstención 

enca s enarnos en Mendebaldea o en la Rochapea, 

modestia de nuestro Grupo, no po a rán contar nunca 
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SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número cinco. Sometemos a votación segui- 
damente el artículo 29.1 b). Se inicia la votación. 
(PAUSA .) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 22 votos a favor, ifi en contra y 2 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 29.1 6). El artículo único, párrafo 
introductorio, la Disposición Final, así como el título 
de la Ley, no han sido objeto de enmiendas ni de 
votos particulares, por lo ue los sometemos directa- 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
pediría a su señoría que separase de todo el resto del 
dictamen la Disposición Final, para su posible 
debate y desde luego votación. 

SR. PRESIDENTE: Asi se hará. Sometemos a 
votación el artículo único y el párrafo introductorio. 
Se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 22 votos a favor, ifi en contra y 2 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados el arti- 
culo único y el párrafo introductorio. La Disposición 
Final, .desea que sea sometida a debate ahora? 
Tiene 1‘, palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Si su señoría quiere 
anunciar turnos, por favor. 

SR. PRESIDENTE: 2 Turno a favor? j Turno en 
contra? Señor Alli, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
señorías, utilizo el turno en contra para anunciar la 
abstención de nuestro Gru o en relación con la 

rena en la tribuna pueden crearle, y y o  no quiero ser 
el res onsable, una situación de angustia ’ vital, 

mentos sólidos y no se acudiese a las descali icacio- 

intervención primera a esto, era en relación con las 
palabras del señor Consejero, orque no era mi 
intención reabrir un  debate. l i su señoría tiene 
inquietud, siento decepcionarle, pero me remito al 
Diario de Sesiones donde encontrará los ar umentos 

en consideración de la proposición de Ley. 
Nuestro Gru o, como saben sus señorías, en la 

proposición de A y  pretendía que el contenido de 
ésta tuviese efectos retroactivos. En relación con esta 
materia hubo varias enmiendas de los grupos, y al 
final, en la Comisión prosperó la enmienda número 
catorce del señor Arozarena, en la ue se sostenía el 

duiero recordar brevemente cómo en su día nuestro 
Grupo no sólo apoyó sino que tuvo un protagonismo 

mente a votación, sin de 1 ate. 

Disposición. Las últimas pa P abras del señor Aroza- 

cuan B o ha hecho referencia a que se diesen argu- 

nes. Señor Arozarena, cuando me he referi d o en mi 

que utilizó nuestro Grupo en la defensa CB e la toma 

e ecto de entrada en vigor a partir 1 e la publicación. 

importante en la elaboración del proyecto de Ley de 
medidas de intervención, cómo posteriormente, y así 
lo puso de manifiesto en el debate sobre la toma en 
consideración, a la vista de determinadas actuacio- 
nes del Gobierno, pensó y rectificó su criterio 
precisamente en la linea que tan brillantemente ha 
expuesto el señor Cabasés de que fuese a través de 
una ley como se delimitasen las áreas de actuación. 
Por tanto, a través de esa Ley se estaba declarando 
de utilidad e interés social una actuación en ese 
es acio concreto, con toda la legitimidad que daba 

que en ejecución realizase la expropiación y por 
tanto el que fijase el justi recio, y como muy bien ha 

pública e interés social, salvo que se pueda demos- 
trar, cosa sumamente d$cil, que se incurre en la 
desviación de poàer, resultan realmente irrecurri- 
bles, es decir, son recurribles pero sin viabilidad en 
el recurso, porque quien hace la inter retación de 
que sea en interés público con potesta S discrecional 
es la Administracion. La discrecionalidad es ftscali- 
zable, señorías, pero con base en los principios 

enerales del Derecho. Por tanto, como decía el 
%enorio, «Cuán largo me lo fiáis». En aquel 
momento se puso también de manifiesto p o r  este 
Portavoz cómo había una valoracion pohtica que 
estaba realizando nuestro Grupo no sólo en relación 
con la aplicación del Gobierno, sino con las críticas 
de que era objeto dentro de la sociedad porparte 

en marcha los instrumentos que se establecían en esa 
Le , no es un secreto para nadie, porque ha tenido 
refflqejo hasta en los medios de comunicación, que se 
suscitaron determinadas inquietudes. Y los partidos 
políticos son cauce de participación y son cauce de 
representación, y esas inquietudes llegan a los 
partidos políticos, señorías, como ustedes muy bien 
saben y como tan brillantemente ha uesto de 

cado, no f u e  elaborada en ningún consejo de 
administración, sino en una asociación ue defiende 
intereses profesionales sectoriales, h % 
tanto, no es nigún éxito, señor Tajadura, el que 
usted la tenga ni le supone ningún tesoro para 
guardar, está en las secretarías de todos los rupos 

postura de algunos grupos parlamentarios cuando 
esos intereses sociales iban a manifestarle su inquie- 
tud ante el «intervencionismo» y la ostura tan 

voy a decir a sus señorías, por si no lo saben. La 
primera contestación que se daba desde algunos 
grupos de esta Cámara era decir, la culpa de esto la 
tiene UPN. La tiene UPN, porque UI” ha sido el 

ue ha hecho posible esta Ley del Gobierno. Incluso 
8an llegado a más, les aportaban una información 
que aunque es pública no tiene mucha publicidad, 
que es el Diario de Sesiones. Y ahí, incluso con 

e P Parlamento. A continuación, sería el Gobierno el 

dicho el señor Cabizsés, P as declaraciones de utilidad 

de otros grupos políticos. Cuando el Go  l ierno puso 

manifiesto el señor Consejero, com aran B o un texto 
de una posible proposición de ley. $ ero está equivo- 

tregada a todos los grupos par 7 amentarios. a ía sido Por en- 

parlamentarios, incluido el del PSOE. c; Cuá F era la 

tan contraria a P derecho de 
propiedad» -según 2 ecían- del Gobierno? Ya  se lo 
<<radical, dogmática 
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subrayados, les ponían de manifiesto cómo UPN no 
sólo era cómplice de esa política del Gobierno, sino 
que en gran medida la había defendido con tal 
entusiasmo que eran tan socialistas, tan socializan- 
tes, tan intervencionistas como era el Gobierno. Y 
tiene su lógica que lo hiciesen así, porque si real- 
mente su espectro electoral está en e mismo ámbito 

mente negociado con su señoría, y que ahora se veía 
en el papel de defender exactamente lo contrario. 

2 Pero es que ésta es una Cámara política. señorías 
por tanto los grupos están en su derecho cuan o 
consideran ue se han equivocado y cambian de 
actitud y la s efienden, esto no es el santo tribunal de 
la Inquisición, aunque en algunas interuenciones 
algunos lo ha an querido convertir, ya  les ha 
bastado con CO 7 ocar el sambenito, que es consecuen- 
cia de un proceso inquisitorial. Ante ese reto de 
UPN, *cual f ue  el comportamiento de los grupos? 
H a  sido puesto en evidencia en las enmiendas 
presentadas en el debate en la Comisión y en el 
debate en esta Cámara. E A  consideró, que el texto 
de la pro osición podía ser mejorado y presentó unas 
enmien B as que en grandes líneas eran congruentes, 
pero que hacían más viable muchos de los plantea- 
mientos de la proposición. Luego, or razones de 
técnica legislativa, que se pusieron L manifiesto en 
la Comisión, hubo que rectificar, y del mal menor, 
que podía ser el decreto ratificado, se pasó a la ley 
porque ése era el cauce. Brillantemente lo ha 
expuesto el señor Cabasés y sobran todos los demás 
argumentos. ;Qué hizo el CDS? El CDS había 
mantenido unas enmiendas, apo ó la enmienda de 
E A  para que la delimitación se Lciese por ley, pero 
después en las palabras literales que ha vuelto 
mencionar y a exponer el señor Garcia Tellechea, 
manifestó que, ante la incongruencia de la postura 
de los rupos mayoritarios, retiraban sus enmiendas 

mente algunas de las enmiendas un poco a hilo de P y se a f stenían en el debate. El PP apoyó arcial- 

lo que se veía ue era la osición mayoritaria y de la 

en el posibilismo, se decanto por apoyar aquellas 
enmiendas que, aunque no eran el contenido de la 
proposición de Ley, más se odian aproximar, como 
en concreto ocurrió con 9 a enmienda de Eusko 
Alkartasuna que dio lugar a la necesidad de delimi- 
tación de las zonas por el Parlamento. 

Pero f u e  en relación con esta Disposición Final 
con la que en la toma en consideracion más debate 
se planteó, más descalificaciones se produjeron, con 
las que se manifestó claramente la postura de los 

rupos. Quiero recordar cuál f u e  aquella votación. 
5otaron a favor de la enmienda del señor Aroza- 
rena el Partido Socialista y EA,  cinco votos; votaron 
en contra, por tanto, manteniendo el contenido de la 
proposición de Ley con efectos retroactivos, el señor 
Eder y UPN; y se abstuvieron el CDS,  congruente 
con lo que había anunciado, y el PP. Como ven sus 
señorías, salió la enmienda con un voto de diferen- 
cia. Si alguna de las dos abstenciones hubiese sido 
voto en contra, el voto ponderado hubiese llevado al 
rechazo de la enmienda y al mantenimiento del 
contenido, en este aspecto, de la proposición de Ley. 
Muy bien, esto nos refleja claramente que s u  
señoría, señor Consejero, consiguió el e ecto con 
aquel discurso apocaliptico, con aquellas d escalifica- 
ciones, produjo inquietud y miedo a los grupos, 
a uellos que habian pensado que la postura 2 
&‘N en relación con la Ley la podían rentabilizar, 
pensaron que corrían riesgos a oyando la proposi- 

aspectos fundamentales. 
Esta ha sido la postura de la Cámara y de aquí 

se saca una consecuencia, ue aquellos que en su 

PSOE han perdido en este momento en relación 
con esta materia y con esta Le toda Y a legitimidad 
para echar a UPN la responsa6ilidad de las medidas 
que adopte el Gobierno. H a r  perdido esa posibili- 
dad politica, orque, desde luego, la jurídica, seño- 

la Comisión puse de mani iesto que en vigor la Le 

de la proposición 4 Ley, utilizando un término de 
la literatura española clásica, lo utiliza Santa Te- 
resa. ; Por qué? Porque lo que decía nuestra proposi- 
ción de Ley está recogido en la Ley 8/90, y así ya lo 
dije, aunque muy de pasada, en la de ensa de la 
pro osición. Pero como entonces el de d ate se cen- 

mono, en palabras muy gráficas de un consejero que 
no nos honra ho con su presencia, eso no se tuvo en 
consideración. A o y ,  vigente la Le 8/90, con el 

aquello que había en la proposición de Ley está aqui 
recogido, y el debate jurídico se podrá plantear 
siempre, con base en esa Ley y con base en la Ley del 
suelo. Por tanto, hoy, señorías, ipodrá alguien en 
relación con estas materias, al uien del espectro 
político de UPN, imputarle que 5 a sido el cómplice 

actitud que a 2 optaba U f: N, que, creyendo también 

ción de Ley, y optaron por P a abstención en los 

momento imputaron a UP a que era cómplice del 

rías, no la ha i ían tenido nunca. Ya en el debate en 

8/90 a nuestro Gru o le d aba una higa el conteni 2 o 

tra l a en otros términos, había que dar leña al 

carácter de norma básica o de ap r icación directa, 
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del PSOE? Ese, señorías, era el objetivo de nuestro 
Grupo, y puedo decir que ei  objetivo está cubierto. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE : Muchas gracias, señor Ali. 
Terminado el debate de la Dis osición Final, vamos 

votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): A favor, fi  votos; en contra, 16; 
abstenciones, 19. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la Dis- 
osicibn Final del texto. Se uidamente se procede a 

objeto de enmiendas ni de votos particulares. Se 
inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela Virseda): 17 votos a favor, 14 en contra, 3 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el título 
de la Ley. Señorías, como ya  se ha puesto de 
manifiesto, la Mesa, según se acordó en la Junta de 
Portavoces el pasado día, va  a debatir la remisión de 
este proyecto a la Comisión de Ordenación del 
Territorio, Vivienda y Medio Ambiente, a los 
efectos del artículo 139 del Reglamento. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sr. Urralburu Tainta): Señor Presi- 
dente, ;debe entenderse que cuando una ley es 
incongruente con otra ley es de aplicación el artículo 
1392 Porque lo que estamos discutiendo, según el 
artículo 139, no es la Ley que existe, que y a  no es 
proyecto, con la cual sería contradictorio esta propo- 

ue y a  debiera ser Ley, sino que dice, si no 
siciOn, entien 2 o mal, y quiero saber el derecho reglamenta- 
rio. «Terminado el debate de un  proyecto, si, como 
consecuencia de la aprobación de un  voto particular 
-cosa que no es cierto- o de una enmienda o de la 
votación de los artículos, el texto resultante pudiera 
ser incongruente u oscuro en alguno de sus puntosu. 
N o  es un  problema de que sea oscuro o incongruente 
en alguno de los puntos, con el proyecto que hoy 
hemos aprobado, sino que hay otra Ley anterior, no 
modificada, con la cual es incongruente. Se puede 
hacer de todo, pero me parece a mí  que lo razonable 
sería justificar que hay dos leyes contradictorias, y 
esa armonización. 

SR. PRESIDENTE: Señor Presidente, estos 
argumentos, que y o  los he escuchado ya antes de 
ahora, son los que se van a debatir precisamente en 
la Mesa, o sea, eso es lo ue se va  a debatir y se 
decidirá por la Mesa, si %ay posibilidad o no de 
enviarla. Esta argumentación también de ue es 
posible o no es posible, ya  la escuché y o  tam % ién y 
eso es lo que se debatió en la Junta de Portavoces, y 
esto es lo que la Mesa decidirá después de debatir, 
pero no es el objeto del debate en este momento. 

a proceder a su votación. t eñorías, se inicia la 

fa  votación del título de f a Ley, que no ha sido 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sr. Urralburu Tainta : Señor Presi- 
dente, ;entonces, no queda aproba d a la Ley? 

SR. PRESIDENTE: Sí, queda aprobada 1 
hemos aprobado, otra cosa es que quede someti a a 
la posibilidad de que la Mesa lo reenvíe, y me  he 
limitado a indicar, para que sus señorías lo conoz- 
can, que la Mesa va a tratar de este asunto. Nada 
más que eso. (PAUSA.) Vamos a suspender la sesión 
durante cinco minutos. 

MINUTOS.) 
(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 38 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 19 HORAS Y 3 
MINUTOS.) 

Debate y votación de la moción presentada por 
el Grupo parlamentario Eusko Alkarta- 
suna, instando al Gobierno de Navarra 
para que, en cooperación o a propuesta de 
la Universidad Pública de Navarra, elabore 
y presente ante el Parlamento un plan 
actualizado de desarrollo de la Universidad 
para los próximos cinco años. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la 
sesión. Entramos en el segundo punto del orden del 
día, «Debate y votación de la moción resentada 

COO eración o a propuesta de la Universidad Pública 
de kavarra,  elabore presente ante el Parlamento 

para los próximos cinco añosp. Al a m  aro de lo 
dispuesto en el artículo 192.2 del Reg P amento, se 
han presentado dos enmiendas a la moción, la 
primera del Grupo parlamentario Unión del Pueblo 
Navarro, y la segunda del Parlamentario del Gru o 

puesto en los artículos 192 y 193 del Reglamento, 
tiene la palabra en nombre del Grupo parlamenta- 
rio de Eusko Alkartasuna el señor Monreal, para la 
defensa de la moción, por un  tiempo máximo de 
veinte minutos. 

SR. MONREAL ZIA: Con la venia. Esta 
moción tiene como antecedente el resultado del 
debate de interpelación del Pleno que tuvimos el 
pasado día 20 de septiembre. Yo creo ue allí, en ese 

dad se ejercita a través de unos órganos colegiados 
unipersonales, claustro general, junta de gobierno, 
rector, además del consejo social, pero todavía no 
existe en nuestra Universidad ni un  claustro eneral 
ni una junta de gobierno y el Rector no !a sido 
nombrado por la comunidad universitaria sino por 
el Gobierno. Por tanto, durante el período transito- 

por el Gru o parlamentario Eusko A P kartasuna, 
instando a P Gobierno de Navarra para que, en 

un plan actualizado d” e desarrollo de la Universidad 

Mixto, señor Arozarena. De  acuerdo con lo B 1s- 

debate, se destacó que la autonomía 2 e la universi- 
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rio el Rector va a responder ante el Gobierno, 
puesto que ningún órgano de gobierno universitario 
puede ejercer un control, no existe ningún órgano 
representativo en la Universidad. En el debate 
pusimos de relieve también que el Parlamento, por 
el momento, no sabe nada respecto del desarrollo de 
la UPNA, por lo menos de una manera fehaciente, 
y ,  para ser más exacto, dispone de los informes 
orales en Comisión y de reseñas de prensa. Y creo 
que por una mala interpretación de lo que en este 
caso concreto supone la autonomía universitaria, 
hasta el presente, el Parlamento no ha dicho nada 
respecto de la evolución de la Universidad. Yo sigo 
manteniendo un gran esce ticismo res ecto a la 

sitaria, y la prueba está en el contraste que todavía 
existe entre las in ormaciones oficiales, de fuentes 
universitarias, y f os problemas que se nos hacen 
conocer a los parlamentarios. 

Creo que en aquel debate fuimos varios los que 
nos hicimos eco de un estado de opinión respecto a la 
inexistencia de proyecto y a la improvisación que 
parecía regir el desarrollo universitario. Pues bien, 
quince días más tarde vimos confirmada esta impre- 
sión en declaraciones a los periódicos de quien hasta 
hace unos días, ha sido el brazo derecho del 
Presidente de la Comisión Gestora, y la verdad es 
que allí se daban, en declaraciones de prensa de los 
días, creo que era el día 6 de octubre, afirmaciones 
francamente fuertes. Por ejemplo, manifestaba su 
absoluto desacuerdo con la gestión llevada a cabo 
por el Rector, no compartía sus procedimientos ni su 
exasperante improvisación, desconocía lo que quiere 
el Rector por alta de una planificación, etcétera. Me 

Tengo la impresión de que en el debate sí 
quedaron acreditados algunos problemas importa- 
nes, y r  por alto cuestiones que nos parecían 
irreme cables, aunque o no creo que en el fondo lo 

centros previstos ara la UniversidaB Pública 

Universidad en la Universidad privada. Entonces, y 
de nuevo ha aparecido en la prensa de estos últimos 
días, nos hicimos eco del procedimiento anómalo 
empleado en la transferencia de los centros pertene- 
cientes a la Universidad de Zaragoza. H a  sido UPN 
el que ha venido manifestando, y o  creo que justa- 
mente, sus reticencias respecto de la vía unilateral 
que se ha seguido para la transferencia que ha 
abocado en el Real Decreto del día 5 de octubre. Es 
cierto que la incorporación de las enseñanzas de los 
centros pertenecientes o integrados a la Universidad 
de Zara oza, y la transferencia a la Comunidad 

unitaria han sustraído a un cierto control pú lico las 
listas del ersonal transferido o la valoración econó- 

habido un aspecto en esta transferencia que no se ha 
puesto suficientemente de relieve, lo afirmo con 
mayor rotundidad después de leer etentdamente el 

efectividad del control socia f de la activi B ad univer- 

remito a la d emeroteca. 

sean, como la del nom 3 re, o el de la du licación de 

Y creados después B e la Ley de constitución de a 

l! 
Foral de f personal y de los medios realizado or vía 

mica de P os medios transferidos. Pero y o  creo que ha 

Real Decreto. Y me  refiero al hecho de ue para 
transferir estos centros se les ha desarticu ? ado algo 
que ya estaba previamente constituido, se les sitúa 
dentro de la Universidad como si partieran de cero. 
Yo dudo de que el desarticular y el desvertebrar 
algo que ya  estaba constituido sea algo positivo para 
la Universidad, como dudo de que donde había 
órganos representativos que son anulados o corrien- 
tes de opinión universitarias estructuradas que que- 
dan en este momento sin configuración pueda 
favorecer, y formulo la siguiente pregunta: ;a uién 
realmente beneficia que las cosas se hayan $echo 
así? Podíamos volver sobre la cuestión. 

Se han presentado dos enmiendas al texto de la 
moción, una de Euskadiko Ezkerra y otra de Unión 
del Pueblo Navarro. La verdad es que nos hubiera 
gustado muchísimo recoger la enmienda de Euska- 
diko Ezkerra, pero continuamos pensando que 
nuestro texto contiene un grado de generalidad y de 
flexibilidad que permite una mejor presentación del 
plan. Yo no creo que porque se enumere y se 
expliciten algunos conceptos, este orden superior 
supon a ventajas. Lo  aceptaríamos con mucho gusto 

mienda cuestiones esenciales que hubieran mejo- 
rado el texto. Y por lo que respecta a la enmienda de 
UPN, lamentamos también mucho no poder acep- 
tarla, por ue ciertamente faltan elementos esencia- 
les que sízguran en la moción presentada por Eusko 
Alkartasuna. En concreto, el problema de la depar- 
tamentalización y el problema de los directores de 
departamento, o la objetivación en la designación 
de los miembros de las comisiones, aunque en el 
texto hay una referencia un tanto ambi ua a esa 
cuestión. No hay ninguna referencia a B a política 
lingüística. Se ha suprimido lo referente a un 
problema ue a nuestro juicio es de mucha entidad, 

comunidad universitaria en los órganos de go- 
bierno, hay una alteración importante en los lazos. 
Es decir, que el texto a nuestro juicio no aña B e nada 
nuevo y sin embargo su rime cuestiones que enten- 

universitaria. Nos parece pre{rible el riesgo de que 
se rechace la moción, a la aprobación de una moción 
m u  desvirtuada respecto del planteamiento origi- 
na? Con esto damos una oportunidad a UPN de 
que convierta su enmienda en moción y de ue con 
el consenso del PSOE pueda sacarla a 2 elante, 
aunque obviamente no nos negamos a una en- 
mienda in voce. 

Voy a explicitar ahora los temas que creo 
son jfundamentales y que no figuran, a mi enten er, 
en la enmienda de UPN. En primer lugar quiero 
referirme a la cuestión del retraso en la creación de 
la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales. Como 
hemos hablado en la motivación de la moción de 
desviaciones respecto de la memoria original e 
incluso del texto legal, hay que recordar que el 
artículo tercero, cuando enumera las facultades o 
centros constitutivos de la nueva Facultad se refiere 
en primer lugar a esta Facultad de Ciencias Sociales, y 

si Tea 7 mente se hubieran incorporado en la en- 

como es 9 a inexistencia de representación de la 

demos que son esencia P es ho para la comunidad 

lue 
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éste es el momento en que en el seno de la Facultad 
únicamente se van a impartir di lomaturas que de 

Pamplona. N o  hay nin una noticia respecto del 
futuro de la Filología o i e  la Sociología o Ciencias 
Políticas. Por otra parte, tampoco sabemos nada de 
otro centro que figura como centro constitutivo en el 
artículo tercero, me  refiero al Centro de Estudios de 
Planificación Territorial. En lo que respecta a la 
departamentalización, que arece ser que es la 

y o  creo que éste es un tema sobre el cual debe 
pronunciarse cualquier estudio que se pueda hacer a 
corto plazo. Se definieron veinticinco departamen- 
tos, se enumeraban cinco facultades y escuelas, en 
este momento desconocemos por qué razones unos 
departamentos de los de inidos están ausentes y 

sumamente preocu ante, y esto se deberá llenar a 

de lus áreas de conocimiento ue se adscriben a cada 

uede ori inar enormes problemas, incluso de lega- P. idad , en 1; a gestión de los departamentos, de ahí la 
importancia con que hemos hecho figurar en nuestra 
moción la exi encia de una departamentalización 

una manera o de otra ya se esta bp an impartiendo en 

estructura fundamental de P a nueva Universidad, 

otros, sin embargo, han sa i: ido adelante. Creo que es 

corto plazo, el hec R o de que no haya una definición 

uno de los departamentos. 1 Sto, como es sabido, 

con lo que el k o comporta. 

desparramados 
y que serían candida- 

tos potenciales a formar parte de la Universidad, y si 
no a una integración, por lo menos a involucrarles 
de manera indirecta solicitando su a uda y su 

comunicar a esta Cámara que y o  he hecho una 
encuesta oral a distintos rofesores desparramados 

con los ísicos hermanos Induráin o con Pedro 

consejo. Quién ha hablado, por ejemp 7 o, y puedo 

por España,, ;quién ha ha 1 lado, repito, por ejemplo, 

¿! 9 Mi uel E! cheni ue ue, como todo el mundo sabe, 
es B ellow del hurc ill College en la Universidad 
de Cambridge, o quién con los historiadores Sayas 
Abengoechea o Fernando Arbizu o con el jurista 

Sagardoy o con tantos otros como hay por toda la 
geo rafia estatal? Yo compyendo que captar a un  

es una vía importante que hay que seguir, y que los 
docentes veteranos y con renombre evidentemente 
pueden ser muy críticos e incómodos y por supuesto 
que no digieren fácilmente los discursos triunfalis- 
tas. Pero, sin estos docentes experimentados y de 
talla, sin personalidades críticas dentro de una 

ción de esa universida 
Y viniendo a concretar lo que falla, en este tema 

del profesorado nosotros indicamos en el debate que 
existe un  riesgo de designar a dedo a los miembros 
que han de formar arte de las comisiones ue 
JUZ uen las plazas / e estado. Esta Universi 3 ad 
p p i u  evitar las corrupteìas que se están 

can B idato doméstico, pero aquí estamos pasando a 

que tenga buenas aldabas dentro de 4 equipo recto- 

titu H ar y elevarlo a catedratico tiene sus ventajas, y 

universidad, yo creo 
que una comunidad 

poco vale los recursos 
gastar en la constitu- 

ciendo en toda la universidad española de 
ción or el departamento y del triunfo 

otro riesgo, al triunfo universal de a uel candidato 

ral. Este es un procedimiento de crear redes de 
clientelas de cara a perpetuar situaciones en el 
futuro y hacer que una universidud no despegue en 
la vida. Nosotros también manifestamos el riesgo de 
nombrar arbitrariamente a los jefes o directores de 
departamento, sin acudir a criterios que puedan 
objetivar el valor cientí ico personal de los directo- 

de departamento condicionan absolutamente una 
universidad en los diez o quince años próximos. 
Existen procedimientos, procedimientos poco jurídi- 
cos, pero que son, como todo el mundo sabe, 
extraordinariamente efectivos en las universidades 
anglosajonas, mediante la solicitud a personalidades 
de informes reservados ue se incorporan, como no, 

departamento y que comprometen para siempre la 
opinión del que avaló o no avaló una persona. 

Es obvio también que en esta Universidad 
existen problemas de plantilla. Pero, claro, los 
problemas de plantilla, como indicamos el día 
pasado, provienen de que no existe un  proyecto. 
Cuando existe un  proyecto de desarrollo universita- 
rio es posible proyectar una plantilla y ,  en conse- 
cuencia, se realizan adecuadamente y con funda- 
mentos objetivos las convocatorias. Si no existe un  
proyecto no hay posibilidad de plantilla y las 
convocatorias son completamente arbitrarias y 
dejan perplejos al personal, porque se puede pregun- 
tar por qué sale esta plaza y no otra. Y, por 
supuesto, al requerir que se dé una política universi- 
taria, teníamos en cuenta el que en nuestra Univer- 
sidad, al parecer porque existen recursos que hay 
que gastar, tenemos ya  instrumentados nada menos 
que diez programas de doctorado, uno se pre unta 

Por cierto, puesto que hablábamos de planifica- 
ción, hay un dato que a mí me ha sorprendido y 

res de departamento. J s  sa emos que los directores 

al expediente del nom % ramiento del director de 

jdiez programas de doctorado sin biblioteca. B 
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sobre el cual posiblemente el señor Consejero nos 
pueda dar razón, me  refiero a la cuestión de la 
relación profesor-alumno. Ya  sé que es dificil en este 
momento, por distintas razones, saber cuál es exac- 
tamente la plantilla real de la Universidad, que está 
dotada y con sus puestos ocupados, porque hay 
veintiún concursos, por lo menos, todavía pendien- 
tes no sé exactamente si las  noventa lazas de 

tiendo del supuesto de que fueran en torno a los 131 
profesores los que están actualmente adscritos a la 
Universidad, nos encontramos con que la ratio 
profesor-alumno sería del orden de 5.687 alumnos 
para 131 profesores, es decir, nos daría una ratio de 
41 alumnos. Esta es una media que triplica la media 
estatal que contrasta singularmente con las cifyas 
aporta J as por la Universidad privada que para 
13.500 alumnos tiene 1.500 docentes, lo que da una 
ratio profesor-alumno de 9. Si estos datos son 
exactos, y como se v e  estoy manejando cifyas 
tomadas periodísticamente, creo que serían suma- 
mente preocupantes. 

Nos hemos referido al tema de la política 
lin üística y de la necesidad de definir una mínima 

a PO P itica lingüística, por ue, en caso contrario, la 
Universidad Pública de avarra renuncia a formar 
profesionales que vayan a ejercer la profesión en 
medios bilingües de Navarra, es decir, que todo 
rofesional, sea maestro o de otras profesiones para 

&s cuales la cualificación lingüística sea necesaria, 
que quiera e ercer en Navarra se tendrá ue formar 
en universi d ades a'enas a la Comunidad 1 oral. Pues 
bien, en los periódtcos de los días 4 y 5 se puede ver 
que la asunción de la Escuela de Magisterio por 
parte de la Universidad Pública de Navarra puede 
suponer la extinción de la línea bilingüe dentro de la 
Escuela de Magisterio, y al parecer esto tiene 
razones, es decir, no es un proceso espontáneo y 
natural caído del cielo, sino que más bien se debe a 
omisiones queridas. Por ue, según parece, en los 

informado a los alumnos de la osibilidad de 

en el momento de efectuar la matrícula, cuando a 

rada, ya  ha sido tomada. Es más, parece que en las 
oficinas se ha in ormado negativamente res ecto de 

dad Pública de Navarra. En un  contexto como éste 
de desinterés de atonía, de boicot encubierto, ;a 

a estudiar la línea bilin üe a los centros 

proJsores asociados se hallan cubiertas. ! ero, par- 

folletos informativos de 9 a oferta docente no se ha 

matricularse, sólo se les ha informa B o de palabra y 

la decisión, que obviamente tiene que estar ma d u- 

la continuidad d e los estudios dentro de la 4 niversi- 

quién le pue 2 e extrañar que los alumnos navarros 

ües de la Comunidad A: utónoma Vasca, 

la d ivers idad .  Yo creo que 

tienen establecidas estas enseñanzas, o que 

ue no figura en la enmienda 
es el roblema de la represen- 

cambien de carrera sin más? 

éste es un tema de extraordinaria envergadura. 
,j Por qué? Ya se vio ue en la fase inicial previa a la 
incorporación a la $niversidad Pública, los repre- 

sentantes de las escuelas universitarias, con base en 
una interpretación restrictiva, porque cuando se 
quiere las leyes suelen ser bastante 
elásticas, ueron apartados del proceso e gestación 
de esta J niversidad, estaban integrados en el pleno 
pero con voz  y sin voto. Pues bien, nos hemos dado 
cuenta de que ahora que se ha producido la 
transferencia, se han disuelto, ojalá esto no fuera así, 
los órganos re resentativos de estos centros, y asan 

pregunto si existe algún antecedente en todos los 
procesos, uesto que ha habido un  montón de 
creacion A universidades en el Estado y muchos 
centros que pertenecían a universidades precedentes 
fueron segre ados e incorporados a otras, y o  me  
pregunto si %ay algún antecedente, uno solo. Y 
como digo, hay por lo menos quince universidades 
creadas nuevas desde el año 62, diecisiete para ser 
exactos, me  gustaría saber si se ha dado algún caso 
de éstos en que por la brava se disuelven los órganos 
de gestión representativos de centros que llevaban 
funcionando representativamente como mínimo du- 
rante décadas. Y o  creo que esto es una alcaldada 
que realmente carece de explicación, y me  cuesta 
mucho creer ue el señor Conse ero pueda aportar 

tativos. Pero es que, además de esto, !ay un 
problema de fondo que no sólo afecta a los centros 
transferidos or integración o adscripción, sino al 

en estos momentos 164 docentes de plantilla teórica 
y cinco mil y pico alumnos, resulta ,que tiene ya unas 
dimensiones e uiparables, como mínimo, a unas 

En todas ellas, por su uesto, existen órganos repre- 

unos estatutos definitivos se va a demorar este 
proceso de representatividad durante uno o, según 
determinados órganos, tres años? Yo  creo que existe 
ya en la Universidad una masa crítica suficiente 
para que puedan existir directores y decanos electos 
por la comunidad académica, que existen algunos 
departamentos donde ya  se puede proceder a crear 
un consejo de departamento, que, si no se nombra al 
jefe de de artamento, por lo menos sea escuchado. 

por los periódicos de que se les había nombrado 
director de departamento. Y ,posiblemente existen 
ya  condiciones para crear una junta de gobierno más 
o menos representativa, y no debiera costar, si 
existiera una cierta voluntad, en darle la debida 
cobertura legal. 

Yo entiendo perfectamente el malestar que se va 
extendiendo en la comunidad universitaria a la 
vista de esta situación. Es decir, esto de que funcione 
el gran dedo, cuando el gran dedo no siempre 
acredita tener la suficiente ilustración, me  haría 
sentir ciertamente molesto. Yo creo ue los plazos de 

inaceptables. Eso de que la Comisión Gestora se 
convierta en Junta de Gobierno en octubre del año 

PbkS y 

a depender dp e órganos designados a dedo. s o me  

una base lega 9 a esta disolución d e órganos re resen- 

conjunto de P a Universidad. Si la Universidad tiene 

cinco universi 2 ades públicas existentes en el Estado. 

sentativos. ;Cómo a l! mitir que aunque no existen 

Porque, a P parecer, en algunos casos se han enterado 

institucionalización de la Universi 3 ad Pública son 
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que viene y se pueda tener un claustro constituyente 
dentro de dos o tres años creo que no es aceptable, 
teniendo en cuenta, como tantas veces se está 
diciendo, que hay que ver la madurez que esta 
Universidad ha alcanzado en OCO tiempo. Pues 

académica la responabilidad inherente a la madu- 
rez. 

Voy a concluir. Yo creo que lo que hemos hecho 
y dicho en este departamento para al o debe servir, 

señor Rector decía que se van a lanzar inmediata- 
mente a elaborar un libro blanco que se ha conver- 
tido en el objetivo número uno y prioritario del 
actual e U l p O  de estión, un  equipo que servirá para 
que la fJniversi%ad pncione  durante cuatro años, 
etcétera. Sobre esto ay que felicitarse, y entonces, 
reconozcamos que el control arlamentario sirve 

de este género abstracto y unilateral. Sería mucho 
mejor para la universidad y para la sociedad 
navarra obtener un romiso serio y con plazos. 
U n  compromiso que y o  sinceramente 
pienso que debe a los que he hecho 
referencia en esta intervención y que se recogen en 
la moción, y quiero indicar que nos anima la mejor 
voluntad, que nos importa mucho el futuro de esta 
Universidad. Era una Universidad auténticamente 
experimental en Navarra y para toda Euskalerria. 
Pensamos que si realmente esta Universidad tiene 
que ser lo que debe ser, es preciso dar un  giro radical 
a lo que se viene haciendo hasta ahora. Por lo menos 
nosotros queremos salvar nuestra responsabilidad, 
haciendo que figure dentro de las actas de este 
Parlamento. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Monreal. Se uidamente puede intervenir un re re- 

blo Navarro. Señor Marcotegui, tiene la palabra. 

SR. MARCOTEGUI ROS: Señor Presidente, 
señorías. Todas mis intervenciones en esta Cámara, 
tanto en el Pleno como en Comisión, en relación con 
la Universidad Pública siempre han comenzado 

seamos coherentes, reconózcase P e a la comunidad 

porque también en los periodicos k eíamos que el 

para algo, pero yo  creo que no l! asta un  compromiso 

sentante de ts Grupo parlamentario Unión del B ue- 

reconoce la autono- 
mía de las universidades en los términos que la Ley 
establece,), también está reconocida, no odia ser 

tución, en la Ley Or ánica de Reforma Universita- 

foral de Creación de la Universidad Pública. Ante  
estas razones, entiendo que las entidades políticas 

menos lógicamente, después de decirlo así P a Consti- 

ria y se reconoce tam % ién en el preámbulo de la Ley 

deben tener sumo cuidado, deben manifestar un 
hacer ex uisito para yue realmente no se vea 

taria. Ahora bien, ello no nos impide preguntamos 
qué contenido tiene la autonomía universitaria. La 
propia Constitución, que es la que atribuye esta 
autonomía a la Universidad, dice que la Universi- 
dad es autónoma en los términos que la Ley 
establezca. Por tanto me voy a referir a la Ley. En 
la Le de Reforma Universitaria se establece como 
una función de la Universidad .el apoyo cientifco y 
técnico al desarrollo cultura, social económico, 
tanto nacional como de las comuni d ades autóno- 
mas». También en esta Ley de Reforma Universita- 
ria, un  poquito más adelante, definiendo esta fun-  
ción, dice ue la autonomía universitaria «exige y 

diantes cumplan con sus res ectivas responsabilida- 

vas, científicas profesionales de la sociedad». Por 
tanto, siempre l a y  una proyección de la autonomía 
universitaria hacia las necesidades cientifcas, cultu- 
rales, económicas y sociales. La  Le foral de Crea- 

dora de estos pronunciamientos, en el reámbulo lo 

rra precisamente tiene que adecuar su actividad a 
las necesidades de la sociedad donde se inserta,. Y 
dicen además que es un  instrumento al servicio de la 
Comunidad Foral. La Propia Universidad, como no 
odia ser menos, cuando en sus estatutos provisona- 

!es aprobados por el Gobierno en uso legítimo de sus 
competencias define hasta dónde alcanza su autono- 
mía, dice que ésta alcanza al orden académico, de 
gobierno, de gestión y de administración de recur- 

En consecuencia, y o  creo que nadie, ni la 
Universidad misma, puede alegar su carácter autó- 
nomo para desarrollarse a es aldas de la sociedad. 

mico de las comunidades autónomas por imperativo 
debe satisfacer las necesidades educativas, 

cientí icas y rofestonales de la sociedad también por 
legalr’ imperativo P egal. 

Además, la Universidad hoy por hoy, no lo sé en 
el futuro, pero al menos hoy por hoy no tiene 
autonomía económica. La ley cuando se establecen 
las fuentes de financiación de la Universidad, la 
primera fuente ue establece es la subvención fijada 
por las comuni ¿? ades autónomas. Por tanto, y o  creo 
que está bien claro cuál es el contenido de la 
autonomía universitaria y ,  en consecuencia, a mi 
juicio este Parlamento está totalmente legitimado 
para solicitar de la Universidad la definición clara 
de un proyecto de desarrollo de su actividad. Este 
proyecto, fra que no se sienta per udicado este 

tado en una doble faceta, académica y económica, 
en la aceta académica, esto es, en la faceta que debe 

dos con las titulaciones, como pueden ser los centros 

disminui .% a la autonomia de la institución universi- 

hace posib 4 e que docentes, investigadores y estu- 

des para la satisfacción de P as necesidades educati- 

ción de la Universidad Pública de x avarra, conoce- 

dice claramente: «la Universidad Pub F tca de Nava- 

sos. 

Debe servir al desarrollo cu P tural, social y econó- 

principio e autonomía universitaria d’ ebe ser redac- 

seña f ar las titulaciones y todos los aspectos vincula- 
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que se deban crear, los departamentos que se deban 
organizar, las líneas de investigación que se tengan 
que atender, el profesorado, detallado por cuerpos y 
titulaciones que sea necesario, para precisamente 
atender esas necesidades sociales. Este es el aspecto 
académico. Y también en el aspecto económico, 
porque este Parlamento puede a esa Universidad 
exigirle que fije sus necesidades de inversión en 
inmuebles en equipamiento mobiliario, bibliotecas 

señale claramente cuá es deben ser sus necesidades 
de financiación para los gastos ordinarios de funcio- 
namiento. 

En  consecuencia, creemos que estamos plena- 
mente legitimados y no lesionamos en lo más 
mínimo el principio de autonomía universitaria. 
Pero, eso sí, nosotros queremos desde este momento 
dejar fijada nuestra voluntad política y decir que 
queremos, no obstante, respetarla absolutamente, 
ser totalmente escrupulosos para no llegar ni tan 
siquiera al límite donde llega la autonomía univer- 
sitaria. Y tomando como punto de referencia la 
LRU, yo  creo que la elaboración de los estatutos, la 
elección, designación y remoción de los ór anos de 
gobierno y de administración, la selección Al perso- 
nal docente e investigador, de administración y 
servicios debe corresponder a la Universidad. Y en 
cualquier caso, en este período transitorio, si uiendo 

el informe ue en su momento presentó para la 
creación de tfz Universidad Pública, y o  creo que, en 
todo caso, el Gobierno de Navarra solamente 
podría recabar para sí aquellos aspectos de gobierno 
y de administración solamente, ero en ningún caso 

este celo nuestro por respetar la autonomía, no nos 
preocupe en lo más mínimo todo lo referente al buen 
funcionamiento de la Universidad. Por supuesto 

ue si queremos que esa Universidad satisfaga a los 
%ienes sociales, nos debe preocupar la calidad de su 
funcionamiento, todo lo referente a la selección del 
profesorado, a la dirección de los departamentos, a 
la identificación de los proyectos que en ellos se 
desarrollen, todo lo referente al control de la 
actividad universitaria, referente a cómo se nom- 
bran y funcionan los ór anos de gobierno, juntas de 
gobierno, consejo socia f claustro constituyente debe 
ser de nuestra preocupación. Pero entendemos que 
el fijar desde este Parlamento cómo deben ser a 

riori esas cuestiones sería introducirnos de manera 
Iárbara en el principio de autonomía universitaria. 

Desde estas pers ectivas, por tanto, nosotros 

mos legitimados para exigirlo, un plan económico- 
financiero en las facetas que les he comentado. Para 
justifcarlo no tengo más que remitirme al debate 
anterior en esta Cámara, ue ha suscitado precisa- 

resolución. Pero por abundar un poco más en ello no 
uiero señalar a sus señorías más ue la noticia de 

&y aparecida en la prensa loca4 referente a la 

r o materia r cientíjìico, , por supuesto, que fije y 

los consejos del Consejo de Universidades f ados en 

los académicos. Eso no quiere B ecir que, a pesar de 

entendemos que es a / solutamente necesario, y esta- 

mente la presentación de 4 a presente propuesta de 

matrícula de una de las escuelas universitarias, la de 
Formación del Profesorado. Me  parece que es un 
dato tremendamente preocu ante y que debería 
hacer reflexionar a las autor1 ades universitarias y a 
las autoridades políticas de por qué motivo sola- 
mente existen en este momento 35 alumnos inscritos 
en la Escuela de Formación del Profesorado, y por 
qué motivo, además, en aras de alcanzar un número 

ue medianamente justifique el funcionamiento de 
fz escuela se recurre a reclutar cualquier tipo de 
alumnado, esto es, el alumnado que ya no ha sido 
aceptado en otras carreras universitarias, permí- 
tanme la palabra, el alumnado que no tiene voca- 
ción por los estudios de formación del profesorado, 
sino que recurre allí en se unda instancia porque no 

precisamente estos profesionales el día de mañana 
serán los que tengan que atender a la formación de 
nuestros jóvenes. Y si e m  ezamos con reclutar a los 

debería hacer reflexionar por qué esto ha sucedido y 
cómo se puede corregir en el futuro. 

No estamos pidiendo nada que sea extraordina- 
rio, pedimos lo que realmente es una obligación de 
la propia Universidad. Su programación plurianual 
y el proyecto de presupuestos que la va  a financiar: 
La Universidad está obligada a presentarlo, no al 
Parlamento, pero sí al Gobierno por imperativo de 
la Ley de Reforma Universitaria, porque es obliga- 
ción de la Comisión Gestora y porque así está 
establecido en las normas estatutarias. 

No nos parece adecuado, sin embargo, ue este 

este momento en el funcionamiento y en la puesta 
en marcha de la Universidad. Nos parecería desca- 
bellado que el Parlamento se quiera constituir en 
rector de la Universidad Pública. Yo creo que son 
dos facetas claramente diferenciadas. Las funciones 
políticas nos corresponden a nosotros, las funciones 
académicas le corresponden a la Universidad. 

Hemos presentado una enmienda a la propuesta 
de resolución de Eusko Alkartasuna precisamente 
porque no nos usta o no nos satisface del todo. Nos 
satisface más, fógicamente, la enmienda que noso- 
tros hemos presentado. Y ;por qué motivo nos 
satisface más? Sencillamente porque es más globali- 
zadora. El Portavoz de Eusko Alkartasuna ha 
manifestado que nuestra enmienda adolecía de falta 
de elementos esenciales. Yo creo que es todo lo 
contrario, precisamente or su carácter globaliza- 
dor. Incluye, de hecho, a pedir un kan económico y 

principio, lo relativo al desarrollo inmobiliario, 
incluye lo relativo a la constitución de facultades, 
incluye lo relativo a la departamentalización, in- 
cluye lo relativo al procedimiento de selección del 
profesorado e incluye lo relativo al equipamiento de 
las bibliotecas y cientifco. Quizá la enmienda no es 
explícita, no lo dice de manera rotunda, pero sí lo 
está diciendo de manera implícita precisamente 

tiene otra oferta mejor a % que acogerse. Y, señores, 

peores alumnos del bac R iller, mal andamos. Nos 

Parlamento desconfíe de la gestión lleva 2 a hasta 

académico en el sentido p f  que les e comentado al 
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orgue está pidiendo además, un plan objetivo, que 
fógicamente tendrá que resolver todas estas cuestio- 
nes. Todas estas cuestiones deberán estar meridiana- 
mente expuestas en la memoria que se acompañe de 
modo justificativo a dicho plan. Además, dicho plan 
deberá ser absolutamente objetivo, así lo exige la 
enmienda; que se hagan los estudios de campo 
precisos, para que el plan no sea una elucubración de 
a p i e n  corresponda efectuarlo para salir del trá- 
mite. Además, la enmienda que nosotros presenta- 
mos, por todo lo que y o  he tratado de hacer llegar a 
la mente de sus señorías, está basada precisamente 
en la confianza que esta Cámara dio a la institución 
universitaria que creó autónoma desde el mismo 
momento de su nacimiento. Está basada en la con- 
f u m a  de que la Universidad sabrá hacer un buen uso 
de la autonomía que se le otorgó. Eso sí, estaremos en 
todo momento cum l indo  con nuestra función de 

realmente se está llevando a cabo e desarrollo de ese 
plan que, si se presenta, en su díû aprobaremos si nos 
satisface. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 

r control de la acción f e gobierno, mu celosos de cómo 

Marcotegui. Señor Arozarena, tiene f a palabra para 
la defensa de su enmienda. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Señoras y señores parla- 
mentarios, en primer lugar y o  quiero manifestar y 
expresar mi felicitación al Grupo Eusko Alkarta- 

ue ha presentado esta propuesta de resolu- 
suna, ción 2l erivada, como todos sabemos, del debate 
último de la interpelación que tuvimos en el Pleno 
último. En aquel momento y o  creo que hubo una 
cierta unanimidad fundamentalmente en la reocu- 

conociera, interviniera en lo que iban siendo los 
g'merosdpasos en el futuro inmediato de la 

nwersi ad Pú lica. Sobre estos temas de la Uni- 
versidad la verdad es que por lo menos quisiera 
expresar que en mi pasado, y además muy lejano 

é en un primer grupo 
de crea,ción de una 

Comunidad, más 
recientemente, incluso antes de que existiera esta 
Ley, no en el Parlamento per0 sí en los medios de 
comunicación, tanto mi opinión personal como la de 
mi Partido han sido muy  claras. H e  insistido varias 
veces en que esta Universidad venía especialmente 
car ada en los aspectos cientíjïco-técnicos y no lo 

solemos llamar ciencias humanas, una Universi re ad 
sukientemente equilibrada con estudios en lo 

diseñada excesivamente con los datos de lo que 
puede dar o las exigencias del mercado de trabajo, 
una Universidad que ha tenido la pretensión de 
nacer ex novo, no contando con lo que se tiene, no 
haciendo participar a la actividad universitaria 
pública que ya  existía, pero sinceramente tengo que 
insistir en que estos asuntos son y a  viejos en el 
sentido de que, por lo menos por mi parte, han sido 
tratados y nos hemos manifestado muy  claramente y 

pación y en la necesidad de que el Paramento e 

con ciertas reticencias con relación a estas cuestiones. 
Creo, por otro lado, que la realidad va  demostrando 
que algunas de estas reticencias no eran puros 
ejercicios retóricos o puras sospechas sin base, sino 
que algunas dificultades actuales provienen de que 
aquellos m'tenos que nosotros manifestamos no se 
tuvieron en cuenta. En concreto, y o  quisiera hacer 
un  breve paréntesis porque me dan pie algunos 
datos que ha expresado el señor Marcotegui: la 
res onsabilidad ue se tiene también en el diseño de 

es la responsabilidad de la Universidad Pública, es 
también de la sociedad en general. Hoy  día, llama 
la atención no sólo la Escuela de Formación del 
Profesorado, sino que usted podía haber a ortado 
también datos prewdpantes también de la e niver- 
sidad del Opas en las que las carreras humanísticas 
no son cubiertas más que en el cincuenta o sesenta 
por ciento de sus posibilidades de matrícula. Yo no 

uiero lanzar este debate pero, puesto que usted lo 
4a expresado aquí, y o  comparto su responsabilidad 
o su preocupación porque, sinceramente, todos po- 
demos ser responsables del hecho de que hayamos 
ligado la formación cultural, humana y cientíjïca de 
nuestra juventud a la posibilidad, certeza o roba- 
bilidad de encontrar un  uesto de trabajo. E se era 

la UPNA,  y hoy día vemos que por los valores que 
hemos ido generando entre todos, también la 
UPNA,  determinadas especialidades humanas, tan 
importantes para mantener viva una sociedad, van 
siendo despreciadas o no son lo suficientemente 
valoradas. 

la bniversidad 3 ública de Navarra, hoy día, no sólo 

uno de los defectos en el B iseño original, también, de 

Pero, en fin, volvamos a la moción. Yo he 
presentado una enmienda con una pretensión muy  
sencdla, una pretensión que, a Juzgar por las 
palabras del señor propietario, digamos, de la 
propuesta de resolucion, señor Monreal, en nombre 
de Eusko Alkartasuna, es una pretensión que ha 
sido vana. Pero y o  vo  a de ender mi enmienda 

me  parece lógico que lo haya dicho con relación a 
su a, la mía me parece también me  or. Planteo 

Eusko Alkartasuna. En  la propuesta de resolución 
Eusko Alkartasuna habla de un plazo de tres meses. 
A mí se me  hace muy  corto este tiempo, incluso 
había redactado rimeramente el plazo de seis 

seis meses puede ser muy  bien que este Parlamento 
sea a otro, y me  parece importante que sea este 

estudio o ese plan. Por eso he uesto cuatro meses, 

levemente ese plan de desarrollo ue la ropuesta de 
Eusko Alkartasuna pone para f P  os proximos cinco 
años, y o  lo he, no sé si limitado o extendido, porque 
todo va  a depender de cómo vaya el roceso 
constituyente, al  período constituyente de Uni- 
versidad Pública, en parte, para sintetizar dos 
aspectos importantes, el de la autonomía universita- 

l puesto que, como ha a , /  icho e señor Marcotegui, 

a 1y guna corrección con relación a lo p 1 nteado por 

meses. Luego me  R e dado cuenta de que dentro de 

Paramento 7 
esto es, primeros de marzo. Y R e también corregido 

el que entienda, juzgue, valore ese 
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ria, gue ha ue respetar, y el del período de 

deber, una intervención más directa de los poderes 
públicos y también de este Parlamento. 

Posteriormente, con relación a la propuesta de 
resolución de Eusko Alkartasuna, he tratado de 
interpretar el contenido de la misma y de ordenarla 
por ca ítulos, quizá también con algún pe ueño 
añadi 1 o al mismo. En el primer punto %e mi 
propuesta de resolución, que es enmienda, como 
digo, trato de exigir que se nos presente un calenda- 
rio de constitunón de institucionalización de la 
Universidad, y detallo la junta de gobierno, por 
ejemplo, aquí puede haber ya  discrepancias, y y o  
man$esto,gor si esto tiene eco, 
junta de o ierno de esta Universi ad debe estar ya  
constitui%a en el mes de octubre de 1990, puesto que 
en los estatutos provisionales se habla de un año 
después de la iniciación de la actividad académica. 
Y como la actividad académica empezó en esta 
Universidad en octubre del 89, creo que ya  debería 
estar constituida la junta de gobierno. Posterior- 
mente hablo de juntas de centro, de los departamen- 
tos y de la convocatoria de claustro constituyente, 
que según los estatutos provisonales, entre la consti- 
tución de la junta de gobierno y la convocatoria de 
claustro constitu ente ueden pasar de dos a tres 

tuyente, si se tomara con interés lo que y o  propongo 
desde Euskadiko Ezkerra, podría culminar incluso 
antes de esos cinco años que aparecen en la pro- 
puesta de resolución de Eusko Alkartasuna. 

El segundo punto creo y o  que recoge fundamen- 
talmente lo ue plantea la ropuesta de resolución 

estudios en las facultades y escuelas, aunque y o  
reconozco ue añado una explicitación sobre todo lo 

puesto que es algo sobre lo que quiero que conste 
ue tengo cierto interés, sobre todo en los relativos a 

%s ciencias humanas. 
En el tercer punto creo que recojo lo ue plantea 

de ersonal, etcétera. Yo creo que esto sí que es un  
r e d j o  de lo que f u e  el debate de la interpelación 
anterior, puesto que todos manifestamos nuestra 
preocupanón de que detectábamos cierto grado de 
improvisación que tenia su repercusión a la hora de 
los nombramientos del profesorado, sea con carga 
docente o sea con carga de investigación, aunque 
añado en este punto algo que me  arece esencial, 

8ersona1 de Administración y Servicios, el PAS. 
Y en el cuarto punto recojo todo lo referente a 

las construcciones y dotaciones, a la extensión inmo- 
biliaria de la Universidad, recogiendo, ló icamente, 

ha mani estado sobre cómo esta Universidad se va a 
desarro I' lar en cuanto a servicios, en cuanto a, por 
ejemplo, residencias, biblioteca, y lo que aparecía ya 

provisionali 2 a 2 que permite, y es creo que nuestro 

lue 

años. Yo creo d v  e ver ad que este proceso consti- 

de Eusko A 4 kartasuna so t! re la implantación de 

relativo a 9 establecimiento de los terceros ciclos, 

el señor Monreal con relanón a los nom % ramientos 

ue es que debe ya  elaborarse P a plantilla del 

lo que en muchos debates en Comisión, a f menos, se 

en otras mociones con relación al equipamiento 
cientifico. E incluyo, lógicamente, y ahí no hago más 
que corroborar lo que ha planteado el señor Mon- 
real, todo lo relativo a la política lingüística. Aun-  

ue de verdad, en mi enmienda faltaría una última 4 rase que sería la de que el Parlamento foral 
deliberará y se pronunciará respecto de la memoria 
que recoja todos estos puntos. 

Esta ha sido mi pretensión, ha ligeras modifica- 
ciones con relación al texto de re$rencia y creo que 
con esto resumo un poco nuestra posición, aunque 
ciertamente estoy abierto a que este Parlamento con 
ésta u otra redacción lo re un acuerdo que exija, 

esta presentación de una memoria antes de que 
termine esta legislatura. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 

que pida a la Universi i ad Pública y al Gobierno 

zarena. Seguidamente los demás 
posibilidad de intervenir en turnos 
contra. ;Turno a favor? Tiene la 
Ayesa. Quince minutos. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, mu- 
chas gracias. Señorías, una vez más a este Pleno, 
como antes ha ido también numerosas veces a 
Comisión, vienen una serie de temas sobre la 
Universidad Pública de Navarra. Y esta nueva 
aparición en el Pleno, que ya pensábamos que iba a 
ser des ués de la interpelación or parte del Grupo 

moción, al Grupo Popu ar, evidentemente, le preo- 
cupa. Y nuestra preocupación va creciendo de tono 
conforme van apareciendo diversas intervenciones 
sobre la Universidad Pública de Navarra. Esta 
preocupación nuestra es ruto de que son muchas las 

que, evidentemente, lleva una andadura muy corta, 
y que a lo largo de esta andadura también ha de 
cometer errores. Una corporación universitaria para 
su desarrollo, en primer lugar, necesita un período 
de estabilidad, una tranquilidad en su desarrollo, 
que y o  me  temo que esta Universidad en estos 
momentos no tiene, porque si una Universidad 
entra dentro del debate político, eso es malo para la 
propla institución universitaria. La institución uni- 
versitaria debe estar en todo caso por encima de ese 

aquí lo que subyace en el fondo a nuestro 
Grupo e parece que es un trasfondo olítico im or- 

Por lo tanto queremos ex resar nuestra preocu- 

que debe ser al margen absolutamente del debate 
político. Pero dicho esto, también hay que decir que 
también a nuestro Grupo, sin entrar en críticas 
puntuales, como ha entrado el señor Monreal en 
una larga ex osición en otras críticas que se han 

comunicación, también le preocupan. Y nos preocu- 
pan también esas críticas orque en muchas de ellas 
también hay un fondo B e razón. Aquí se nos dio 
antes de la Ley una memoria de lo que iba a ser la 

L! 4 de Eus i o Alkartasuna, ue se i a a convertir en una 

críticas y las sombras d entro de una Universidad 

tante en cuanto a las críticas a la 9 .  niversida ' B 
pación en cuanto al desarro P lo de la Universidad, 

hecho a la 6 .  niversi .K ad, incluso en los medios de 
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Universidad. Esa memoria se ha visto absoluta- 
mente superada por los hechos en unos gastos muy  
superiores, en unas dotaciones. departamentales su- 
periores, en unas dotaciones de profesorado, al final 
superiores. Y esa memoria no ha sido sustituida por 
otra memoria en la cual al final se amos de initiva- 
mente cuál 
UniversidadY Por lo tanto, entendemos ue si  

siga funcionando y funcione con la tranquilidad que 
para su desarrollo necesita un  centro universitario, 
es necesaria la actualización de esa memoria en los 
aspectos económicos. ;;Cuál va  a ser al final? ;;qué 
va  a costar? y ;;qué desarrollo inmobiliario va a 
tener esa Universidad? ;; Qué se piensa en cuanto al 
profesorado? ;;Cómo se van a organizar en defini- 
tiva la Universidad y los plazos concretos para su 
desarrollo? Y mientras, senor Felones, no tengamos 
todos esos datos manteniendo efectivamente la 
autonomía universitaria, que ninguno de los grupos 
de la Cámara pretende inmiscuirse en la autonomía 
universitaria, pero sí esta Cámara uiere conocer 

Universidad en un  proyecto definitivo de lo que va  
a ser en todos los aspectos, tanto económicos como 
académicos. Por eso, nosotros podríamos aceptar 
también la enmienda de U P N  pero parece ser que 
no va a ser aceptada, pero en su de ecto vamos a 

u n a ,  y vamos a apoyarla esperando ue en un  plazo 

Pública de Navarra si a trabajando y no tenga que 
aparecer más en este f'arlamento. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. ;; Turno en contra? Señor López Mazuelas, 
tiene la palabra. 

SR. LOPEZ MAZUELAS: Señor Presidente, 
señorías. Antes de entrar y con brevedad, no sólo 
porque la hora del debate es la que es y el cansancio 
de sus señorías ya  se manifiesta, sino porque casi 
todo empieza a estar un  poco dicho en este debate, 
me  gustaría concretar una de las cuestiones. A la 
moción que ha presentado Eusko Alkartasuna se 
han presentado dos enmiendas, una de ellas es de 
Unión del Pueblo Navarro. Como resultado de las 
conversaciones que en materia educativa venimos 
manteniendo ambos grupos, hay que decir que ha 

tanto, voy a rxponer algunas de las motivaciones 
que nos van  a llevar a, en principio, no considerar la 
moción de Eusko Alkartasuna. Desde luego, quede 

resultado de la 

es una preocupación 
plan de memoria de 

de alguna forma 

iniciativas parla- 

cómo va  a ser e P l f  desarro o de la 

queremos de una vez  que la Universidad 3 tiblica 

I" saber qué va  a ser y qué desarrol 9 o va  a tener a 

aceptar la moción presentada por 2 usko Alkarta- 

breve, de una vez  y para siempre, 4 a Universidad 

una confluencia común en los criterios y ,  por Y o 

a un  consenso generaliza& t a -  
las posturas de los ru os 

estaríamos en una 

mentarias. 
En principio, la propuesta que presenta el Grupo 

de Eusko Alkartasuna nos parece gue se centra más 
en el tema que afecta a las cuestiones del profeso- 
rado y ,  desde luego, los car os que éste ocupa dentro 
de la Universidad. Desde f uego, a nuestro juicio no 
contempla algo que debe ser más lógico, que es lo 
referente al tema de las titulaciones, es decir, a las 
perspectivas de futuro de la Universidad Pública. 
Las titulaciones que se vayan a expedir en el futuro, 
nosotros creemos que será de eso precisamente de lo 
que se deduzca qué enseñanzas se vayan a impartir 
y ,  por lo tanto, con qué profesores va a contar esta 
Universidad. Por eso, en el texto propuesto por 
Unión del Pueblo Navarro, repito, en conversacio- 
nes con el Grupo socialista se pretende que el 
Gobierno elabore y presente un  plan ue nosotros 
creemos que es rnás completo, en e ? l u e  pueda 
considerarse una actualización general e esa me- 
moria, como ya  he dicho, y en la que no estamos 
cerrados al debate. Y desde lue o, en tal documento 

estarían también, como creemos que es necesario 
incluir, la revisión relativa a presu uestos y la 
previsión re P ativa a inversiones de esta e niversidad. 
Porque, además, por mucho que en esta Universi- 
dad Pública de Navarra se haga un  esfuerzo se 
lleven a cabo con cuidado la selección del pro{so- 
rado, hay que tener en cuenta que este tema no 
puede ir por una línea diferente de la del resto de las 
universidades; lo establecido para la Ley de Univer- 
sidades Públicas establece en el conjunto del Estado, 
unas condiciones para que se dé de verdad una real 
igualdad de oportunidades en base a exclusivos 
criterios de capacidad y criterios cientificos de do- 
ten Cia. 

Matizaríamos también el plazo, que aunque no 
es mucho más, es tan sólo un  mes; consideramos algo 
más prudencial aumentarlo para dar tiempo, desde 
luego, para considerar ue lo que se está presen- 

tado, dada la complejidad a la que se hace referen- 
cia. Y desde luego, creemos que es preferible optar 
por lo bueno, aunque en este caso no sea lo mejor de 
todo, y es que, a veces, lo mejor es enemigo, como 
sabemos de lo bueno. 

no solamente estarían inclui !i as las titulaciones, 

tando, en todo caso, no % ubiera podido ser presen- 

En el texto alternativo ue se resenta 
hace referencia la enmien 2 a de B nión de Pue lo 
Navarro se insta a que el Gobierno elabore y 
presente el plan y su memoria. Desde luego, y éste es 
un  matiz que diferencia la postura de Eusko 
Alkartasuna, no se dice que lo tenga que elaborar 
necesariamente en cooperación o a pro uesta de la 
Universidad Pública de Navarra. ELt ivamente ,  
deja que el Ejecutivo sea quien vea de qué forma ha 
de hacerlo. Se uramente, pues está en boca de todos, 

la Universidad, que vendrá de una o de otra 
dirección, pero hay que respetar también la autono- 
mía que el Gobierno, de momento, debe tener en 
esta materia, y que no necesariamente tenga que 
coincidir forzosamente con una entidad ue, por 
boca de todas sus señorías y por volunta%de este 

será susceptib H e de una materia de cooperación con 
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Parlamento y de la sociedad, debe ser autónoma y 
re irse con criterios propios, a los que ya  largamente 
se $ a aludido en el debate anterior y en los que creo 
que no debo entrar. A u n  dentro de compartir 
objetivos últimos, no tienen por qué siempre coinci- 
dir los puntos de vista e intereses del Gobierno de la 
Comunidad. N o  obstante, tenemos ue reconocer 

cia básica, lo he explicado anteriormente. Y si, fruto 
del debate, pudiéramos llegar a una reflexión 

eneral, nosotros, desde luego, no estamos cerrados. 
$1 Grupo socialista, igual que el ropio Gobierno, 

que es razonable, ue, puesta en marcha5a bniver- 

sinceramente que ha en el fondo de 9 a propuesta o 
de la moción de Eus K o Alkartasuna una coinciden- 

cree, y por lo visto también los c! emás ru os ven 

sidad Pública de a avarra de acuerdo con el plan 

reincidencia a la referencia de autonomía universi- 
taria, porque coincidiría con el último período antes 
de la entrada en vigor de la autonomía de la 
Universidad, autonomia ue empezará a ejercerse 
con la elección de rector. $0, lo tanto, seguramente 
uno de los puntos a los que la candidatura del nuevo 
rectorado udiera referirse precisamente son los que 
incluyen %. propia oferta de la nueva directriz 
universitaria. 

Así pues, en el debate mostrado, referimos 
nuestras diferencias en cuanto a la reducción o 
limitación que aparece en la moción de Eusko 
Alkartasuna en cuanto a limitarse a hablar del 
profesorado y la departamentalización, frente a 
otras cuestiones también interesantes y que se han 
aludido en el debate, como son la cuestión econó- 
mica y sobre todo de titulaciones, que es al final lo 
que va  a condicionar el futuro de la Universidad. Y 
todo ello enmarcado en lo que ya nuevamente se ha 
referido como objetivo primero de la Universidad, 
que es su autonomía, y en la diferencia, también, de 
que se reduce la moción a cuestiones posiblemente 
académico-profesionales, y nos ustaría a nosotros 

esa propia &niversidad, es decir, a la parte que 
corresponde al servicio del alumnado. 

La enmienda ue presenta Euskadiko Ezkerra, 

B echo dudar del apoyo a Eusko Alkartasuna, coin- 
cide en la idea de que este plan no sea vinculante por 
este Parlamento, en ue se respete la autonomia y 

parece, que este &- lamen to  recogiera el debate 
generalizado que aquí se ha ex uesto, y de cual- 

sensible a esta materia y efectuar con carácter 
con medidas operativas lo que aquí se le 

que hiciera al o más referencia a B servicio que presta 

e ectivamente, en 7 ínea con lo que a nosotros nos ha 

en que se amplíe el f azo. Así pues, sería bueno, nos 

quier modo, creemos que el E obierno debe ser 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Martinez-Peñuela, tiene la palabra. 

SR. MARTINEZ-PEÑUELA VIRSEDA: Mu- 
chas gracias, señor Presidente. Señores arlamenta- 

que todos los portavoces, el debate que tuvo lugar 
en este Parlamento sobre el mismo tema hace muy 
poco tiempo, y recordamos también que en aquel 
debate pusimos todos de manifiesto, y nosotros 
también, nuestra preocupación por una serie de 
problemas que se estaban detectando en el desarro- 
llo normal de la Universidad Pública de Navarra. 

rios, recordamos, como lo han recorda B o ya  y o  creo 

cas o privadas del Estado español. Y nos preocu- 
paba, y nos sigue preocupando, la ausencia de un 
desarrollo estatutario normal a estas alturas. Nos 
sigue preocupando la ausencia de un desarrollo 
empresarial, no comprendemos cómo una empresa 
que está manejando tal cantidad de millones anual- 
mente todavía no tenga un  desarrollo empresarial 
normal, que todavía no ten a, por ejemplo, la 

continuamente, lo dijimos el otro día y lo seguimos 
diciendo, la excesiva frecuencia con que se roducen 
cambios en la cúpula administrativa, en f a cúpula 
universitaria de esta Universidad. Y nos preocupa 
excesivamente, cuando leemos el Boletín Oficial del 
Estado y algunos otros boletines, la presencia de 
plazas un  tanto, como diría el señor Monreal 
probablemente, de origen misterioso, que no se sabe 
quién las ha sacado ni a qué necesidades concretas ni  
de la sociedad navarra ni de la Universidad Pública 
de Navarra corresponden. Estas sor resas, real- 

bién, como al señor Monreal, lor atisbos que se están 
viendo o que se están detectando de un cierto 
mantenimiento de una endogamia en esta Universi- 
dad aun antes de nacer. El problema fundamental 
de la Le de Reforma Universitaria en España, 

desarrollo de una endo amia que es absolutamente 
incompatible con la Ii P ertad y con la amplitud de 
miras que tiene que tener un espíritu universitario. 

El problema es que para nosotros, como dijimos 
el otro día, el aprobar la moción en los términos ue 
ha sido resentada por Eusko Alkartasuna, o inc 9 uso 

propuesto, interfiere de una forma, en nuestra 
opinión, clara y violenta con lo que nosotros hemos 
estado manteniendo aquí durante mucho tiempo, 
durante toda la legislatura, que es el mantenimiento 
de la necesaria autonomía de la Universidad Pú- 
blica de Navarra para su desarrollo normal. Noso- 
tros ensamos que esta moción, y cual uiera de sus 

a intervenir de una forma directa en el desarrollo 
normal de la Universidad Pública de Navarra. 

figura de una gerencia estab H ecida. Nos preocupa 

mente, en los últimos tiem os son P as que más 
preocupación nos producen. e nos preocupan, tam- 

como to d o el mundo sabe, ha sido precisamente el 

en cua P quiera de las dos enmiendas que se han 

mo  B tfïcaciones es una moción que tien 1 e claramente 
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Sorprende, y esto sea dicho entre paréntesis, que 
mociones de estas características no se hayan presen- 
tado ante otros temas ue preocupan tanto o más a 
la opinión pública 2 e Navarra en los últimos 
tiempos, como pueden ser asuntos que se han 
discutido esta misma tarde aquí y que pasan absolu- 
tamente desapercibidos en este Parlamento. 

Lo  ue sí es cierto es que, para nosotros, y lo 

sea en una universidad pub ica o sea en una 
universidad rivada, está sustentado en dos pilares 
fundamenta es ue son la libertad y la autonomía. 

de la palabra, que es nada más y nada menos que 
sentirse libre aunque uno a veces no tenga derecho a 
ejercer esa libertad, nosotros pensamos más que la 
libertad es un estado de ánimo, un estado de espíritu 
que la realización efectiva de esa libertad. Y cuando 
uno se siente vi ilado y cuando uno se siente 

la presencia o la situación de ánimo suficiente como 
para, sentirse libre. Y cuando en una universidad 
alguien no se siente libre, se cometen equivocacio- 
nes, se cometen torpezas y se está sometido a un  
desarrollo histórico que puede ser negativo o que 
puede no cumplir las necesidades para las que fue  
creada esa universidad. En esta situación, en esta 
tutela excesiva que este Parlamento pudiera preten- 
der ejercer sobre la Universidad Publica de Nava- 
rra sería muy  dificil que esta Universidad pudiera 
tener un desarrollo normal. Yo creo que en esa 
situación no hay quien trabaje, y mucho menos ha 

gestión de un  presupuesto cuantioso y a la gestión, 
en de initiva, de un  desafio histórico, 

Pública de 
Navarra. 

el Parlamento de Navarra, lo 

el ánimo de todos nosotros, tiene una misión de 
control o de tutela indirecta de esta Universidad, 
puesto ue al m al cabo es a través de nosotros 

Navarra controla a las instituciones. Pero sobre todo 
y por encima de todo, este Gobierno y este Parla- 
mento tienen la responsabilidad, en nuestra opinión, 
histórica, de hacer que la Universidad Pública de 
Navarra sea buena, sea técnicamente buena y sea 
libre y responda a los reguerimientos de la sociedad 
que la creó. Nosotros exigiremos, por tanto, a través 
del Parlamento que haya, y lo estamos exigiendo en 
este momento, un  desarrollo estatutario serio y 
rápido; exigimos, estamos exigiendo ya, un  desa- 

dado; y exigimos que los cambios que se produzcan 
en la cúpula de esta Universidad sean lo suficiente- 
mente trans arentes y razonables y sobre todo que 

las mañanas o casi todas las mañanas en la prensa. 
Nuestra opinión, por tanto, es que, por mantener 
por defender la libertad y la autonomía de a 

P hemos 2 icho muchas veces, el es íritu universitario, 

Y entendiendo Pq a libertad en el más amplio sentido 

controlado y cuan fz o uno se siente tutelado, no tiene 

quien se enfrente a la gestión de un  personal, a ? a 

re que de aguna f 
hemos dicho tam J ién otras veces y creo que está en 

como e 9 pueb LI o e Navarra opina y el pueblo de 

forma es la Universida 

El Gobierno 

rrollo empresaria, r que en este momento no se ha 

no nos den 9 as sorpresas que nos están dando todas 

Y 

Universidad Pública de Navarra, debemos oponer- 
nos a esta moción, y con esto no nos estamos 
alineando con ningún partido político ni con ningún 
grupo social. Creemos que nos alineamos simplemente 
con algo que para nosotros es undamental, que es la 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Martí- 

autonomía de la Universida d’ . Muchas granas. 

nez-Peñuela. Señor Consejero, tiene la palabra. 

grupos que y o  creo que convergen en determinadas 
cuestiones planteadas en torno al tema de la Uni- 
versidad Pública. Y en segundo lugar, me  gustaría 
decir con claridad cuál es la opinión que el Gobierno 
tiene en torno a la cuestión que se plantea. Creo que 
es bueno que de entrada podamos mani estar con 
claridad que la Universidad Pública de hf avarra ha 

universidades. Yo les invito a ver, y tengo ahí 
concretamente las memorias que han posibilitado 
las leyes de creación de la quinta universidad de 
Madrid, las universidades gallegas o la Pompeu 
Fabra catalana, para que comprueben sencillamente 
cómo se trabaja. Entre otras cosas, no solamente en 
cuanto a cantidad y calidad de papel, que eso es lo 
de menos, sino al contenido ue tienen cada una de 
esas memorias de creación. f están a disposición de 
los señores parlamentarios para que ten an la 
oportunidad, si así lo desean, de cotejarlas. fjorque 
es preciso señalar que lo actuado basta ahora 
responde a ese diseño de universidad previsto en la 
Ley. La creación y constitución de los órganos 
extstentes, Comisión Gestora y Presidente, se corres- 
ponde a lo revisto, la Universidad Pública se está 

decir, núcleo aglutinador de la oferta pública de 
enseñanza universitaria antes existente en centros 
dispersos dependientes de diversas entidades in- 
cluso acalémicas y en la ampliación de esa oferta, y 
esta actividad nuclear ha comenzado a enriquecerse 
y ampliarse con titulaciones ue a partir de lo que 

lidad de otros estudios. 
Creyendo interpretar a la opinión pública, esta 

Universidad, ha adelantado un año la actividad 
académica, y y o  creo que esto hay que verlo como 

configuran i o de acuerdo a lo prefijado en la Ley, es 

existia anteriormente han PO 2 ido generar la posibi- 
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un servicio positivo a la sociedad, porque se ha 
hecho calculando el esfuerzo que suponía, 

efectos de ordenación ordinaria un curso normal, 
que ha supuesto, ué duda cabe, un rodaje de la 
propia Universida%. Y la edificación de las instala- 
nones materiales lleva un ritmo normal en una obra 

que reconocer que el curso pasado ha si dy o, habrá a los 

sentido, es preciso decir que la memoria de la Ley 
efectivamente va  a quedar inédita respecto a algu- 
nas de las titulaciones entonces previstas como 
posibles o como robables, porque, como consecuen- 

rios, no han aparecido éstos como títulos oficiales y 
en todo caso la Universidad no quiere comenzar 
imponiendo títulos propios, sino títulos oficiales, que 
son los reconocidos con validez en todo el territorio 
nacional. 

cia del desarro R o de los nuevos títulos universita- 

En este sentido, hay que reconocer que es 
or lo tanto, la adecuación de la memoria 

realizada Oportuna, R ace unos años a la actual situación, pero, 
en todo caso, el Consejero debe señalar que el 
calendario respecto a los títulos, que de alguna 
forma hipoteca lo que podamos hacer en este tema, 
es el siguiente: En febrero de este año, de 1990, el 
Pleno del ConseO de Universidades reunido en 
Alicante, del cua f como Consejero de Educación y 
Cultura formo parte, aprobó 107 titulaciones uni- 
versitarias. A partir de ese momento, febrero del 90, 
se inició la elaboración de las directrices específicas 
de cada titulación por arte de las ponencias de 
síntesis que habían estu J lado las carreras o títulos de 
cada grupo, experimentales y de la salud, ciencias 
sociales y jurídicas, humanidades y carreras técnicas. 
El Consejo de Universidades, reunido en Málaga el 
21i de junio del 90, gprobó las directrices generales 
propias de cincuenta titulaciones, entre ellas la 
mayoría de las no técnicas, y en estos momentos 
están siendo consultadas a los colegios rofesionales 

correspondiente real decreto. Y están en estudio las 
directrices pro ias de las restantes titulaciones, que 
se han confia 1 o expresamente a diversos rectores y 
autoridades académicas. Quiero recordar, por ejem- 
plo, que el señor Burillo está en la Subcomisión de 
Enseñanzas Técnicas, y y o  mismo como Consejero 
de Educación estoy en la Subcomisión de Enseñan- 

antes de recibir la aprobación forma P mediante el 

zas Humanísticas, y que estas subcomisiones deben 
finalizar su trabajo en el mes de noviembre, de 
modo ue las ropuestas de directrices estén listas 

rán a consulta de las universidades, y se es era que 
en un  pleno que el Consejo de Universida i es pueda 
celebrar en torno a la primavera, mayo o junio, 
puedan ser aprobadas. Por lo tanto, de aquí deduci- 
mos lo siguiente: las posibles titulaciones susceptibles 
de ser incorporadas a la Universidad Pública distin- 
tas a las inicialmente previstas y en todo caso 
seguras, que son las que ustedes tienen en este 
cuadro de referencia, no van a tener en su totalidad 
la a robacion del Consejo de Universidades antes 
d P  e inales de la primavera del año 91. Y, efectiva- 
mente, también ha que decir para completarlo 

tarios en Navarra desde hace cinco años, cuando se 
hizo la primera aproximación a la memoria, a ahora 
ha cambiado sustancialmente, y no estaría mal 
contemplar la posibilidad si aquella demanda pre- 
vista es la demanda que hoy tenemos para los 
estudios universitarios en Navarra. 

para e ? ï !  31 de iciembre. A continuación se somete- 

todo, que la deman d a existente de estudios universi- 

Concluyendo, por lo tanto, respecto al tema que 
nos ocupa, y o  creo que hay una constatación en 
todos los rupos, por supuesto en unos más que en 

Pública, que ha llegado ya en muy poco tiem o a un 
número muy importante de alumnos, de ta f forma 
que de acuerdo a la memoria y a la Ley foral de 
creación se han desarrollado muy rápidamente en 
esta primera etapa algunas de las cuestiones previs- 
tas en esta Ley de creación. De esto, además del 
Parlamento, dan f e ,  y me gustaría ue también los 

tienen sus hijos en la Universidad Pública de 
Navarra. Sin embargo, ha una constatación de que 
hay una sustancial m o d d a c i ó n  de las titulaciones 
desde el año pasado, que se tendrá que concretar en 
la primavera del próximo año, cuando práctica- 
mente se van a doblar de fi0 a 107; 
probablemente una modificación de la % d  eman a 
universitaria del año 85 al año 90; y que hay una 
indudable responsabilidad del Parlamento en esta 

otros, de f positivo desarrollo de la Universidad 

tuviéramos en cuenta, la sociedad y ? as familias que 

ue ha 
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hubiera acuerdo res ecto al texto de una moción in 

el Go  % ierno la vería con buenos ojos. E indepen- 
dientemente de que el resultado de la moción sea 
positivo o negativo, sepan los grupos parlamentarios 
que el Gobierno se siente comprometido a la hora de 
estudiar y de rehacer concretamente lo previsto en la 
memoria de creación de la Universidad Pública, 
porque, efectivamente, ante la nueva etapa debe 
hacerse concretamente un estudio de dónde estamos, 
adónde ueremos lle ar y ,  consecuentemente, de los 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Consejero. Tiene la palabra el señor Monreal para 
el turno de réplicc. 

SR. MONREAL ZIA: Con la venia. Voy a 
seguir un  orden inverso al orden de intervenciones, 
y empezaré por la intervención del señor Consejero. 
Señor Consejero, el adelanto de un  año, lo hemos 
dicho en alguna otra ocasión, puede ser bueno, y lo 
es en la medida en que resuelve un problema 
inmediato de demanda universitaria, pero uede ser 

al o está claro en Europa en este momento en 
re si ación con la enseñanza universitaria no es tanto 
el que exista o que no exista, sino qué clase de 
enseñanza universitaria se da. Ya  no cuenta tanto el 
título que obtiene, sino el respaldo de calidad de 
enseñanza que pueda haber detrás del título. Creo 
que eso es a lo que habría que responder a la hora de 
valorar ositiva o negativamente el adelanto. Se nos 
habla B e que la demanda ha cambiado, es un  leit 
motiv de las intervenciones del Rector, también veo 
que es una preocu ación del Consejero. Si las 

tenemos ue ser nosotros ahora con nuestra inter- 
vención P os que obliguemos de alguna manera a 
replantear el planteamiento ori inario de esta Uni- 

versidad o a ustedes el reelaborar el texto de base 
para hacer algo que valga para hoy. 

Esto de invocar a las familias navarras a mí me  
purece un  tanto gratuito, esto de apropiarse de la 
opinión de las familias navarras, parece ser que ha 
habido una consulta directa con ellas. Lo  que sí 
puedo indicar al señor Consejero es que a nosotros 
también nos preocupa la sociedad y las familias 
navarras, y ue nos parece excesiva esa apropiación. 

señor {onsejero, de ue si nuestra moción hubiera 

vesado esta Cámara con completa tranquilidad. 
Aquí  ha habido un  reparto de zonas de influencia, 
ha tocado lo que ha tocado. 

En relación con la cuestión del debate político, 
y o  creo, señor Ayesa, que todo es político. Lo que sí 
creo es que en nuestras intervenciones res ecto de la 
Universidad en ningún momento ha ha i ido el más 
leve asomo de planteamiento político, y yo creo que 

voce ue agrupara f as expe.ctativas de unos y otros, 

medios c! e que para e H lo nos vamos a servir. Gracias. 

malo si la enseñanza ue se imparte por a B elantar el 
año no tiene la cali c? ad requerida. Yo creo que si 

demandas han cam !? iado de tal manera, ;por qué 

versidad? Creo que correspon f,  ia a la propia Uni- 

Y o  ace to 7 a invitación, pero tengo la sospecha, 

estado firmada por 4 PN, esta moción habría atra- 

a Eusko Alkartasuna le ha reocu ado exclusiva- 

excelencia universitaria. Es una actitud simple- 
mente de compromiso, uedo decirle que mis 
opiniones, ue se han ido Pormando lentamente y 

creciente de la comunidad académica de la Univer- 
sidad Pública. Y coinciden, por una encuesta perso- 
nal ue he hecho con académicos navarros desparra- 

a uellos ue siguen de cerca la evolución de la 
JniversidLZd. 

A mi amigo Martinez-Peñuela quisiera indicarle 
que la autonomía universitaria tiene un  funda- 
mento, no es el fundamento clásico del privile io 

sus guardias. $0 creo que se basa en la libertad 
cientifca. La libertad cientifca no puede ser obsta- 
culizada desde el exterior, pero para eso esa libertad 
se le reconoce a la comunidad universitaria, J hoy 
por hoy la comunidad universitaria no dice a solu- 
tamente nada. La única persona yue dice es una 
persona nombrada por el poder olitico. Es decir, lo 

comunidad universitaria la autonomía y la respon- 
sabilidad que le corresponde, que hoy por hoy le está 
sustraída, y nosotros creemos ue arti icialmente. 

Y entrando en la intervención del señor López 
Mazuelas, o no creo que es un  roblema de 

moción, porque cómo se puede hablar de constitu- 
ción de las facultades, de las escuelas y de la 
departamentalización sin tener resuelto el problema 
de la titulación. Ese es un  problema previo, forma 
parte como una premisa, como una condición previa 
de cualquier planificación; en función de la titula- 
ción crearemos los departamentos o las escuelas. N o  
falta, está ahí, en la base de la misma propuesta. 

Nosotros no pretendemos que la Universidad 
Pública de Navarra sea distinta a otras universida- 
des públicas del Estado. Por supuesto que 
mos. No nos gusta absolutamente nada a L R U  
como no nos gusta la Constitución del Estado, pero 

como lo reconoce la 

mente el problema de la cali B f  ad y e problema de la 

estando a 9 a expectativa, coinciden con un  sector 

ma c! os por el resto del Estado, con la opinión de 

histórico y de ue el rector pueda tener su cárce 4 y 

que nosotros estamos intentan a! o es devolver a la 

Queremos objetivar el uso de la 4 1  iberta académica. 

titulación e r que falta en el enuncia i o de nuestra 

?uerría- 

la L R U  a pesar de los 
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En relación con lo que decía Marcotegui, ahí sí 
que hay una discrepancia de fondo, porque nosotros 
no estamos en contra de la autonomía universitaria, 
estamos a favor de la autonomía universitaria. 
Nosotros no pretendemos al exi ir del Gobierno ue 

de desarrollo li e la Universida 1 en 
a los decanos y directores los 

los parlamentarios, o que 
vamos a ir a formar parte como parlamentarios de 
las comisiones que nombren los profesores, o que 
vamos a nombrar a los decanos. Lo  que ocurre es 
que estamos en situación transitoria, y no hay nada 

ue afecte tanto a la autonomía universitaria como 
fz situación en que vivimos actualmente. 2 Quién ha 
creado los estatutos de la Universidad, ex resión 
máxima, según la Constitución y la L R J  de la 
capacidad autonormativa universitaria? *La  comu- 
nidad universitaria? No ,  los ha creado e i  Gobierno 
de Navarra. Entonces, lo que nosotros decimos es 
que hay que objetivar hasta donde se pueda, y se 
puede ya  mucho, los mecanismos que rigen la vida 
universitaria. Y queremos que se objetiven ahora, 
cuando son los socialistas los que tienen la sartén por 
el mango, y queremos que se objetiven mañana si la 
tienen ustedes. Es denr, hasta nos puede interesar 
que se objetiven hoy, pensando en lo que puede 
ocurrir macana. Nosotros creemos que eso es suma- 
mente importante porque una cosa es la autonomía 
universitaria y otra cosa es la arbitrariedad que hoy 
por hoy rige en la Universidad. 

Con esto quiero decir que nosotros, de admitir la 
enmienda de ustedes, de UPN,  la tendríamos que 
admitir como una enmienda a la totalidad, lo cual 

ue retirábamos la nuestra, que es mucho 
sueonía mas amp 4 ia y contiene elementos que para nosotros 
son esenciales ara la comunidad académica de la 

talización, problema clave, y ahí hay una serie de 
criterios que hay que objetivar. Los departamentos 
no pueden surgir como churros, sin ningún tipo de 
normativa, sin saber qué áreas de conocimiento se 
van a adscribir a los departamentos, y ésta es la 
situación actual. Ese es un tema absolutamente 
fundamental y que re ercute en todos los campos de 
la vida académica. d s o t r o s  no queremos nombrar 
a los presidentes, o a los miembros de las comisiones 
que corresponden a la Universidad, no queremos 
que los nombre a dedo un señor en función de las 
presiones que tenga de a o be, o del candidato que 
esté colocado de tal manera que se diga, como se 
dice para muchas plazas, que se constituyen ad 
personam. Queremos objetivar, estamos defen- 
diendo la autonomía universitaria, que se defiende 
objetivando los rocedimientos de designación de 
las comisiones. lo mismo ..queremos ue haya 
alguna auta de olítica linguistica. 2 La %niversi- 
dad Pú l .  hca de avarra renuncia ya desde ahora a 
formar a profesionales en euskera? 2 Lo encomienda 
ya  de entrada a otras universidades? A lo mejor 
tiene que tomar esa decisión porque no tiene 
recursos docentes o ca acidad, pero eso tendrá que 

Universidad IJ ublica, por ejemplo, la departamen- 

ser objeto de un p a n  P que se nos presente al 

Parlamento, o en su día, cuando haya ór anos 
representativos, a los órganos representativos. &por 
supuesto nos parece muy grave que no se haya 
tomado en serio la representatividad de la comuni- 
dad académica en los centros transferidosy en todos 
aquellos lugares donde haya masa critica. Hay  
departamentos donde puede existir consejo de de- 
partamento, y la dignidad de universitarios exige 
que se les ten a en cuenta a la hora de nombrar al 

Eso es defender la autonomía universitaria, y no 
precisamente lo contrario. 

Creemos que son cuestiones fundamentales, ma- 
terias todas de estatutos provisionales de los que 
hace el Gobierno. Si los estatutos no lo revieron, 

ahí la importancia de requerir este estudio que 
hemos exigido. Por supuesto estamos dispuestos a 
una enmienda in voce orque creo que la cuestión 

nuara rodando como un cascajo. Y por tanto, si 
pareciera oportuno un receso para incluir untos que 

asumir la enmienda de UPN, siempre que contenga 
aquellos elementos esenciales que han motivado esta 
moción. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo con la etición 
formulada por el representante de Eusko l l kar ta -  
suna, como parece que hay intención de aceptar, al 
menos en parte, algunas enmiendas, vamos a conce- 
der un receso de cinco minutos para presentar un 
texto definitivo. 

MINUTOS.) 

director del 18 epartamento, y no se nombre a dedo. 

habría que corregirlos urgentemente y a R ora, y de 

sería mejor que la reso P viéramos ahora y no conti- 

nos parecen fundamentales, estamos dp ispuestos a 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 20 HORAS Y 36 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 20 HORAS Y 55 

SR. PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la 

MINUTOS.) 

sesión. 

TURA Y DEPORTE (Sr. Felones Morrás): Seño- 
ras y señores parlamentarios, quiero en primer lugar 
a radecer la oportunidad que el señor Presidente 
dl Parlamento nos ha ofrecido para posibilitar un 
acuerdo entre los rupos con una enmienda in voce 
que pudiera, si {era posible, justamente lle ar a 
acuerdo en esta materia. No ha sido posib 7 e, al 
parecer, por lo que los rupos parlamentarios seña- 

que ha mantenido en su propia intervención ante- 
rior, y como cree que hay un acuerdo en el fondo, en 
la necesidad de presentar un plan actualizado de la 
Universidad Pública que marque las pautas para el 
próximo cuatrienio, el Gobierno se compromete 
ante la Cámara a que este plan vendrá concreta- 
mente a esta Cámara para que esta Cámara 
delibere y se pronuncie sobre el mismo. Gracias. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACION, CUL- 

lan, pero en todo caso e H Gobierno reitera la posición 
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SR. PRESIDENTE: Señor Monreal, debo en- 
tender ... 

SR. CABASES HITA: .Perdón, señor Presi- 
dente. Aparte de que no sé en qué turno intervenía 
en este momento el señor Consejero, puesto que 
nosotros somos el Grupo parlamentario proponente 
de la enmienda, nos corresponde en este momento, 
se ún  el artículo 192 del Reglamento, determinar la 
a f misión o no de las enmiendas. 

SR. PRESIDENTE: Señor Cabasés, eso es lo 
que iba a preguntar ahora mismo, si se admitían o 
no. Y en segundo lu ar, es evidente que el señor 

contestación el señor Monreal, o al uien de su 

SR. CABASES HITA: Unicamente voy a hacer 
referencia desde el punto de vista formal a las 
palabras del señor Consejero. Nosotros hemos acep- 
tado Úblicamente la oferta de realizar una en- 

por nuestro Gru o y las enmiendas resentadas or 

bien, nosotros estábamos dispuestos a que se comple- 
mentasen esas dos mociones, esos tres escritos, 
porque hacían referencia al conjunto de nuestra 
moción. Ahora bien, ha sido imposible lle ar a ese 
acuerdo en la medida en que por parte j e l  Con- 
sejero se negaba a aceptar ue en el texto de la 
moción, y por supuesto U I N  ha ratificado ese 
criterio, se incorporasen tres aspectos que nosotros 
contemplábamos en el texto de nuestra resolución, 

ue son: política lingüística, institucionalización de 
%s órganos de gobierno y departamentalización, 
como unos elementos más que incorporar al plan 
que pedimos que se apruebe por parte del Parla- 
mento. Pues bien, teniendo en cuenta que la 
aceptación de la enmienda del Grupo de UI” 
supondría la retirada de la nuestra, puesto que es 
una enmienda a la totalidad de nuestra pro uesta 

nosotros pudiésemos aceptar a efectos de votación 
esa enmienda, retirando la nuestra y aceptando la 
su resión de esos tres puntos que consideramos 
a rp solutamente fundamentales como los demás 
que, ,por lo tanto, así habíamos incluido en a 
mocion. Por lo tanto, si no ha sido posible el acuerdo 
ha sido por esa oferta de complementar los dos 
escritos, y en el escrito de U P N  no se contemplaban 
estos tres aspectos que en el nuestro sí se contempla- 
ban, es lo que ha hecho imposible que pudiésemos 
llegar a un  texto único. Por lo tanto, en ese sentido, 
esa oferta de llegar a un consenso ha sido falsa. 
Nosotros nos alegramos de que el Gobierno esté 
dispuesto a elaborar ese plan y ,  desde luego, en el 
momento en que llegue ese plan, lógicamente, 
incor oraremos mediante las consiguientes propues- 
tas dp e resolución los aspectos relativos a lo que en 
este momento, al parecer, no se quiere incorporar y 

ue puede conducir al fracaso de la moción, lo cual 
Lmentamos enormemente. Pero, en cualquier caso, 

Consejero ha pedido f a palabra, pero tiene también 

Grupo si procede, para contestarle. A 9 elante. 

mien f a in voce que sumase la moción presentada 

el Grupo de U 8 N y  por el señor Lozarena.  &es 

de resolución, sería absolutamente imposib f e que 

r 

tenemos ue oponernos a la admisión de esa en- 

resolución nuestra y también la enmienda, acepta- 
ríamos que se votase. Como no es así, porque 
tendríamos que retirar la nuestra, no nos queda más 
remedio que no aceptar la enmienda del Grupo de 
UPN y ,  por lo tanto, imposibilitar de esa manera 
que se pueda votar. 

SR. PRESIDENTE: .Tam OCO la enmienda de 
Euskadiko Ezkerra es a h n i t i L ?  

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, la 
enmienda del señor Arozarena, de Euskadiko Ez- 
kerra, es prácticamente idéntica a la propuesta de 
resolución que hemos presentado y ,  por lo tanto, 
suponemos que iba a tener el mismo resultado. 
Creemos que el señor Arozarena así lo explica en la 
propia motivación, al decir que contiene exclusiva- 
mente unas leves modificaciones que lo único que 

que son prácticamente idénticas, la verdad es que 
nos daría exactamente igual, pero lo lógico es que 
entonces se vote la propuesta contenida en la moción 
presentada. 

SR. PRESIDENTE: Muy bien. De  conformi- 
dad con todo esto, se somete a votación la moción 
inicialmente presentada por Eusko Alkartasuna, sin 
tener en cuenta ninguna de las enmiendas. Señorías, 
se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. López 
Borderías): A favor, 10; en contra, 29; abstenciones, 
ninguna. 

SR. PRESIDENTE: De conformidad con este 
resultado, queda rechazada la moción presentada 
por Eusko Alkartasuna. 

Debate del Plan de Medidas Urgentes e 
Incentivos Extraordinarios en relación 
con la concentración parcelaria. 
SR. PRESIDENTE: Señorías, asamos se uida- 

mienda. 18 i se pudiese votar también la propuesta de 

hace es ordenar más el texto. ry eniendo en cuenta 

mente al debate del tercer unto % P  el orden el día: 
«Debate del Plan de Medi 1 as Urgentes e Incentivos 
Extraordinarios en relación con la concentración 
parcelaria ». De conformidad con los artículos 197 y 
95 del Reglamento de la Cámara, tiene la palabra el 
señor Consejero de Agricultura, Ganadería y Mon- 
tes, don Francisco San Martin Sala. 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES (Sr. San Martin Sala): 
Señor Presidente, señorías, buenas tardes, ya  casi 
noches. La Dis osición Adicional vigesimosegunda 

1990 dice: n E l  Gobierno de Navarra remitirá a la 
Cámara un plan de medidas urgentes e incentivos 
extraordinarios en relación con la concentración 
parcelaria, con objeto de impulsar los trabajos de 
reordenación de las explotaciones agrarias». Aten- 
diendo a este mandato parlamentario, comparezco 

de la Ley fora P de Presupuestos de Navarra para 
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ante esta Cámara para exponer el contenido del 
plan elaborado por el Gobierno, que consta de 
catorce medidas que creo que pueden dar respuesta 
a las necesidades que ahora existen en materia de 
concentración parcelaria. N o  obstante, antes de 
entrar en la explicación de estas medidas, considero 
necesario exponer cuál es la situación actual de 
Navarra, asi como cuáles son los problemas y las 
dificultades que existen en estos momentos. D e  esta 
forma se podrá calibrar mejor la eficacia del plan 
propuesto a este Parlamento. 

La concentración parcelaria se inició en España 
tras la promulgación de la Ley del 20 de diciembre 
de 1952. Esto supuso un retraso considerable res- 
pecto a otros países europeos, como 6: p r  ej,emplo 
Dinamarca, que comenzó en el si lo VI I I  Aus- 
tria, que lo hizo en 1883, y Holan a, que la empezó 
en 1924. Esta Ley de 1952 ue modi icada y 

normativa en vigor, que data de 1973. Las cuestio- 
nes de concentración que contiene la Ley han sido 
transferidas a las administraciones autónomas que 
tienen capacidad para legislar en esta materia. Y 

refundida varias veces hasta [ f  legar a a actual 

en la cita k a Ley. En síntesis, esta Ley 

que lo han hecho no se han apartado ni en 
orma de la jurisprudencia 

procedimiento bastante complicado y 

ni en la 

farragoso, ya  que intenta dar una garantía técnica y 
jurídica a los propietarios. El esquema de este 
com lejo proceso pueden verlo sus señorías en el 
grálco que les hemos entregado. 

Sin embargo hay que reconocer que con esta Ley 
se ha llevado a cabo una racionalización de reorde- 
nación de la propiedad. Así, a finales de 1988, más 
de seis millones de hectáreas del territorio español 
habían pasado por el roceso de concentración y 

proceso. 
Por lo que respecta a Navarra, la concentración 

parcelaria comenzó también en los años cincuenta 
con los municipios de Zúñi a y Echauri, 

1986 se han concentrado con proceso terminado cien 
mil hectáreas en 106 municipios navarros, afectando 
a 15.423 pro ietarios de terrenos agrícolas. Las 

tración se han convertido en 34.000 nuevas parcelas 
con un  índice de transformación de 1 a 7. Desde las 
transferencias, el Instituto del Suelo y Concentra- 
ción Parcelaria está actuando sobre 49 áreas de 
concentración con decreto promulgado, correspon- 
diente a cuarenta municipios y que suponen un total 
de 59.777 hectáreas de terrenos a concentrar. Ade- 
más, otras 36 áreas integradas por 27 municipios y 
con una superficie de 27.653 hectáreas tiene solici- 
tada la iniciación del proceso y están en fase de 
investi ación, de viabilidad para informe produc- 

producirá dentro del ejercicio de 1990 para veinti- 
trés de ellas. 

otros casi tres millones B e hectáreas se encuentran en 

lue fueron terminadas en 1959. Des lf e aquella fec a y hasta 

229.OOOparce f as que entraron en proceso de concen- 

ción b: e la cartografia correspondiente, i o que se 

Así pues, cuando concluyan todos los proyectos, 
contaremos con un aumento superior en estos cuatro 
años del 85 por cien de la superficie concentrada en 
los treinta años anteriores, con un  total entre los dos 
de 187.000 hectáreas concentradas en Navarra. Esta 
cifra es importante dadas nuestras condiciones oro- 
gráficas, pero hay que tener en cuenta la distribu- 
ción por zonas, que es diferente. En este sentido hay 
que decir que la mayor parte de las zonas concentra- 
das se ubican en áreas de cereal situadas en la zona 
norte de la Navarra media, hasta el límite justo de 
cultivo. La ausencia de cultivos permanentes o su 
escasa importancia, así como la no existencia de 
regadío, por sí de un relieve favorable, han influido 
positivamente para que el nivel de concentración en 
estas comarcas sea el más alto de toda Navarra. 

En esta situación se encuentran, por ejemplo, la 
cuenca de Pamplona, las comarcas sur de las zonas 
noroccidental pirenaica y una gran parte de Tierra 
Estela. Las comarcas del norte, de orientación 
anadera, con abundante su erficie ocupada por 

fosques y con menor índice l e  superficies cultiva- 
das, han sido menos receptivas al proceso de concen- 
tración por parte de los ropietarios. Pese a esto, el 
esfuerzo concentrador t& sido importante. En las 
comarcas del sur de la Navarra Media y de la 
Ribera, con fuerte implantación de viñedo y otros 
cultivos permanentes o plurianuales y en las que se 
localizan la práctica total de los regadíos, ha sido la 
implantación prácticamente escasa o nula. 

Esto quiere decir que las zonas demandantes de 
la concentración parcelaria siguen siendo las tradi- 
cionales, aquellas que son más sencillas de concen- 
trar bien por su dedicación productiva, o por la 
reducción de a ricultores y transferencia de SUS 

zonas que detentan el rega ío apenas demandan 
proyectos de concentración y algo arecido ocurre en 
las zonas de plantaciones y las {restales. 

En consecuencia, aunque el im ulso que se está 

parte de las zonas agrícolas de interés para la 
productividad de nuestra agricultura van a conti- 
nuar sin cambios importantes si  no se arbitra algún 
ti o de medidas o sistema que permita intervenir en 

La experiencia de estos cuatro años de funciona- 
miento autónomo ha puesto de manifiesto los princi- 
pales problemas que obstaculizan el desarrollo rá- 
pido de los procesos en las zonas que demandan la 
concentracion, y éstos son los siguientes. En primer 
lugar, la lentitud administrativa técnica del 

parte de los ayuntamientos, apesar de las ayudas 
establecidas, no tienen hecho e deslinde, y hay que 
hacerlo en el proceso de concentración. En tercer 
lugar, la preparación de la cartografía por las 
especiales y especificas técnicas que son necesarias, 

lf tierras y por su F isposición oro ráfica favorable. Las 

dando en los &irnos años es consi B erable, una gran 

e P proceso de manera definitiva. 

proceso debido a la com lejidad d e la Ley. En 
segundo lugar, el deslin dp e de comunales, ya que 
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debido a que los vuelos hay que hacerlos en épocas 
concretas debido a la climatolo ía, etcétera. En 

propietarios de las parcelas destinadas a cultivos 
plurianuales; es un  problema importante. En 
quinto, la incomprensión del procedimiento de 
concentración parcelaria por parte de los propieta- 
rios, al ser tan complejo es dificil que asuman 
rápidamente este complejo trámite. 

En cuanto a las circunstancias ue provocan la 

se pueden resumir en las siguientes. En primer 
lugar, existe un deseguilibrio notorio entre propieta- 
rios de tierras agrartas y a ricultores a título princi- 

fenómeno, puedo decir a sus señorías que se estima 
que existen en Navarra cerca de 114.000 propieta- 
rios de tierra, mientras que el número de afiliados a 
la Seguridad Social Agraria es de 15.972, y en la 
Encuesta de Población Activa en Navarra aparecen 
18.050 personas dedicadas a las actividades a rarias. 

son a tiempo principal. 

cuarto lugar, las dificultades en e Ir acuerdo con los 

nula o escasa demanda de solicitu c! en otras zonas, 

pal. Para dar una idea P e la importancia de este 

Pero es ue, además, lo ue nos refleja la J eclara- 
ción de 9 a renta de 1988 3 ice que 7.410 agricultores 

rio, la concentración 
hay una atomización 

Ante esta roblemática, el Gobierno de Navarra 

siguiente Plan de Medidas Urgentes e Incentivos 
Extraordinarios en relación con la concentración 
parcelaria. 

En primer lu ay, propone la puesta en marcha 
de un proceso inf0rmatizado de resolución de docu- 
mentación para el proceso administrativo de la 
concentración parcelaria. Además, se informatizará 
todo el proceso de expedición de nuevos títulos de 
propiedad. 

La segunda propuesta trata de reforzar el perso- 
nal del Instituto del Suelo y Concentración Parcela- 
ria. 

Una tercera propuesta será reforzar la contrata- 
ción externa de proyectos base, con especial atención 
a las sociedades públicas. T R A C A S A  y TRACSA, 
que en este momento, después de tres años de 
preparación y colaboración con nosotros, cuentan 
con equipos especializados. 

La cuarta propuesta se refiere a reformar la Ley 

presenta a P a consideración de esta Cámara el 

de Financiación Agraria en lo referente al Título I V  
.Defensa de bienes comunales,, estableciendo en el 
artículo 10.1 una subvención del cien por cien de los 
gastos ocasionados por el deslinde de comunales. 

La quinta se refiere a autorizar al Instituto del 
Suelo y Concentración Parcelaria para que la carto- 
grafia de las posibles áreas de concentración pueda 
prepararse con anterioridad al Decreto de concen- 
tración, a la vista del in orme de viabilidad. Las 

Proyectos serán ampliables a partir del Presupuesto 
del 91, puesto que no se sabe cuántas van a entrar en 
este proceso. 

La sexta propuesta es establecer mediante un 
decreto foral para las áreas de concentración la 
concesión de derechos de re lantación para la super- 

que perciba cada propietario tras la adjudicación de 
nuevas plantaciones. 

La séptima propuesta es incardinar las posibles 
concesiones administrativas de plantación de viña al 
proceso de concentración, y que no puedan darse 
más que en áreas concentradas o en proceso de 
concentración. 

La octava es compensar mediante subvención la 
diferencia económica de condición productiva entre 
las lantaciones permanentes o plurianuales entre- 

La novena es preparar un  audiovisual que sirva 

La décima se trata de una propuesta de artici- 

partidas de Material r’ écnico y de Estudios y 

ficie de viña que ierda ca 1 a propietario, así como la 
legalización de e a superficie excedentaria de viña 

ga 1 as y las percibidas. 

ar en los programas dedicados a la agricu P tura en 

para explicar el proceso de concentración. 

!os medios de comunicación. 
La undécima es convenir con las organizaciones 

agrarias la realización de actividades para promo- 
ver y dinamizar la concentración en una actuación 
diferenciada a lo que se hace ordinariamente desde 
la Administración. 

La ropuesta doce es la modqicación de la Le 
foral6 P 1988 en lo referente al artículo siete, letra d ) 
centra B as o en proceso d, concentracion, elevando, 

sobre mejora de regadíos, de forma que sólo se 
contem len ayudas a meoras sobre superficies con- 

esto sí, las subvenciones a los límites contemplados 
en la instalación de nuevos regadíos. Sería 50 por 
cien a fondo perdido y el otro 50 por cien, como 
saben sus señorías, a veinticinco años al 2,5 por cien 
de interés. 

También hay que establecer que en las concen- 
traciones en áreas de regadío las obras de mejora y 
reestructuración de éste tendrán las ayudas indica- 
das en el punto anterior, puesto que ahora esas 
a udas estan contempladas en la Ley de Reforma 

perdido y 60 por cien préstamos a veinte años al 4 
por cien. 

La decimocuarta propuesta trata de la remisión 
a este Parlamento de un proyecto de Ley de reforma 

8esarrollo Agrario, que son 40 por cien a fon  d o 
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de las in raestructuras agrarias que contemple el 

primer lugar, la osibilida de solicitar la concentra- 

título principal del area a concentrar. Esto es un  
actor ue a veces condiciona, al no haber suficientes f . ?  agricu tores a tiempo principal, hay veces que, 

aunque éstos quieran, es imposible llevarlo a cabo. 
En segundo lugar, está la declaración de concentra- 
ciones parcelarias mediante decreto en aquellas 
localidades en que la continuidad de la actividad 
a rícola pueda verse condicionada o fuertemente 

inferiores a la unidad mínima de cultivo que se 
determine; o un  desequilibrio fehaciente entre los 
propietarios que no sean agricultores a tiempo 
principal y los que sí lo sean; y por la realización de 
obra públicas que afecten seriamente a las in raes- 

transformaciones en regadío, procesos de reforesta- 
ción, ampliaciones urbanas, etcétera. 

El punto tercero de esta Le  recogería Ordena- 

concentración. U n  cuarto punto sería la posibilidad 
de adquisición de tierras en el proceso de concentra- 
ción por parte del organismo que la lleve a efecto, 
para incluirlas en la reestructuración de las explota- 
aones defintarias o redistribución entre los agricul- 
tores a titulo principal. Como saben sus señorías, en 
este momento uno de los problemas es la escasez de 
tierra o la pequeña dimensión de las explotaciones. 

Y por último, un  quinto punto sería establecer 
mecanismos expro iatorios para los casos de no 

el proceso. A veces con más de cuatro propietarios que 
recurran, o más de tres que presenten contenciosos- 
administrativos una concentración se para. Pues 
bien, lo ue se trata es poder aplicar este mecanismo 

Estos son unos puntos que refleja la Ley, pero que 
si esta Ley se ha de llevar a cabo ante sus señorías me 
gustaría que fuera una Ley consensuada amplia- 
mente ara que fuera un instrumento que uera útil 

apuntan cinco untos, pero todo aquello que pueda ir 

ser añadido. 

B proceso d e concentración arcelaria y admita, en 

ción parcelaria B e un porcentaje de los agricultores a 

a f terada por: la excesiva parcelación con superficies 

tructuras agrarias, vías de comunicación, e m  d alses, 

ción de los bienes comunales J entro del proceso de 

acuerdo que impi i! an o retrasen considerablemente 

para agi 4 izar el proceso. 

para R evar a cabo la concentración. S a q u í  se 

en beneficio B e llevar a cabo la concentración podía 

práctica de estas medi .% as son los que figuran en la 

el B oletín. 

concentraciónparcelaria como el de la or B enación del 

Los plazos que se roponen para la puesta en 

pro uesta presentada a esta Cámara, que constan en 

El Gobierno de Navarra entiende que estas 
medidas pueden dinamizar tanto el roceso de 

medio agrario. N o  obstante, esta Cámara conside- 
rará si las medidas son suficientes, si estima que es 
necesaria la introducción de alguna otra o bien si 
estas propuestas deben ampliarse. 

A partir de ahora, señorías, tienen la palabra. 
Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor San 
Martin. Se abre un turno para que los representantes 
de los grupos parlamentarios que desean intervenir lo 

or un tiempo máximo de quince minutos. 
Señor hagan e ebrero, tiene la palabra. 

SR. LEBRERO OCHOA: Señor Presidente, 
simplemente quiero fijar la posición lógica de nuestro 
Grupo a favor de las medidas presentadas por el 
Consejero de Agricultura. Nada más. Muchas gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Bas- 
terra, tiene la palabra. 

SR. BASTERRA LAYANA: Señor Presidente, 
señores parlamentarios. Nuestro Grupo, 

señoras Unión d el Pueblo Navarro, estaba esperando con 
sumo interés este debate sobre el Plan de Medidas 
Urgentes e Incentivos Extraordinarios en Concen- 
tración Parcelaria, la verdad es que nos hemos 

que se ha realizado desde que Navarra ha asumido 
estas competencias como por la poca imaginación que 
se tiene en las medidas propuestas ara completar un 

bulo se v e  mucha paja y poco grano y ,  además, en 
algunos casos, lo que se dice es pura falacia y no 
quiero entrar en sus valoraciones. 

Voy a entrar a valorar las medidas propuestas por 
el Gobierno, muchas de las cuales ya  se están 
llevando a cabo apesar de estar muy lejos de lo que el 
señor Urralburu nos decía en esta Cámara en SU 
debate de investidura en el año 1982, cuando, si no 
recuerdo mal, se nos dijo que, si  era elegido 
Presidente, en el tema de concentración parcelaria se 
llevaría a cabo una política de concentración de diez 
mil hectáreas-año. Señor Presidente, (no está aquí) 
jcuántas hectáreas se han concentrado en Navarra 
desde el año 1982 hasta hoy, a arte de las que ya 

los di  erentes grupos de la Cámara le hayamos 

simplemente orque es imposible ayudar al ue no 

$0, tanto tendrán que reconocer, señor Presidente 

unos años que nos están pesando como losas en el 
sector agropecuario, de cara a mejorar las rentas 
agropecuarias, que comienzan por reducirse gastos. 

Estamos de acuerdo en varias de las medidas 
propuestas por el Gobierno, ue, como he dicho 

de tortuga. Y en las que no estamos de acuer o lo 
vamos a decir en nuestras propuestas de resolución, 
que van a complementar estas medidas urgentes y 
con ellas se va a incentivar y a aclarar todas las dudas 
que tenemos en algunas de las medidas ex uestaspor 

mejorar el Plan de Concentración Parcelaria en 
nuestra Comunidad, si son aprobadas. 

Quiero terminar diciendo que para llevar a 

sentido decepciona 2 os, tanto por lo que hemos visto 

buen plan de concentración parce P aria. En el preám- 

estaban prácticamente realiza B as? N o  será porque 

nega df o nada ni en lo técnico ni en lo económico. Es 

Hiere, como R a pasado en este tema con el G o  z ierno. 

señor Consejero de Agricultura, que hemos perdi d o 

antes, ya se están llevando a ca 2 o, aunque sea a aso 

el Gobierno. N o  tenemos ninguna duda f e que van a 

L f  
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cabo una buena concentracibn parcelaria la condi- 
ción número uno es tener unos buenos técnicos con 
capacidad para dar respuesta a cual uier pregunta 
que surja en las reuniones de info,mación, que 
sirven para mentalizar a las partes interesadas en las 
mejoras que vienen a raíz de la concentración de sus 
fincas, tanto en rendimientos de tierra como en 
costos de trabajo y accesos. Porque no podemos 
olvidar que nos va a tocar competir en un  mercado 
libre y donde vamos a tener que pelear en la 
mayoría de los casos en inferioridad de condiciones, 
máxime ahora que vemos los Presupuestos de la 
Comunidad Europea que se han recortado tan 
gravemente de cara al sector agro ecuario que va a 

de manera especial en Navarra. 
Señor Presidente, señorías, por todo lo expuesto, 

nuestro Grupo ha considerado oportuno presentar 
cinco propuestas de resolución ue indudablemente 

Urgentes de Concentración Parcelaria en nuestra 
Comunidad. 

Estamos de acuerdo en las medidas que ha 
propuesto el Gobierno que son las números uno, 
dos, tres, cuatro, cinco y seis. En la siete estamos en 
contra y en su momento nosotros debatiremos 
nuestra pro uesta de resolución, y la ocho exacta- 
mente igua f En la nueve, la diez y la once estamos 
de acuerdo, y en la doce, en la trece y en la catorce 
tenemos propuesta de resolución. Por tanto ésa va  a 
ser nuestra postura y esas propuestas de resolución 
son las que nuestro Grupo va  a defender. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Bas- 

SR. JIMENEZ JIMENEZ: Señor Presidente, 
señorías, se presentó a la Cámara un  Plan de 
Medidas Urgentes e Incentivos Extraordinarios en 
relación con la concentración parcelaria, de confor- 
midad con lo dispuesto en la Dis osición Adicional 

febrero. De acuerdo con dicha Disposición se pre- 
tendía un objetivo y una resolucion: impulsar los 
trabajos de reordenación de las explotaciones agra- 
rias y resolver las dificultades de distinta índole que 
están impidiendo una rápida progresión de nuestra 
homologación a las estructuras de la Comunidad 
Euro ea. Con el plan presentado no se aclara 

Se cumple un  mandato, cual es la remisión e plan, 
pero no se aclara nada más en cuanto al objetivo ni 
a la forma de resolución. Por lo tanto nos encontra- 
mos prácticamente igual que antes de aprobarse la 
Ley foral 1/1990. 

El proceso de concentración parcelaria se basa en 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 1973. Se 
considera que es una ley complicada y farragosa, 
pero que resulta necesaria. Si  es así, debía simplif- 
carse y aclararse, y esto lo puede hacer el Gobierno, 
que es quien ha asumido las competencias de esa 

peligrar la supervivencia de muc R as explotaciones, 

van a conducir a mejorar e 4 Plan de Medidas 

terra. Señor Jiménez, tiene la pa 9 abra. 

número veintidós de la Ley fora P 1/1990, del 26 de 

dPral. abso P utamente nada de lo dispuesto en la Le 

Ley. Procedería, por tanto, hacer un  reglamento en 
conformidad con la ropia Ley para su desarrollo, y 
esto no se hace. {zbemos que, a pesar de los 
esfuerzos que se están haciendo en Navarra para 
llevar a cabo la concentración, lo cierto es que 
solamente se ha hecho o se está haciendo en las 
zonas fáciles, y todas de secano, y prácticamente 
nada en zonas de regadío, que es donde realmente 
están las dqicultades. 

Hay  un  estrangulamiento del proceso de concen- 
tración. Lentitud administrativa y técnica del ro- 
ceso que puede llegar hasta veintiocho meses. &,e- 
mos que hay que rebajar considerablemente el 
proceso, pero en muchos casos, en concreto en 
regadíos tradicionales, quizás pueda ser más largo el 
proceso si no se adoptan otras medidas. 

En cuanto al deslinde de comunales, hay obliga- 
ción de los ayuntamientos de realizar el deslinde, 
luego, hágase cumplir la ley. 

Sobre la preparación de cartografia, creemos que 
ya existen, como los nuevos catastros de ristica, 
vuelos bajos y fotografias suficientes para su aplica- 
ción en el proceso. 

Hay  di icultades de acuerdo con los propietarios, 

en todo acto de transacciones impuestas por el 
proceso. Hay  que preparar más técnicos que den 
charlas y convenzan, no como en muchos casos, que 
quitan la voluntad de los propietario3 para dar 
autorización al proceso. 

Se dice que ha poco interés por parte de los 
ayuntamientos. d s o t r o s  personalmente creemos 
que esto no es así, sino, pregunten directamente a los 
ayuntamientos. 

existentes. Modi- 

es lógico. L s un roblema que tiene que resolverse 

haciendo la propuesta 

En las medidas ue se nos presentan para su 

i c e  que están en estos momentos ya  iniciadas. La 
segunda también ha sido propuesta por el Departa- 
mento y parece ser que ha sido aceptada. Las 
medidas cuatro, doce y trece, prepárese cuanto antes 
la modificación de la Ley de Financiación A raria. 
La quinta, en el debate de los Presupuestos, fógica- 
mente, se pondrá en marcha. La séptima no pode- 
mos ace tarla porque QenSamOS que discrimina 
infinida B de zonas y agricultores. La  nueve, diez y 
once ya  se están haciendo hace tiempo. La ocho 

a robación, las medi 2 as primera y tercera ya  se nos 

catorce ya  están contem ladas en la propia Ley 1 e 
Reforma y Desarrollo R grario. 

Por lo tanto, nuestro Grupo en estos momentos, 
en la resolución, se va  a abstener, no porque estemos 
en contra, sino porque creemos que las medidas no 
es que sean malas, sino que hay que concretarlas 
más y dotarlas de más medios técnicos y económicos 
para llevarlas a cabo. Muchas gracia. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ji- 
ménez. Señor Cabasés, tiene la palabra. 
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SR. CABASES HITA: Muchas racias, señor 

políticos y ,  d es e 7 ue o, todas las personas que 
profesionalmente se k d i c a n  al sector agrario o 
ganadero es en mi opinión la bondad de la concen- 
tración parcelaria de cara a considerar una moder- 
nización imprescindible en las estructuras agrarias 
para producir un incremento de las rentas de los 
profesionales del mundo agrario. Por lo tanto, 
teniendo en cuenta que el proceso de concentración 
parcelaria es absolutamente imprescindible si quere- 
mos hablar de la modernización del campo, es 
evidente que todos los grupos parlamentarios ten- 
dremos que respaldar iniciativas ue vayan al final 
a tender a incrementar la supedcie de concentra- 
ción parcelaria. Yo creo que hasta ahí estamos todos 
de acuerdo y las pegas pueden suscitarse en cómo 
realizar esa intervención, o qué medidas se pueden 
aprobar para incentivar la concentración parcelaria. 

Nosotros, en más de un  debate celebrado en esta 

Presidente. Si al o ue comparten to 2 os los grupos 

hemos puesto de 
parlamentario 

agrarias. En concreto, citamos cuando la modifica- 
nón  de la Le  de Financiación Agraria y cuando la 

debía tenderse a financiar con mayor intensi ad 
aquellas mejoras que se realizasen en las estructuras 
agrarias. Y éste va a ser el criterio que vamos a 
seguir manteniendo, porque nos parece absoluta- 
mente fundamental el que vayamos colaborando 
con aquellas personas que quieren que efectiva- 
mente mejoren y se modernicen las estructuras 
agrarias, porque nos interesa preocuparnos precisa- 
mente por las personas que profesionalmente se 
dedican a ese sector. Por lo tanto, creemos que una 
de las mejores ayudas que podemos prestar, quizá la 
primera, es orientar la fuerza inversora, la fuerza 
económica que puede aportar el sector público 
precisamente a ese proceso de concentración parcela- 
ria, y mucho más a esas zonas de regadío que es 
donde previsiblemente y en el futuro se va a 
concentrar la actividGd a raria, porque todos hemos 

table en producciones que hace muchos años lógica- 
mente tenían ese carácter de rentabilidad. 

Para nosotros la afirmación de que el proceso de 
concentración parcelaria se basa en una ley no es 
cierta, el roceso de concentración parcelaria se basa 

3 elaboración l e la propia Ley nuestro criterio de ue 

visto que la roducción i- e secano normalmente está 
descendien B o y está siendo ya  prácticamente irren- 

en la v o  P untad de los titulares de la tierra, y ésa es 

precisamente la que tenemos que incentivar. Y a 
nosotros nos arece muy  bien que se elaboren 

se den charlas, que se fomente la concentración 
parcelaria. Nos parecería también adecuado que se 
incorporase dentro de esas charlas una especie de 
formación empresarial para los agricultores, para 
que se diesen cuenta efectivamente de cómo hay que 
medir las rentas, algo que en muchos casos quizá 
todavía no se ha conseguido. Y desde luego, en lo 

ue estamos de acuerdo es en que la orientación de 
%s recursos ue se den desde aquí va an a conseguir 

parcelaria. Creemos que no es soportable que Nava- 
rra siga manteniendo la situación que tiene de un 
escaso porcentaje del total de la tierra útil, menos 
del 30 por ciento, como se dicr aquí, esté en este 
momento concentrado. Sabemos que nunca se lle- 
ará al cien por cien por ue los montes también son 

mucho más. Y desde luego en ese sentido se contará 
con nuestro apoyo. 

Nosotros vamos a votar favorablemente este 
plan, vamos a ver con expectación las propuestas y 
los proyectos de ley que anuncia el Gobierno que va 
a remitir, y en ese momento, lógicamente, orienta- 
remos nuestra actuación , por lo tanto, en ese 

prisma que y o  de o sentado aquí en esta interven- 

Gru o porque siempre ha ido en el mismo sentido. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Señor Garcia Tellechea, tiene la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Buenas noches, 
señor Presidente, señoras y señores parlamentarios. 
Mi  intervención va a ser muy breve por lo avan- 
zado de la hora y ,  por qué no decirlo desde el primer 
momento, por mi desconocimiento de la situación 

ara poder hablar en profundidad y compe- 
tir con os que me han precedido en el uso de la 
palabra y ,  por supuesto, con el señor Consejero. 
Hecha esta aclaración por lo tanto, y o  les ruego que 
no tengan en cuenta si cometo al una ligereza 

un  Grupo parlamentario pequeño en el que, ade- 
más, el encar ado de a ricultura por inexcusables 
obligaciones i l t a ,  me  o i liga a mí a intervenir en 
este aspecto. 

Lo que sí podemos decir ahora como Grupo 
parlamentario es que, como le consta perfectamente 
al señor Consejero y a todos los miembros de la 
Cámara, y o  creo que al CDS le habrán podido 
i ualar, pero nadie ganar en sus ideas de im ulso de 2 concentración parcelaria. No solamente Ra figu- 
rado siempre en SUS pro ramas, sino que, aparte de 
esto, por recordar hec f 7  os más próximos y más 
conocidos de toda la Cámara, en el debate sobre el 

programas au %. iovisuales, nos parece muy  bien que 

estos fines, e 4 primero de ellos, el de ? a concentración 

fos montes, pero es evi  l ente que se debe avanzar 

sentido condicionaremos r a ley, siempre bajo este 

ción, y que des d e luego no es nuevo en nuestro 

N a  B a más señor Presidente. 

verbal, que no es comprensible, pero f a situación de 
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Estado de la Comunidad se incluyó una propuesta 
del CDS precisamente diciendo que se dictasen 
medidas para la concentración parcelaria. En  los 
Presupuestos de todos los años, y ahí disiento un  
poco de algún orador anterior, siempre el CDS 
presenta un aumento de la dotación para este 
concepto precisamente de la concentración parcela- 
V i a ,  nunca lo obtiene -que tienen que tenerlo 
tamLén en cuenta los defensores ahora a ultranza- 
nunca se nos da autorización. Y cuando se nos 
deniega, señor Consejero, y o  recuerdo que siempre 
da usted la misma explicación, es que para qué va  a 
hacer falta ese dinero si resulta que no se emplea 
porque no hay quien quiera concentrarse en Nava- 
rra. Más o menos es lo que dice usted año tras año 
en los tres años en los que ha durado el presupuesto, 
eso es cierto. Por lo tanto, teniendo en cuenta toda 
esta serie de circunstancias y a la vista de lo que 
usted aquí expone, por mandato de la Ley presu- 
puestaria, tenemos ue decirle que todo lo que nos 

parcelaria nos parece bien, por lo tanto va  a contar 
con nuestro voto afirmativo en este sentido. Pero eso 
no obsta ara que veamos esta amalgama que hay 
de zana R oria y palo, porque, por una parte, se 
producen medidas sancionadoras para aquel que no 
quiera concentrarse, y por otra, medidas de incenti- 
var las concentraciones, no son a nuestro juicio 
suficiente. ; Y sabe por qué no son suficiente? N o  son 
suficiente porque a nuestro modo de entender nada 
se resuelve, por no querer solucionar las cosas, por 
ejemplo, por reforzar el personal del Instituto del 
Suelo, cuando usted mismo está señalando que es 
que no encuentra gente que quiera concentrarse, 
para qué vamos a re orzar el Instituto del Suelo, lo 

Suelo porque por lo visto no son capaces de llevar a 
cabo esta operación. Para qué vamos a reforzar la 
contratación externa de TRACASA,  y estamos otra 
vez  con lo mismo, y TRACSA para realizar planes 
catastrales, si resulta que no arrancamos del plan de 
concentración. Para qué vamos a preparar un  
programa audiovisual, esto suena un poco como a 
broma; si ustedes no pueden concentrar es por ue 

concentrarse, y preparar programas audiovisuales 
entiendo que no va a servir de recurso en este 
sentido. 

Entendemos que la raíz del problema, que no 
está examinada aquí más que en la parte, diríamos, 
motivadora y no expositiva de lo que usted dispone, 
es la comprensión exacta del procedimiento por 
parte de los afectados. Ahí  es donde hay que 
desplegar voluntad política, y todos tenemos un 
poco de experiencia a través de nuestras rutas 
electorales y las que se nos avecinan, lo que es ir a un  
pueblo y tener que estarse a las once de la noche 
esperando a que el agricultor ven a, como vulgar- 

puro al morro, después de haber cenado para ver si 

venga en ese senti .% o de empujar la concentración 

que hagamos es cam d iar el personal del Instituto del 

no convencen a los agricultores de la necesida 2 de 

mente se dice, me  van a erdonar 4 a licencia, con el 

quiere oírnos o no. Pues con la concentración 
parcelaria, señor San Martin, hay ue hacer lo 

Ustedes tienen que estar allá, a las once de la noche, 
esperando al señor del puro para decirle que tiene 
que concentrarse y convencerle de ue tiene que 

las medidas, que se las vamos a apoyar, pero nos 
parecen insuficientes, porque lo que hay que hacer, 
insisto, es que ese personal del Instituto del Suelo, 
ten a capacidad de convencimiento, como ha ocu- 

concentrar. En ese esfuerzo nos encontrará siempre, 
pero las medidas, desde luego, nos parecen insufi- 
cientes. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor 

mismo, y nos consta que ustedes no 9 o han hecho. 

concentrarse. Por lo tanto, bienveni .% as sean todas 

rri a o en otras provincias españolas, y que se pueda 

Garcia Tellechea. Tiene la palabra e 7 señor Aroza- 
rena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Señoras, señores parla- 
mentarios, el Gobierno nos ha presentado el plan de 
medidas urgentes e incentivos extraordinarios en 
relación con la concentración parcelaria porque así 
se le exi ió tanto, si no recuerdo mal, en el debate 

ción Adicional de los Presu uestos de 1990. Si mal 

bos casos la propuesta procedía de Unión del Pueblo 
Navarro. Y, sobre todo a la vista de los resultados 
que nos ofrece el análisis de situación previo, 
introductorio de este plan, quisiera hacer algunas 
consideraciones antes de entrar directamente en la 
valoración misma del plan. 

Yo me referiré a dos de los problemas señalados 
en esta introducción que a mí al menos me han 
parecido de especial relevancia. En primer lugar el 
elevado número de propietarios de la tierra, 
114.000, frente a las dieciocho mil personas dedica- 
das a actividades agrarias o a los 7.400 a ricultores a 

IRPF. Esto no está contrastado por cifras, pero creo 
que son fidedignas las cifras que voy a dar. Tengo 
noticia de que existen pueblos con más de mil 
propietarios de la tierra, cuando sólo cuarenta o 
cincuenta de esas personas son agricultores profesio- 
nales o a título principal. 

Y el segundo aspecto que me ha causado cierta 
impresión, es la constatacion del escaso interés de los 
ayuntamientos y los roblemas ue genera el des- 

totalmente necesario ara acometer la concentra- 
ción. Y hago estas rebxiones porque a mí siempre 
me  ha sor rendido, extrañado el excesivo celo de 
Unión de P Pueblo Navarro, de la derecha en 
general, en reclamar el máximo esfuerzo y la 
intensa gestión en materia de concentración parcela- 
ria, aquí en el Parlamento, y el escaso celo que 
parecen tenèr en que ésta se lleve a cabo en la 
práctica en los pueblos en los que su actuación 

del esta I o de la Comunidad, como en una Disposi- 

no recuerdo también, pue B o equivocarme, en am- 

título principal en 1988, según la dec H aración del 

linde de los comuna 9 es. Deslin B e, como sabemos, 
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poptica es ma oritaria o que dirigen esos ayunta- 

cómo explicar si no, como manifestación de esta 
contradicción, el mínimo esfuerzo para llevar ade- 
lante tanto la concentración como el deslinde de los 
comunales en muchos municipios en los que las 
dificultades para el deslinde son tan importantes y 
muchas veces esas dificultades provienen porque 
desde los municipios o desde las personas no se inicia 
este proceso voluntario al que se refiere la concen- 
tranón parcelaria. 

Yo recuerdo, o recordarán ustedes quizá, que en 
mayo del 88 y o  pregunté al Gobierno, entre otras 
cosas, por el número de entidades locales que habían 
realizado el deslinde de los comunales y por las que 
lo habían a registrado, y la res uesta, que y o  no 

años des ués de la publicación del Reglamento de 

podrá tener mucho más frescos el señor Consejero, 
ue se haya avanzado mucho, y eso que este 

Ieglamento obliga a la realización del deslinde y su 
correspondiente mscripción en el lazo de un  año 

mientos. Por r o tanto, quiero plantear esa cuestión, 

recuerdo a i ora, era ciertamente B esalentadora. Dos 

comuna P es, tampoco creo, aunque los datos los 

después de a robado el catastro B e rústica de cada 
localidad. E P catastro 

Union y”% el Pueblo x avarro que lo han pedido. 

ana 4 isis que se hace es correcto, 

muchos municzpios y el 
Gobierno en el 7J por 
pocos los municipios que han 

ue son mu pocos 

Entrando ya,  y para concluir esta cuestión, que a 
mí m e  parece gravísima, y o  me  pregunto -y éste es 
un ran intewogante, gravísimo- si en el rechazo, el 

y o  creo que es 
correcto, repito si el rechazo a reaizar los deslindes 
no se deberá a que una gran parte del comunal está 
en este momento en manos privadas en muchos 
lugares. Y que, desde luego, la tarea es tan enreve- 
sada y de tal dificultad que a nadie, y a  no digo a los 
técnicos, que me ima ino que estarán plenamente 

madeja es absolutamente dificil y sobre todo ataca a 
intereses ya establecidos. 

Entrando en el plan presentado por el Gobierno, 
diré que en su conjunto me parece positivo, y me  
parece positivo sobre todo porque concibe la concen- 
tranón parcelaria no como un  fin en sí misma, o este 
objetivo no es considerado como un  fin en sí mismo 
sino como un  medio indispensable, necesario ara el 

o P jetivos que habria que alcanzar en opinión mía 
lo he manlfestado también otras veces, es el logro e 
la reestructuración de la propiedad y la reordena- 
ción de la misma. Esta cuestión es una cuestión 
pendiente, y ha sido históricamente resuelta en los 
otros países europeos a lo largo del siglo X V I I I ,  
X I X  y principios del X X .  Y también añadiré entre 
paréntesis que me consta, por los datos que he 
podido manejar, que en Europa, en muchos países, 
Francia, Holanda, en concreto, los agricultores 
participan en un 2J por ciento en el coste de las 

interesados en hacera, B la tarea de desenredar la 

lo ro de otros objetivos. Y el principal B e estos 

2 

inversiones necesarias para concentración y para la 
reordenación del suelo, que es un objetivo impor- 
tantísimo. Por lo tanto, vuelvo a la misma idea: la 
concentración como medio, como camino para inte- 

rarlo en planes de desarrollo globales por zonas. 
f‘orque, y o  me  pregunto, cómo podrá desarrollarse 
la concentración parcelaria, por ejemplo, en una 
zona vitivinícola si no va  acompañada de un  plan 
de desarrollo loba1 que permita la replantación y 

muchos pueblos este viñedo es excesivamente viejo 
de poca calidad. Por ello en concreto, en contra c l  e 
alguna resolución que ha plantea d o Unión del 
Pueblo Navarro, me  parece muy  bien que se 
establezcan las ayudas tal como están contempla- 
das en el punto séptimo dl plan del Gobierno. 

También me parece de enorme interés que 

infraestructuras agrarias. Yo, des d e reforma esta tribuna, de las 
pueda aprobarse una ley de mejora 

hablé hace poco, y creo que en esto coincidimos 
todos los portavoces o la mayoría de los portavoces, 
de la necesaria y urgente reconversión de las 
estructuras agrarias. Iniciativa T u e  s 7 ue siendo 
urgente, tanto más cuanto que la echa e enero del 
93 está cada día más próxima. Pero, sinceramente, 
algo no marcha o dificilmente marchará bien 
cuando hay 114.000propietarios de tierra, y son sólo 
7.400 quienes tienen por dedicación principal la 
agricultura. 

Para concluir, juzgo globalmente positivas las 
pro uestas, las voy a votar favorablemente, y sobre 

parcelaria se aborde sobre to o como un paso más 
inte rado en planes lobales de desarrollo agrario. 

propuesto planes piloto o ejemplos globales de 
desarrollo de determinadas zonas que pudieran 
servir como experiencias de laboratorio capaces de 
extenderse progresivamente. Al o de esto hay que 

desear que esas reticencias de muchos alcaldes de la 
derecha navarra en nuestra Comunidad desaparez- 
can y que éstos se conviertan realmente en celosos 
defensores en la práctica de la concentración parce- 

del deslinde de los comunales en sus propios 

sables en el proceso. Nada se arreglará con volunta- 
des, con palabras o con técnicos que trabajen 
muchísimo si no existe esa voluntad y de esa 
voluntad somos responsables todos los que aquí 
hemos hablado. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Hay  posibilidad de contestación or parte 
del Gobierno. ;Desea utilizarla, señor dnsejero? 
Adelante. 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, 

renovación de f viñedo existente y que, por cierto, en 

II to B o tengo la esperanza de ue la concentración 

T o L s  los años a la tf ora de los Presupuestos y o  he 

hacer y urgentemente. Y al fina f , no puedo más que 

pueb lariay os, porque será uno de los elementos indispen- 

GANADERIA Y MONTES (Sr. San 
Señor Presidente, señorías, me 
avanzado de la hora, pero en 
no tengo más remedio que dar alguna contestación 
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a algunas manifestaciones que aquí se han hecho. 
Decu  el señor Basterra que le he decepcionado. 
Esperaba que iba a decir eso, porque ése es el 
discurso permanente en los temas de concentración 
parcelaria y estoy habituado a oírlos en este Pleno o 
en la Comisión de Agricultura. Pero ha hecho unas 
acusaciones que se dirigía al Presidente, y no ten o 
más remedio que clarificar algunos aspectos. f i a  
dicho que el Presidente prometió diez mil hectáreas 
de concentración por año, y que no se han cumplido, 
que no se ha hecho nada, que en definitiva parece 
que desde el Gobierno y el Departamento hemos 
estado parados. Señor Basterra, mire usted, hemos 
concluido ya  concentraciones iniciadas anterior- 
mente, 5.780 hectáreas; tenemos en obras, 7.fi06 
hectáreas; hemos expedido títulos que estaban sin 
cerrar esas concentraciones arcelarias en 13.fiOO 

sotros 3.378. Pero además, luego, si en los cuatro 
años, además de poner en orden el Instituto, se ha 
terminado y se ha llevado a cabo todo esto, además 
le he dicho en mi intervención que 59.000 hectáreas 
están en proceso de concentración, más veintisiete 
mil están ya  iniciados los primeros informes. Eso 

uiere decir que en dos, tres, cuatro años va a haber 
!echas 8fi.000 hectáreas de concentracicin, lo que 
supone un 85 por cien de lo que se ha hecho en 
treinta años, cosa que nunca se podía haber pensado 
en cuatro años de competencias del Gobierno de 
Navarra. De las diez rnil hectáreas que ha dicho su 
señoría ue el Presidente programó, y o  le digo que 

porque las diez rnil hectáreas no es un roceso como 

proceso de tres, cuatro años y habrá que valorar el 
trabajo que se ha realizado en esas 87.000 hectáreas, 
y seguro que salen muchas más que las diez mil 
hectáreas por año. 

H a  dicho, esto es lo que más me ha preocu- 
pado, y en de$nsa de los técnicos tengo que salir, 
que los técnicos tienen que saber contestar. A mí, 
señor Basterra, esto me preocu a. N o  sé, si ha 

de explicación sobre la concentración parcelaria, 
como y o  o los técnicos del Departamento. Seguro 
que no los ha visto y por eso hace estas afirmaciones 
de ue a veces no saben contestar las pre untas o los 

que se trata de Lsconocimiento, porque no ha 
estado en esas asambleas, ero creo que si alguien 

llevan treinta años, veinticinco años concentrando. 
En in, no me extraña porque sabía que iba a decir 
to o esto, pero a mí lo que me ustaría es ue las 
propuestas o las iniciativas que e Grupo par amen- 
tario U P N  aporte sobre esta tribuna sean las 
adecuadas y faciliten o avancemos en ese camino de 
hacer concentración; lo dudo al ver las propuestas. 

El señor Jiménez ha hecho también alguna 
afirmación diciendo, respecto a los deslindes, hagase 
cumplir la ley por los ayuntamientos, y de esto 

hectáreas; y hemos termina B o definitivamente no- 

hemos a echo con creces las diez mil hectáreas, 

el que hace tornillos y salen en el l, ta, es en un  

acudido a tantas y tantas asamb P eas de animación, 

pro % lemas que les lantean los agricu t p  tores. Creo 

sabe de concentrar, son P os propios técnicos que 

d f 9 

alguna experiencia tiene. Tenemos unas ayudas y la 
propuesta es elevar estas ayudas. Otra de las 
afirmaciones que ha hecho, quizá desde el descono- 
cimiento ha sido que la cartografia ya  está hecha. 
Pues mire, señor Jiménez, no sirve la cartografia 
que está hecha y hay que hacer nueva carto rafia 
en épocas concretas, ,por la complejida$ de 'i 
climatología. Y tambien le vuelvo a decir que no 
tenemos randes alternativas en la mesa del Grupo 
del PP so 9 re avanzar en el desarrollo de la concen- 
tración. 

Con la intervención del Portavoz de EA, estoy 
totalmente de acuerdo. Coincidimos en la bondad 
de la concentración, en sus planteamientos, porque 
la verdad es que apoya, y permanentemente se ve  su 
interés en el desarrollo de la concentración parcela- 
ria y me consta que es consecuente en su comporta- 
miento en cada uno de los lugares donde se mani- 
fiesta., «Sobre que en estas charlas hay que dar 
también conocimientos empresariales», le tengo que 
decir al señor Cabasés, que para eso tenemos los 
institutos técnicos de gestión, que permanentemente 
en sus programas de profesionalización y de aporta- 
ción de conocimientos a los agricultores en cuanto a 
gestión agraria, permanentemente hacen esta labor. 

El Portavoz del CDS ha dicho que espermanen- 
temente, en todas las intervenciones, el que más 
interés pone por la concentración. N o  me di a, señor 

sión, que es su interés permanente. Sobre lo que ha 
dicho del presupuesto, efectivamente, le he dicho 
muchas veces que no hacía falta presupuesto para 
concentración arcelaria, que ya llevaba lo sufi- 

entran las obras en un proceso de concentración 
parcelaria, es al año, a los dos, a los tres años del 
proceso de concentración. Y hoy recisamente, a 

incremento importante para concentranón parcela- 
ria, y en los años sucesivos será mucho más porque 
esas fi9.000 hectáreas están ya  a punto de entrar en 
obras y es entonces cuando verdaderamente se 
necesita presupuesto. 

Al señor de Euskadiko Ezkerra, señor Aroza- 

Tellechea, porque lo vivo, lo sufro en ca P a Comi- 

ciente, porque R ay que tener en cuenta que cuando 

partir de este año vera en los ! reSUpUeStOS un  

está haciendo un  esfuerzo 
ue no es a veces correspondido con la voluntad de 

$s agricultores, porque se nos olvida cada vez que 
hablamos de concentración que la iniciativa la tiene 
el propietario, que el propietario es el que debe pedir 
y que la Administración en todo momento acude a 
dar res uesta a esas iniciativas, y acude, señor 

noche, cuando el agricultor se ceba el puro, y esto es 
el sacrificio que hay que reconocer a los funcionarios 
del Departamento de Agricultura, a los funcionarios 

Garcia e ellechea, acude a partir de las nueve de la 
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del Instituto, porque distintamente al resto, en 
muchas ocasiones es a las doce de la noche cuando 
tenemos que estar dando respuesta a esas preguntas 
que tantas veces hacen los a ricultores. Por ejemplo, 

fiace meses ni de años, antes de ayer estábamos en 
Caparroso a las doce cuarto de la noche dando 

parcelaria. 

ara que tenga en cuenta la &. ámara que no es cosa de 

respuestas y animan d o a hacer la concentración 

Martin. D e  acuerdo con el artícu 9 o 196 del Re la- 

lo cual se suspende Ip a sesión. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor San 

mento, concluido el debate se abre un  plazo de iez 
minutos para la presentación de propuestas de 
resolución, que seran resentadas ante la Mesa, para 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 21 HORAS Y 53 

2 

MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 21 HORAS Y 57 
MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Señorias, se reanuda la 
sesión. H a n  sido presentadas en la Mesa seis ropues- 

tanto, entendemos que no es necesario proceder a su 
lectura. Pasamos asi a su debate por el mismo orden 
en que han sido presentadas. En primer lugar está la 
pro uesta de resolución presentada por el Grupo 

rra. 

SR. LEBRERO OCHOA: Perdón, señor Presi- 
dente, no le había entendido, estaba un momento 
distraído. 

SR. PRESIDENTE: Tiene turno para de ender 

SR. LEBRERO OCHOA: La doy por defen- 
dida, puesto que ya  mi Grupo ha ex uesto ue estaba 

entiendo bien, creo tener un turno en las pro uestas 
de resolución que a continuación se van a iacer. 

SR. PRESIDENTE: En todas habrá turno a 
favor y turno en contra. 

SR. LEBRERO OCHOA: Efectivamente, mu- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno a 
favor? ;Turno en contra? Pasamos a la propuesta 
número dos, presentada por UPN,  en relación con la 
medida séptima propuesta por el Gobierno. Turno de 
defensa. 

SR. BASTERRA LAYANA: Señor Presidente, 
si  me  lo permite hablaré desde el escaño. La 
propuesta que mi Grupo, Unión del Pueblo Nava- 
rro, ha mantenido a la séptima medida del Gobierno, 
creo que es muy clara en lo que dice, porque nuestro 

tas de resolución cuya copia obra en su PO B er y ,  por 

par P amentario Socialistas del Parlamento de Nava- 

la propuesta del Grupo parlamentario socia f: ista. 

de acuerdo con la propuesta 1 %  el G o  ierno. Si 

Grupo considera ue es una de las medidas de 

quiere pretender, que es privar a todas aquellas 
nuevas concesiones de viñedo, que de no llevarsc a 
cabo la concentración parcelaria o solicitar se les prive 
de unas ayudas que tienen establecidas -cosa que 
nosotros consideramos que eso es im osible de llevar 

evidentemente vitícolas donde prácticamente es 
imposible hacer la concentración parcelaria, de no ser 
que el Gobierno sea tan valiente que aplique el 
artículo 171. 

atropello el hacer 9 o que por parte del Gobierno se 

a cabo- sería avasallar a unos pueb e os, a unas zonas 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ; Turno a 
favor? ,j Turno en contra? Señor San Martin, tiene la 
palabra. 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES fSr. San Martin Sala): 
Señor Presidente, si me permite, hablaré también 
desde el escaño. Esta propuesta y al una más de las 
siguientes, precisamente eran aque 4 las de las que, 
como he dicho antes, pensaba que iba a decir el señor 
Andrés Basterra que le iba a decepcionar. Aquí  es 
donde verdaderamente me decepciona su posiciona- 
miento en esta propuesta de resolución y en las 
siguientes que también dice lo mismo. Precisamente 
cuando tanto se habla en esta Cámara de voluntad, 
a algunos les creo de verdad, precisamente ésta es Y a 
primera contradicción en ese voluntarismo verbal 
que se está llevando a cabo en esta Cámara por 
alguno de los grupos. Y es que, si verdaderamente 
tenemos intención o interés por hacer la concentra- 
ción parcelaria, y si de verdad conocemos los 
problemas que se ori inan en cada uno de los 

si no ponemos medidas que condicionen ciertamente 
el llevar a cabo la concentración, está claro que no las 
podemos realizar, y esto se está demostrando día a 
día, y el Gobierno con estas propuestas 
presentado a la Cámara es consecuente con e interés 
y la voluntad que tiene de hacer concentración 
parcela ria,jpN de verdad dudo que el Grupo parla- 
m en ta rio a través de su Portavoz, en este caso 
el señor Basterra, tenga verdadera gana o vocación, 
como se está demostrando ermanentemente, de 

medida tenemos de coacción, llamémoslo así, a los 
propios agricultores o propietarios, o de incentivar, 
como en este caso, para que se haga la concentración, 
es precisamente premiar, en este caso con concesiones 
de plantación, a aquellos que se han decidido, que 
han hecho el esfuerzo de voluntad nada más, porque 
no es esfuerzo, al revés, es beneficio para hacer la 
concentración parcelaria. Si Verdaderamente esto 
sale adelante, quiere decir que esta Cámara no es 
consecuente con lo que aquí se dice siempre y vengo 
escuchando permanentemente. Espero que los grupos 
sean consecuentes con lo que se dice dejen al 
Gobierno, precisamente, incentivar o Jvorecer a 
aquellos que se deciden a hacer la concentración 
parcela ria. 

pueblos, puesto que la i ecisión la toma el propietario, 

que ha 

hacer la concentración parce P aria, porque si alguna 
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SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor San 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muy bre- 
vemente quiero recordar, que he hecho mención 
expresa dentro de mi exposición general a la bondad 
de esta séptima medida planteada por el Gobierno. 
Y desde luego, quiero salir al paso de las declaracio- 
nes en defensa de su propia resolución del señor 
Basterra, cuando no tengo y o  consciencia, no sólo 
consciencia, sino que sé que no estamos atropellando 
ni  avasallando nada sino incardinando la concen- 
tración en un plan global de modificación y de 
modernización del conjunto de la agricultura, en 
este caso de las zonas de viticultura. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 2 Turno de 
réplica ? 

SR. BASTERRA LAYANA: Sí, señor Presi- 
dente. Yo, señor San Martin, le tengo que decir que, 
una vez  más, no me  extraña que diga que nuestro 
Grupo le decepciona. Nuestro Grupo le decepciona, 
pero la mayoría de las medidas que ha traído 
nuestro Grupo, después usted ha tenido que llevar- 
las a cabo porque teníamos razón. La última f u e  en 
el tema de la caza; también se reía cuando la 
presentamos, y mire como ha ido. Usted vaya a 
pueblos como Sada de Sangüesa, Eslava, San Mar- 
tin, etcétera, que le puedo ir sumando, y dígales que 
es condición sine qua non para que puedan volver a 
plantar dos o tres hectáreas de viñedo, que es como 
pueden hacer su explotación familiar viable, dígales 
usted que les va a negar todas las ayudas si no hacen 
la concentración parcelaria, cuando sabe usted y si 
no, es porque no ha recorrido estos pueblos, que ahí 
es poco menos que imposible el hacer la concentra- 
ción parcelaria. Entonces dejemoslo, y si no, ustedes 
sean tan valientes decir cuando llegue a la quinta 
enmienda o la cuarta que tenemos nosotros, «el 
PSOE, nuestro Grupo va a proponer que aplicando 
el artículo 171 se haga en todas las áreas de Navarra 
la concentración parcelariau, ya  veremos quién es 
más valiente y quién tira más adelante. 

SR. PRESIDENTE: Terminado el debate, se- 
ñorías, pasamos a la propuesta ... Perdón, señor San 
Martin, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES (Sr. San Martin Sala): 
Señor Presidente, simplemente quiero hacer una 
aclaración al señor Basterra, para decirle, por ejem- 
plo, cuando se ha referido a Sada de Sangüesa y a 
otros pueblos, que bien cerca tiene la prueba -por lo 
visto no se recorre los pueblos- pues Aibar, por 
ejemplo, un pueblo con más viña en aquella zona, 
tiene decreto concentración parcelaria, y ,  por ejem- 
plo, Aibar tiene mucha viña, va  a tener o puede 
tener, según la propuesta del Gobierno, autorizacio- 
nes de nuevas plantaciones, en cambio los de 
alrededor, pueblos como los que ha citado, van  a 
tener fiel reflejo y copia en Aibar. Si aceleran la 

Martin. Señor Arozarena, tiene f a palabra. 
solicitud, también estarán en las mismas condicio- 
nes. Aibar es un pueblo conflictivo por el roblema 

tración parcelaria, está en el proceso y además los 
señores del pueblo de Aibar pueden poner plantacio- 
nes en función de esto. Me gustaría que surgiera el 
ejemplo en otros pueblos, orque de esa forma creo que 

concentración parcelaria. Y señor Basterra, infórmese 
cerca de su pueblo sobre cómo están las cosas. 

SR. BASTERRA LAYANA: Señor San Martin, 
y o  creo que a usted no le he nombrado Aibar, 
porque y a  sabía que estaba la concentración parce- 
laria en proceso. Yo le he nombrado Sada de 
Sangüesa, San Martin y otros pueblos, que son 
eminentemente viticultores, Aibar no es sólo viticul- 
tor, me  lo sé mejor que usted. 

SR. PRESlDENTE: Pasamos a la tercera reso- 
ropuesta también por UPN,  que se refiere a 

SR. BASTERRA LAYANA: Señor Presidente, 
en el justo término, porque a sus señorías no 
queremos cansarles, esperaré a ver lo ue contesta el 

SR. PRESIDENTE: 2 Turno a favor? 2 Turno en 

SR. LEBRERO OCHOA: Señor Presidente, y o  
ué resolución 

confusión, o y o  no he entendido bien. Si las 
propuestas de resolución se han planteado de 
acuerdo a como van en orden en los papeles que se 
nos han entre ado, de la primera no se ha dicho 

ahora estaremos en la tercera, puesto que el defensor 
no ha dicho nada, sino que se remite a los motivos 
que están escritos. Pregundo si es la tercera. 

SR. BASTERRA LAYANA: Señor Lebrero, y o  
le tengo que contestar que es la segunda, porque la 
primera es la que se ha contestado. (RISAS.) 

SR. PRESIDENTE: La primera que hemos 
debatido ha sido la del Grupo socialista. 

SR. LEBRERO OCHOA: Supongo ue la que 

pista, es la ue viene en el número tres del grupillo 
que se nos l a  entregado. 

de viñas. Se decidieron, tenemos decreto B e concen- 

se lleva& adelante tam 1 ién en zonas conflictivas la 

lución;p la me ida octava. Defensa. 

señor Consejero, la doy por defendi 3 a. 

quisiera estamos 3 ebatiendo, porque aquí, o K a habido una 

nada, se ha j .  iscutido la segunda y supongo que 

contra? Señor Lebrero, tiene la palabra. 

ue por lo menos se dijera 

vamos a debatir, porque sigue nadie sin 1 arme una 

refiere a la medida octava, porque m e  he fija 1 o que 
SR. PRESIDENTE: La número tres es la ue se 

pone aquí, «El Parlamento de Navarra entiende, en 
relación con la medida octavau, ésa es la número 
tres. 

SR. LEBRERO OCHOA: No,  y o  creo que es la 
que se refiere a la supresión de eliminar las ayudas a 
regadíos sin proceso de concentración. 

SR. PRESIDENTE: Mire usted, para que no 
haya confusión: la número tres es a la medida 
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octava; la número cuatro la medida duodécima; la 
cinco la medida decimotercera; y la seis la medida 
decimocuarta, es decir, todas las de U P N  y la 
anterior, la que acabamos de debatir era la medida 
sq t ima.  Están en el mismo orden que las del plan, 
solo que por orden correlativo. 

SR. LEBRERO OCHOA: Es que están los 
papeles cambiados. (Risas). 

SR. PRESIDENTE: Có ase tiempo. Dice así: 

rra entiende, en relación con la medida octava 
presentada por el Gobierno de Navarra dentro del 
plan de medidas ur entes para la concentración 

figurar la exención fiscal en el Impuesto de Trans- 
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen- 
tados para las operaciones ue se lleven a efecto con 

nù y para alcanzar la unidad mínima de cu tivo que 
se establezca.. Esa es la que hemos debatido. 

SR. LEBRERO OCHOA: Perdón, por esta 
dilación a esta hora, p e ~ .  es r e  ademas voy a 
cambiar el turno. Resu ta que ha ía pedido turno en 
contra, pero en ésta precisamente es un turno a favor, 
porque e ectivamente se puede facilitar y mejorar el 
proceso d e concentración arcelariu con esta resolución 
propuesta. Nada más. duchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor San 
Martin. 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES (Sr. San Martin Sala): 
Me gustaría hacer una aclaración. Esto supone muy  
poco, uesto que pueden ser en algunos casos 
especí{os y muy  concretos, de poca importancia, 
porque tienen que tener en cuenta sus señorías que 
todo el proceso de concentración arcelaria desde los 

tipo de cargas sobre los gastos de concentración 
parcelaria, incluido los im uestos, todo, absoluta- 
mente todo es a cargo de f Gobierno, es gratuito. 
Luego, en este caso puede ser algún problema casual 
en cuanto a alguna transferencia que no tenga 
titulación, por eso creemos que no es de gran 
im ortancia como efecto, pero, si alguna hay que 

que quizá el proponente piense hacia la concentra- 
nón,  puesto que es gratis. 

SR. PRESIDENTE: ;Turno en contra? iRé -  
plica? 

SR. BASTERRA LAYANA: Señor Presidente, 
por al  o no he defendido, porque sabía que se iba a 
defenjer sola. Ya  sabía y o  ue lo que iba a costar 

fe  tengo que decir, señor Consejero, que usted está 
equivocado. Lo  que se refiere a lo que usted estaba 
diciendo se refiere a los comunales, no se refiere a lo 
demás, los que tienen los derechos de pago, no está 

«Propuesta de resolución. E I' Parlamento de Nava- 

parcelaria, que entre 5 os incentivos a emplear debe 

motivo de las actuaciones s e concentración arcela- f. 

derechos reales, actos jurídicos B ocumentados, todo 

a B mitir, creemos que ésta, pero no con los efectos 

oca dinero al Gobierno lo i z a a llevar a cabo. Pero 

en lo demás, señor Consejero, eso hay que recalcár- 
selo para que se entere bien y se haga la ley bien. D e  
todas formas, nos alegramos de que por lo menos 
vean que es una cosa que es buena y que, no es que 
cueste mucho, pero szempre será una cosa que se 
llevará a cabo con mucho más gusto cuando a uno le 
cuesta perras. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES (Sr. San Martin Sala): 
Señor Presidente, da la sensación de ue el Con- 
sejero, que tiene la responsabilidad de B evar a cabo 
las concentraciones parcelarias, no está enterado, no 
está informado. Le quiero decir al señor Basterra 

ue dice aquí, «incentivos a emplear debe 7 s  igurar a exención fiscal en el Impuesto de Trans- 
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen- 
tados para las operaciones ue se lleven a efecto con 

ue lo 

motivo de las actuaciones s e concentración parcela- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Pasamos a 
la propuesta de resolución número cuatro en rela- 
ción con la medida duodécima. Para su defensa 
tiene la palabra. 

SR. BASTERRA LAYANA: Señor Presidente, 
en esta enmienda nos estamos re iriendo a que 

Navarra elimine las ayudas a aquellos regadíos 
existentes, que además ya  están marcados con una 
ayuda mínima comparada con la que reciben los 
que hacen la concentración parcelaria. Nosotros no 
queremos que se les exima y que se sigan mante- 
niendo las ayudas ésas. Porque el señor Consejero, 
por mucho que diga, no vive el tema de los re adíos, 

regadío sabemos que desde los moros hay regadíos 
ue posiblemente casi es imposible oder concentrar. 

!on regadíos que son pequeños R uertos o huertos 
familiares donde casi es imposible la concentración 
por las motas, las acequias y lo que hay aquí. Yo le 
digo que si  asa por esos pueblos verá que es 

nos parece totalmente tomar es el pelo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ; Turno a 
favor? Adelante. 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES (Sr. San Martin Sala): 
Si me  permite, señor Presidente, contestaré desde el 
escaño. Una vez  más tengo que repetir lo que be 

nosotros nos oponemos a que e f Gobierno de 

ya que es de secano fresco él. En los pue d los de 

imposible y c P aro negar las a udas a esos regadíos, Y 
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dicho en la propuesta sobre plantaciones de viñedo. 
Precisamente esto a sucedió cuando aprobamos la 

Gobierno la propuesta iba, condicionada a la con- 
centración parcelaria, pero precisamente una en- 
mienda que se aprobó en la Comisión eliminó esta 
condición. Y así, hemos visto que ninguna zona de 
regadío, donde se han hecho obras importantes de 
mejora de las acequias ha entrado en proceso de 
concentración parcelaria. Pues bien, creo que es una 
de las medidas más eficaces que todas las grandes 
obras de mejora de regadíos estén condicionadas a la 
concentración parcelaria, de esta forma, en esas 

ciar algunas concentraciones que nos sirvan además 
de piloto para que las vean los de al lado. Esto 
precisamente se está dando ya  en una importante 
zona, lo están aceptando los responsables, y si esto lo 
aprobamos, seguro que en esta importante zona 
media de Navarra van a salir unas 2.600 hectáreas, 
o pueden salir, de concentración, precisamente por 
esta condición. Creo, señor Basterra, que está 
haciendo flaco favor a las iniciativas que se han 
propuesto aquí para urgir o animar o desarrollar la 
concentracion parcelana. Es ero que reflexione y 

grupos parlamentarios que tiene una gran impor- 
tancia y les ido que no la voten a avor. Además, 

estas propuestas a esta Cámara, han sido plena- 
mente aceptadas por el sector, porque estoy viendo 
que el propio sector agrario y los responsables del 
sector agrario están más concienciados en la necesi- 
dad de hacer concentración parcelaria y de poner 
medidas duras precisamente para iniciarla, que el 
señor Basterra, representante de UPN.  

Ley de ayudas a Y a mejora de regadios. Desde el 

zonas de alta productivi 2 ad, podremos seguro ini- 

que retire esta propuesta. 4 ambién recuerdo a los 

tengo que B ecir, que cuando el Go  d ierno ha traído 

SR. PRESIDENTE: ; Turno de réplica? 

SR. BASTERRA LAYANA: Sí, señor Presi- 
dente. Le tengo que contestar al señor Consejero, 
que ya  nos tiene acostumbrados ... 

SR. PRESIDENTE: U n  momento, señor Baste- 
rra. ;Turno a favor? La intervención del señor 
Consejero la consideraremos como exce cional. 

SR. LEBRERO OCHOA: Señor Presidente, 
qué duda cabe que todos los grupos de la Cámara 
por sus manifestaciones largo tendido están a 

tad de concentrar, pero en al unos casos la voluntad 
flaquea pronto. Es muy  fácif decir que se incentive 
con algunos dineros, es muy  fácil decir que se 
busquen buenos técnicos, lo cual a veces da la 
sensación de que se interpreta como que los agricul- 
tores son tontos y no saben lo que les conviene. Los 
agricultores pueden ser comodones y es lógico, dada 
la edad avanzada de la población activa en el 
campo. Y esa comodidad hay que romperla desde 
los incentivos que nosotros aquí tenemos a mano, 
como pueden ser lo que representa la creación de 

; Turno a favor? ; Turno en contra? Señor L ebrero. 

favor de la concentración parce ? aria. Y hay volun- 

nuevos regadíos o bien la restauración de los viejos. 
Y claro, para eso hay que dar la cara con la clientela 
que todos la tenemos, pero a unos no nos 

a otros les flaquea enseguida, ésa es la diferencia. 
Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias, señor Le- 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Yo creo que éste es un  ejemplo de una 
propuesta de resolución absolutamente regresiva de 
cara al proceso de concentración parcelaria. Precisa- 
mente se trata de orientar el esfuerzo del dinero 
publico para la modernización de estructuras agra- 
rias, y por lo tanto, en el proceso de concentración lo 
que se exige es ue haya una voluntad manifestada 

también de los titulares de la tierra para 
agrarias iniciar e 7 proceso de concentración, es decir, no se 
trata de superficies sólo y a  concentradas, sino aque- 
llas ue ya  se haya iniciado el proceso por la 
maniqestación de voluntad de la mayoría de los 
agricultores. Puede ser un  incentivo importante 
para la concentración que haya una financiación a 
aquel que aspira a una modernización de las 
infraestructuras agrarias y que no la haya para 
aquel que constituye una rémora y que por lo tanto 
no quiere respaldar ese proceso de modernización. 
Por lo tanto, nosotros, si se mantiene esta propuesta 
de resolución, votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Señor Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Seré 
breve, porque ya  se ha dicho casi todo. Yo creo que 
es muy im ortante saber qué es lo que ueremos y 

dad de planes desarrollo agrario, etcétera, se 
plasmen luego en la realidad. Aquí  ;qué se trataría 
de incentivar? Yo me pregunto, ;más ayudas a 
estructuras agrarias que sabemos todos que no 
tienen futuro? , ;por qué, a través de la concentra- 
ción parcelaria como mecanismo y medio de moder- 
nización, no incentivamos otro tipo de realidad que 
inicie un cambio importante que v a  a darse a lo 
largo de estos años en nuestra sociedad agraria? 
Porque es que, si no, al final con pequeñas ayudas 
vamos a ayudar a prolongar en el fondo una 
muerte, o sea, algo que no tiene ningún tipo de 
futuro, porque todos sabemos que las estructuras 
agrarias a partir del 93, o son objeto de una 
reestructuración salvaje y desordenada, o son objeto 
de una reestructuración ordenada, uno de cuyos 
mecanismos puede ser la incentivación de la concen- 
tración parcelaria. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ; Turno de 
réplica ? 

SR. BASTERRA LAYANA: Sí, señor Presi- 

voluntad cuando hay que explicar esto Pquea uramente, la 

brero. Señor Cabasés, tiene la pa gt abra. 

por parte de 4 os titulares de las explotaciones 

que las pa e abras lobales que decimos 2 e la necesi- 
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dente. Le tengo que contestar, en primer lugar, al 
señor Lebrero, que parece como si nosotros estuvié- 

Al señor Cabasés le tengo que decir también 
sobre que nosotros parece que somos regresivos en 
este aspecto, que de eso nada, señor Cabasés. 
Cuando llegue la ley, veremos quién es el regresivo 
y quién no lo es. A nosotros nunca se nos 
atacar diciendo que U P N  no ha estado sensibi Izado 
y ha hecho todo lo que ha podido por concentrar el 
máximo de hectáreas de terreno en Navarra, y las 
pruebas están en los Presupuestos. Siempre hemos 
estado por duplicarlos, y siempre se nos ha contes- 
tado que bastaba con lo que venía de un  lado y de 
otro, y que no había medios ni económicos ni 
técnicos para poder concentrar más. Esa era la 
contestación en todos los debates de Presupuestos 
Generales de Navarra desde el año 82. O sea, que 
de eso nada. 

Que  no van a aprobar esta propuesta de resolu- 
ción ues me  arece muy bien, están en su justo 

es claro y es que dentro de las ayudas que recibe la 
parte que hace la concentración parcelaria, esto está, 
no sé si decirlo, a un cuarto o un  quinto las ayudas 
que reciben estos ara mejorar esos regadíos que 

cuando y a  se vaya haciendo una reconversión en el 
campo, a lo mejor la gente joven que se queda di a, 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bas- 
terra. Vamos a la quinta propuesta de resolución, 
que se refiere a la medida decimotercera. Para su 
defensa tiene la palabra el señor Basterra. 

SR. BASTERRA LAYANA: Señor Presidente, 
aquí nuestro Grupo explica claramente que el 
Parlamento de Navarra entiende que en la medida 
decimotercera propuesta por el Gobierno de Nava- 
rra dentro del plan de medidas urgentes en relación 
con la concentración parcelaria, es necesario dar 
prioridad a las concentraciones parcelarias de las 
zonas de re adío que van a ser dominadas por el 

Navarra. Nosotros consideramos que de aquí en 
adelante, si vamos a hacer una reestructuración del 
sector, si vamos a hacer lo que tenemos marcado de 
cara al 92, no podemos dejar de lado que tenemos 
una zona ahí que la vamos a convertir en regadío, y 
allí tendremos que traer técnicos para mirar cuál es 
la forma de llevarlo adelante. Parece evidente que 

/ O d r á  

der&Ro de PO 1 er hacerlo o no hacerlo. YO lo que sé 

existen ahí, que a R í están. Otra cosa será de que 

borrón y cuenta nueva, pero hoy no. Muc a as 

embalse de .s toiz y dominadas por todo el Canal de 

debe pre ararse primero la viabilidad de la explota- 

una vez hecho eso, traer unos técnicos que sean 
competentes para que lo lleven a cabo. Nosotros 
decimos que hay que ir marcando zonas, llámense 
del Canal de Navarra como otras zonas en la 
montaña, porque lo ue no se puede decir es que 
sólo hay que hacer lo bc i l .  Nosotros ya  vemos que lo 
fácil está hecho, y a lo di  ícil que sabemos, 

oponemos, no a que se haga la concentración 
parcelaria, sino a que se uiten esas ayudas, que es 

se haga prioritariamente esa zona, que e cara a 
Navarra suena muy fuerte. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Conse jero . 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES (Sr. San Martin Sala): 
Es un  acto de voluntad que se haga prioritariamente 
ésta, lo que pasa que y o  me  gustaría decirle al señor 
Basterra, que es un  tema de opción, pero también le 
tengo que poner en conocimiento de que, desde 
planteamientos técnicos, a veces quizá el hacer la 
concentración parcelaria fuera del pro ecto de lo 

mejor, no el mejor regadío ni las mejores conduccio- 
nes. Creo que lo bueno es hacer el proyecto de 
regadío y el proyecto de concentración a la vez ,  
porque adecuas o adaptas los dos aspectos. Se está 
haciendo concentración parcelaria en la zona de 
regadíos, pero en la catorce propuesta, donde re- 
flejamos traer al Parlamento un  royecto de ley, se 

concentraciones parcelarias en zonas de regadío. 
Creo que técnicamente es más factible o es mejor 
solución hacer el proyecto de concentración arcela- 
ria a la vez que el proyecto de regadío. 4 eso lo 
condicionamos, creo ue sería más viable que hacer 

unas reformas que van a costar mucho más. Es una 
cuestión técnica y de opción. 

SR. PRESIDENTE: 2 Turno afavor? ; Turno en 
contra? ;Réplica? 

SR. BASTERRA LAYANA: Sí, señor Presi- 
dente, y poca ré lica, porque el señor Consejero 

Empezaré diciendo que técnicamente uede que sí, 

de cara a lo que es regadío, a lo que es secano. Pues 
mire, cuando traiga unos técnicos aquí competentísi- 
mos y digan lo que se debe hacer y cómo se debe 
realizar, entonces nos lo explicarán y entonces nos 
convencerán. Yo pienso ue una zona como ésta, a 

tenemos verdadero interés en que el pantano de 
Itoiz el Canal de Navarra se 1 eve a cabo, en otro 

ción de P as tierras regables del Canal de Navarra, y 

re es poco menos que imposi d le, en cierto mo o nos 

otra cosa. Y a esto sí que J ecimos luz verde ara que 1 

que es regadío nos llevaría a tener que tr acer, o a lo 

recoge que obligatoriamente se R evarán a cabo las 

la concentración y a 9 o mejor luego tener que hacer 

poco ha rebati B o esta propuesta de resolución. 

puede que no, puede que eso cause a f gún perjuicio 

la que tanto bombo y p 4 atillo se le está dando, si 

senti d o, lo que hace falta es concentrarlo todo. 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES (Sr. San Martin Sala): 
Señor Presidente, frente a las insinuaciones que el 
señor Basterra está permanentemente haciendo al 
decir «cuando traigamos’ los mejores técnicos, 
cuando traigamos buenos técnicos», tengo que salir 
en defensa de nuestros técnicos, que creo que 
tenemos una Sociedad de Riegos, tenemos un Insti- 
tuto de Suelo Concentración Parcelaria, que están 

y en Navarra, en todo lo que estamos llevando a 
cabo, ya  diez mil hectáreas de regadío, está demos- 
trando que nuestro sistema técnico en aplicación en 
los regadíoitanto como en concentración parcelaria, 
están dando ejemplo a nivel nacional. Creo que no 
es justo que se ponga esa sombra ahí diciendo eso de 
«cuando se traigan buenos técnicos», porque parece 
ser que no los tenemos nosotros. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a la sexta pro- 
puesta de resolución en relación con la medida 
decimocuarta. Para su defensa tiene la palabra el 
señor Basterra. 

SR. BASTERRA LAYANA: Señor Presidente, 
esta propuesta de resolución va  de tal forma que 
presenta unos cuantos apartados, que dicen que se 
lleve a cabo lo si  uiente: ((a) Determinación de 

prioridades de actuación», esto y o  creo que es claro, 
señor Consejero, a lo que se refiere. .b) Las 
unidades mínimas de cu tivo)), que ustedes iban 
marcando también allí, que parecía que después les 
causaba alguna extraiíeza, cuando el documento 
que tiene usted ahí lo marca. “c) Determinación de 
costes por hectárea concentrada, según zonas agro- 
pecuarias o términos municipales», queremos saber 
cuánto va a costar cada hectárea. «Calendario de 
actuación en relación con objetivos anuales y pluria- 
nuales en número de hectáreas y zonas de actuación. 
e)  Previsiones económicas en los distintos Presupues- 
tos de Navarra afectados)), no se nos venga luego a 
decir que no podemos presupuestar porque no 
sabemos qué vamos a concentrar y lo ué vamos a 
hacer. Y ~ f )  Calificación de zonas desivorecidas y 
propuestas de ampliación», para poder sacar todos 
los beneficios que podamos obtener, de aquí o de la 
Comunidad Europea o de donde puedan venir. O 
sea, que ésa es la motivación que tiene esta pro- 
puesta de resolución. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bas- 
terra. Señor San Martin, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES (Sr. San Martin Sala): 
Señor Presidente, señorías, me  hubiera 
haber terminado el debate, porque lo que ice aqui 
no tiene, creo, mayor sentido, pero quiero aclarar 

dando ejemp r o de su capacidad técnica y desarrollo, 

zonas susceptibles I e concentración parcelaria y de 

dgustadq 

algunas cosas, y perdóneme por ser tan pesado en las 
contestaciones. 

En primer lugar, sobre la «Determinación de las 
zonas susceptibles de concentración parcelaria y de 
prioridades de actuación», mire usted, las zonas 
susceptibles son todas las que no están hechas. 2 Las 
prioridades? Desgraciadamente l a s l u e  aceptan la 
concentración parcelaria. Ojalá pu ieramos deter- 

orque había más demanda o toda la 
necesaria. 

Las unidades mínimas de cultivo se determinan 
en cada propuesta. 

En cuanto a la determinación de costos por 
hectárea, cuando quiera el señor Parlamentario, 
podemos dar, puesto que ya  tenemos mucha expe- 
riencia, lo que cuesta por hectárea y por municipio. 

«Calendario de actuación en regulación de obje- 
tivos anuales y plurianuales en número de hectáreas 
de zonas de actuación». Sigo diciendo que esto no es 
una programación de una fábrica de piezas homo- 
géneas, es la voluntad de los propietarios en cada 
una de las fases, tiene el gráfico uno, ue dice todas 

uno de los trámites. Luego, no se puede hacer un  
calendario en ese sentido. 

Con las previsiones económicas pasa i ual, están 

siempre condicionado a la voluntad de los recursos 
de las alegaciones. 

En cuanto a la calificación de zonas desfavoreci- 
das, señor Basterra, ara recibir recursos tienen que 

la Comunidad Económica Euro ea. N o  tenemos 

también seguro que iban a ser impugna- 
das por a Comunidad Económica Europea. Luego, 
todo esto, señor Basterra, creo que está de más. 

SR. PRESIDENTE: 2 Turno a favor? 2 Turno en 
contra? ;Turno de réplica? 

SR. BASTERRA LAYANA: Poco se puede 
replicar ya,  señor Presidente, salvo ver que estas 
propuestas de resolución no es que le hayan hecho 
mucha pu a al Gobierno, porque y o  pienso que no 

poco las medidas que habían tomado ellos, engran- 
decerlas un  OCO más. Sí que sabía y o  de antemano 

ué le vamos a hacer ... Vamos a votar y lo que 

las fases y todas las exposiciones p ú  l? licas de cada 

en función de que van entrando en o % ras, pero 

ser calificadas por e P Estado y además admitidas en 

competencias salvo que vengan B e nuestros propios 

se ha hec R o mucho, no era más que aumentar un 

que las que f e hacían daño eran la séptima y la doce 

cuando ven a la ley para poder enmendar o PO d er 
decir ahí f o que creamos conveniente. Muchas 

abrá que recogerlo como bueno, y lo que nos 
como malo, pero ya  tenemos tiem o 

gracias. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Termi- 

nado el debate, señorías, vamos a proceder a la 
votación. Vamos a votar las  medidas contenidas en - 
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la propuesta del PSOE, y luego las propuestas de 
UPN en relación con las medidas propuestas por el 
PSOE. 

SR. BASTERRA LAYANA: Señor Presidente, 
y o  pediría que se votasen las medidas que nosotros 
hemos enmendado una por una y el resto en 
bloque. 

SR. PRESIDENTE: Señor Basterra, así vamos 
hacer la votación. Las medidas en bloque y luego 
una propuesta de UPN y su medida, o a la inversa 
según corresponda. Lo van a entender erfecta- 
mente, no se preocupe. En primer lu ar l s  medi- 

once, ambas inclusive, propuestas por el PSOE. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, espero 
que me  permita una minima cuestión de orden, 

ueda arecer de desorden. Las propuestas 
de reso ución e UPN van referidas a ropuestas 
de resolución que están numeradas el uno al 
catorce; suponiendo que se rechazase, por ejemplo, 
la octava, y se aprobase la de UPN, la octava 
pasaría a ser la novena actual del proyecto, por lo 
tanto, no tendría nada que ver  con la propuesta de 
resolución de UPN. Yo creo ue es un  error porque 

son a B tciones a la catorce, de tal manera que lo que 
ofrecen es cómo se interpretan las resoluciones 
ocho, nueve y diez. Por lo tanto, y o  creo que habrá 
que votar rimero las catorce en blo ue y después 

de definir cómo se interpretan las  correlativamente 
numeradas de las propuestas contenidas en el 
proyecto. 

SR. PRESIDENTE: Puede que tenga usted 
razón, pero esto es lo que habíamos propuesto, a 
ver  si entiende. Por ejemplo, la séptima, votar la 
propuesta de UPN, se rechaza o se aprueba, a 
continuación la medida del PSOE. Queda bien 
claro. La número ocho, la medida propuesta or el 

Gobierno pero pro uesta por el PSOE. El Grupo 

relación con las medidas del Gobierno. j Está claro? 
O sea, los grupos parlamentarios han presentado 
una propuesta para que se aprueben las medidas 
del Gobierno. No me  estoy confundiendo del todo. 
Señorías, vamos a comenzar entonces, quedará 
bien en las actas y no habrá problemas. O sea, las 
medidas propuestas por el Gobierno y presentadas 
por el PSOE, uno a seis y nueve a once. Se inicia la 
votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 38 votos a favor y 1 abstención. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
medidas una a seis y nueve a once, incluidas en la 

das una a seis, ambas inclusive, y me  ii idas nueve a 

aunque! s B 

las pro uestas de resolución 1 e UPN me  parece que 

cada una s e las de UPN, que en dejnitiva tratan 

PSOE, se rechaza o se aprueba, la medi B a del 

parlamentario es e P que ha hecho una propuesta en 

propuesta de resolución del Partido Socialista. Se- 
utdamente sometemos a votación la propuesta de 

LPN que se refiere a la medida séptima. Se inicia 
la votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 19 votos a favor, 20 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la pro- 
puesta de UPN. Se uidamente vamos a someter a 

votación. (PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 20 votos a favor, 19 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la me- 
dida número siete. Seguidamente, señorías, se so- 
mete a votación la medida octava. Se inicia la 
votación. (PAUSA.) Se repite la votación, señorías, 
porque no hay congruencia entre los dos. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 38 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la me- 
dida octava propuesta por el PSOE. Y seguida- 
mente se somete a votación la propuesta de UPN, a 
esta misma medida, que es la propuesta de adición. 
Se inicia la votación. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 38 votos a favor y 1 abstención. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada también 
la propuesta de Ui” en relación con esta medida. 
Seguidamente se somete a votación una propuesta 
de UPN en relación con la medida número doce. 
(PAUSA.) Resultados, por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 18 votos a favor, 21 votos en 
contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la pro- 
puesta de UPN. Seguidamente se somete a vota- 
ción la medida número doce. Se inicia la votación. 
(PAUSA.) Resultados por favor. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 20 votos a favor, 19 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la me- 
dida número doce. Y se somete a votación la 
medida número trece. (PAUSA.) Resultados. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 39 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la me- 
dida número trece y se somete a votación la 
propuesta de adición de UPN en relación con esa 
misma medida. Se inicia la votación. (PAUSA.) 
Resultados. 

votación la medi f a número siete. Se inicia la 

49 



Parlamento de Navarra NUM. 65 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 21 votos a favor, 14 en contra y 4 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la pro- 
puesta de U P N  en relación con la medida número 
trece, y se uidamente se somete a votación la 

catorce. Se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 19 votos a favor, 2 en contra y 18 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la pro- 
puesta de U P N  en relación con la medida número 
catorce. Se somete a votación, finalmente, la medida 
número catorce. Se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 39 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la me- 
dida número catorce. Con lo cual, señorías, también 
queda terminado el punto tercero del orden del día. 

Debate y votación de la propuesta de la 
Junta de Portavoces, sobre interposición 
de recurso de inconstitucionalidad contra 
la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre 
Reforma del Régimen Urbanístico y Va- 
loración del Suelo. 
SR. PRESIDENTE: Pasamos al cuarto y último 

punto del ovden del día: .Debate y votación de la 
propuesta de la Junta de Portavoces, sobre interposi- 
ción de recurso de inconstitucionalidad contra la 
Ley 811990, de 21i de julio, sobre Reforma del 
Régimen Urbanístico y Valoración del Suelo*. Sus 
señorías ya conocen la propuesta motivada, formu- 
lada or la Mesa de la Cámara en su sesión de 17 de 

debate que se va a llevar a cabo conforme al artículo 
86. iTurno a favor? Señor Alli, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas racias, 

escaño. Ya  en el debate de las enmiendas a la 
proposición de Ley sobre medidas de intervención 
en suelo, puso de manifiesto nuestro Grupo, al hilo 
de una intervención del señor Cabasés, su apoyo a la 
iniciativa que se pudiese adoptar en el sentido de 
plantear ante el Tribunal Constitucional recurso 
contra la Ley 8/90, teniendo en cuenta ue se había 

básica, que ésta está admitida en la Constitución, en 
la Disposición Final primera, apartado dos, la de la 
aplicación plena. Entendiendo nuestro Grupo que la 
regulación exhaustiva y detallada de materias de la 
competencia urbanística se realiza por esta Ley, 
pueden incidir en el ámbito de la competencia foral, 

propuesta 9 e U P N  en relación con la medida 

octu / re. Conforme al artículo 205 entraremos en el 

señor Presidente. Si me  permite, hablaré f esde el 

introducido, además de la categoría de 9 a legislación 

excediéndose de lo que entendemos que es la 
com etencia del Estado en relación con la igualdad 

respecto al derecho de propiedad, usimos de mani- 

siguiendo esa idea de defensa de la competencia 
autonómica, nuestro Grupo apoyaría esta iniciativa 
y es lo que va a hacer con su voto. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
A y  esa. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Si me  lo permite, hablaré desde el escaño, 
porque el Grupo Popular va  a apoyar la interposi- 
ción del recurso de inconstitucionalidad, contra la 
Disposición Final rimera, sobre la Ley de Reforma 

en f os derechos fundamentales, y en este caso 

fiesto que al hilo de otras comuni B ades autónomas y 

del Ré  imen Ur l anístico y Valoración del Suelo. 
Enten P emos que nuestra Comunidad posee compe- 
tencia exclusiva en la materia de urbanismo, y por 
lo tanto la Ley del 21i de julio de 1990 recorta estas 
competencias. Y por otro lado, si Navarra tiene 
competencia exclusiva en estas materias y puede 
ejercer la potestad legislativa, no entendemos por 
qué ha de quedar condicionada or esta Ley estatal 

régimen jurídico del suelo. Por lo tanto, y por estas 
razones, entendemos que se recortarían las compe- 
tencias de Navarra y por lo tanto vamos a apoyar el 
recurso de inconstitucionalidad. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ca- 
basés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Puesto que somos los autores de la 
iniciativa, es evidente que vamos a votar favorable- 
mente el acuerdo de la Junta de Portavoces. Enten- 
diendo además que de esta manera no solamente 
acreditamos la sensibilidad autonómica que nos 
caracteriza, sino el que el Parlamento da una lección 
al Gobierno a la hora de la defensa de las competen- 
cias de Navarra. En materia de urbanismo, ordena- 
ción del territorio y vivienda, Navarra tiene recono- 
cidas competencias exclusivas y por lo tanto tiene 
facultad y potestad legislativa, que se trata de 
condicionar en este caso a través de una Ley estatal, 
que a nosotros nos parece muy  bien ue exista, 

rio, en el supuesto de ausencia de regulación por 
Navarra. Da además la casualidad de que esta 
materia la hemos regulado en algunos casos específi- 
camente, e incluso tenemos un artículo, el artículo 
veintinueve de la Ley de medidas de intervención 
en materia de suelo y vivienda, que no se corres- 
ponde con el artículo 78, que se declara de plena 
aplicación en la Ley del Estado en su Disposición 
Final. Por lo tanto, aunque sólo fuese por ese botón 
de muestra, ya  sería absolutamente imprescindible 

que en su gran parte con iere e P carácter de legisla- 
ción básica a todos aquel f os aspectos sustanciales del 

siempre que tenga ese carácter de derec l o supleto- 
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que el Gobierno, que, en definitiva, f u e  el autor en 
su momento de esa Ley, del proyecto de Ley que 
a robó el Parlamento, debería haber presentado él 

terminar mis palabras, alegrándome de que esta 
iniciativa, que es la primera que se da en Navarra 
de inte oner un  recurso de insconstitucionalidad, la 

definitiva es el que tiene los resortes, tanto jurídicos, 
de estructura jurídica, como de la obligación que le 
impone el Amejoramiento de velar por las compe- 
tencias de Navarra. Esto nos obli a a actuar más a 
última hora, más deprisa, y or o tanto, vamos a 

principio. Y desde luego, lamento esa falta de 
sensibilidad autonómica por parte del Gobierno de 
Navarra, que desde luego creemos que no ha estado 
a la altura de las circunstancias, como bien se va  a 
acreditar después de la votación que va  a tener 
lugar. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Señor Garcia Tellechea, tiene la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 
señor Presidente. También hablaré desde el escaño, 
para decir que efectivamente vamos a votar a favor, 
teniendo en cuenta el tenor de la Disposición Final 
primera de la Ley 8/90, determina muchos preceptos 
como básicos y de plena aplicación. Esta es la causa 
por la que vamos a votar que sí, pero no dejamos 
por ello de hacer una advertencia, una reflexión en 
voz alta, y es que, cuando se presenta por Eusko 
Alkartasuna, dicho sin reproche, con la mejor de las 
intenciones, probablemente, se arma un totum 
revolutum, porque es que enumera un  montón de 
preceptos, con lo cual lo ue estamos haciendo es, en 

la patata caliente, darles un mandato en blanco para 
que ellos elijan los preceptos que consideran que son 
inconstitucionales. Y esto hay que decirlo también, 
eso es serio. A nosotros, personalmente, el método 
no  nos agrada en absoluto, pero viendo la finalidad 
última, precisamente de la Disposición que se trata 
de impugnar que es comprensiva de muchos artícu- 
los, vamos a votar que sí, porque entendemos que 
puede en alguno de ellos rozar una confrontación 
con los preceptos específicos de la legislación vigente 
en Navarra, pero insistiendo en que verdadera- 
mente y o  rogaría que otra vez  que ocurriera esto, 
por una parte es de agradecer la prestación por parte 
de Eusko Alkartasuna, a la que no se trata de restar 
méritos, pero ue fuesen más concretas las cosas que 

que, realmente, construir de ta forma, desde os 
cimientos, un recurso de inconstitucionalidad. 

SR. PRESIDENTE: Señor Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Voy a 
apoyar que se interponga recurso de inconstitucio- 

e f recurso de inconstitucionalidad. Y y o  voy a 

tome e 'p Parlamento y no el Gobierno, que en 

actuar peor que si se b u  l. tese hecho desde el 

una palabra, a los letra 1 os del Parlamento, pasarles 

P B se le pasan a 9 a asesoría jurídica ara que no ten a 

nalidad contra la Ley de 25 de d i o  sobre Reforma 
del Régimen Urbanístico y V a  I oración del Suelo, y 
en concreto en su Disposición Final primera, creo 
que ahí donde se declaran algunos artículos básicos 
y otros, que puede ser más rave, de aplicación 
plena, en concreto en alguno dp e ellos me  consta, o a 
mi juicio, hay una invasión clara de competencias 
que están reservadas exclusivamente a nuestra 
Comunidad. Por otro lado, esta cuestión no es para 
mí  nueva, en el sentido de que en la discusión 
misma de la Le  o del proyecto de Ley, no sé si 

una enmienda que nuestra Comunidad estableciera 
criterios propios de valoración a la hora de valorar 
los terrenos expropiados, etcétera, y o  defendía esa 
capacidad propia de nuestra Comunidad, en con- 
creto para la valoración. Y y o  recordaría, y no lo 
hago con mala intención, que nadie apoyó mi 
enmienda y que en todas las contestaciones que se 
me dieron y en concreto recuerdo la de Eusko 
Alkartasuna y la del señor Alli, se me decía que lo 
que pretendía era inconstitucional. Yo me alegro 
enormemente de que ahora esos grupos parlamenta- 
rios no crean que es inconstitucional que aquí 

que precisamente puesto que nos las imponen des 1 e 
podamos entrar en medidas valorativas propias, 

una le islación estatal, ahora planteemos este re- 

vista la coherencia está en el Portavoz, señor Pérez 
Rivas, que también me  di'o que lo que y o  pretendía 
no sólo rozaba sino que i tl a de lleno en contra de la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional en la 
materia. Yo creo ue a ui hay materias reguladas 
como básicas y %, aplcación plena que entran 
directamente en colisión con nuestra capacidad 
exclusiva, y por eso voy a apoyar esta interposición. 
Nada más. 

recordarán uste d es, cuando y o  deseaba a través de 

curso 1 e inconstitucionalidad. Desde este punto de 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. ;Turno en contra? Señor Asiáin, tiene la 
palabra. 

SR. ASIAIN AYALA: Señor Presidente, serio- 

respecto a la pro uesta de inter osición de recurso 1 e 
rías, en nombre de mi Grupo parlamentario, 

decir que hasta ahora no se ha argüido más que la 
dicotomía sensibilidad autonómica frente a ligereza 
jurídica. Yo estoy convencido que ninguno de los 
que ha hablado en favor de a interposición del 
recurso ha hecho un examen pormenorizado de la 
cuestión para saber y para concluir, por lo menos el 
Grupo proponente en la Junta de Portavoces, si 
estamos o no ante una invasión or parte del Estado 
de competencias exclusivas de P a Comunidad Foral 
de Navarra. Y digo esto porque realmente el escrito 
que se formuló a la Junta de Portavoces, era un 
escrito sencillo, breve, en el que sin más se anun- 
ciaba la necesidad, en opinión del Grupo propo- 

inconstituciona P tdad contra P a Ley 8/90, quiero 
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nente, de la interposición del recurso de inconstitu- 
cionalidad. Tal era el nivel de parquedad del 
escrito, que los miembros de la Junta de Portavoces 
tuvimos que solicitar al Gru o proponente que nos 

pensaba que existía una materia que necesita de 
interposición de recurso de inconstitucionalidad. Y 
y o  creo que en esta materia hay que recordar que la 
competencia exclusiva que Navarra tiene según el 
artículo 44.1 de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento ermite a la Comunidad Foral, con 

la potestad legislativa, la potestad re lamentaria, la 

administrativa, teniendo el Derecho navarro carác- 
ter prevalente sobre el Derecho estatal. Pero tam- 
bién conocen perfectamente el señor Cabasés y los 
demás miembros de esta Cámara, que el Tribunal 
Constitucional ha precisado el alcance de cuál es la 
competencia exclusiva en reiterada doctrina, ue me 

la que estamos, pero que se sienta esa doctrina a 
partir de una sentencia de febrero de 1981, en la que 
el Tribunal Constitucional al hablar de la expresión 
de com etencia exclusiva sienta el criterio de sentido 
-dice ta sentencia- marcadamente equívoco del 
término en cuanto contraposición del Estado y de las 
autonomías. 

En primer lugar, cuando ha dicho que era falsa 
la dicotomía entre sensibilidad autonómica y lige- 
reza jurídica, tenemos que decir y destacar que la 
propuesta de acuerdo de Eusko Alkartasuna ni 
argumenta ni justifica en ningún momento cómo 
a ecta directamente la Ley estatal a las competencias 

Navarra en materia de urbanismo. Lisa y 
llanamente, parcamente, como se me ha apuntado, 
se postula que se presente un  recurso de inconstitu- 
cionalidad ero sin argumentar los motivos de 

supuestas mayores o menores sensibilidades autonó- 
micas, pero no se dice con base en ué, olvidando 
que el recurso de inconstitucionalidal, independien- 
temente de la finalidad mediata y de rentabilidad 
política que algunos puedan pensar que quieran 
utilizar u obtener a través de esta vía, es un 
procedimiento que exige un basamento en razones 
de adecuación jurídica a la norma fundamental del 
Estado cual es la Constitución. Y no cabe suplir esa 
falta real de motivos y de razones para recurrir, 
traspasando a otros, como y a  se ha dicho, la 
responsabilidad de determinar a posteriori y después 
de adoptado el acuerdo, los motivos de la inconstitu- 
cionalidad. Eusko Alkartasuna hacía en su pro- 
puesta, aceptada por el resto de los grupos parla- 
mentarios, una referencia a que después de un 
urgente estudio, entre comillas, pudiera entenderse 
como inconstitucional el concepto de lena aplica- 

razones de inconstitucionalidad de tal principio. 

ampliase las razones con i ase en las cuales él 

base en el artícu P o 40.1 de esa misma norma, ejercer 

potestad administrativa y la potesta t revisora en vía 

voy a ahorrrar el comentar, a la vista de la K ora en 

fondo. Se p P antea recurrir por recurrir o con base en 

ción de preceptos estatales sin f u n  s amentar las 

Continúa diciendo que, .sin entrar en precisiones 
jurídicas -y estamos ante la posibilidad de interpo- 
ner un recurso de inconstitucionalidad- son compe- 
tencia de Navarra la mayor parte de los articulos 
citados en la Disposición Final primera de la Ley 
estatala. Des ués de ello y sin fundamentar las 

siquiera del Amejoramiento, para un  recurso de 
inconstitucionalidad, se apela a la sensibilidad auto- 
nómica, en abstracto, de los grupos de la Cámara. 
La sensibilidad autonómica, señor Presidente, seño- 
rías, no tiene la vara de medir en elplanteamiento 
de recursos de inconstitucionalidad sin recisar las 

competencialcs estatales y autonómico. Di ícil lo 

recurso con base en supuestas sensibilidades autonó- 
micas con gran ligereza jurídica. Porque no hay que 
olvidar ue la Ley en su título primero, y voy a 

urbanístico de la propiedad del suelo, desarro lando 
por tanto el título competencial recogido en el 
artículo 149.1.1 de la Constitución, que obliga al 
Estado a garantizar las condiciones básicas de 
i ualdad de todos los españoles en el ejercicio de sus 
ferechos constitucionales. A este respecto, la senten- 
cia del Tribunal Constitucional 37/87, de 26 de 
marzo, dictada en relación con la Ley de reforma 
agraria del Parlamento andaluz, en su fundamento 
jurídico noveno, reconoce que compete al Estado 
regular las condiciones básicas que garanticen una 
igualdad de trato básico de todos los españoles en el 
ejercicio en el contenido de sus derechos de 
propiedacf sin perjuicio de que las comunidades 
autónomas puedan dotarse en el ámbito de sus 
respectivas competencias de una legislación propia 
que respete la regulación básica estatal. 

razones jurí B zcas a la luz de la Constitución, ni 

cuestiones en que se da colisión entre P os ámbitos 

tienen los letrados de la Cámara para forma If izar un  

entrar a P fondo de la cuestión, desarrolla el ré imen f 

Por lo que respecta a la legislación plena, a la 
que se hace referencia también como razón ara 
interponer el recurso de inconstitucionalidal no 
cabe ni siquiera alegar título competencial de Nava- 
rra, porque el título urbanístico cede ante el preva- 
lente y exclusivo del Estado en materias como 

cias del Estado en materia 
riado, títulos con base en 
regular con plenitud sin que 
desarrollar dicha regulación. 
estamos convencidos de ello, señor Presidente, seño- 
rías, que no existe base cierta y real con argumentos 
jurídicos sólidos, y prueba de ello es que ninguna 
comunidad hasta el momento ha inte uesto ni 

a esta Ley, estamos convencidos, por tanto, de que 
no existe base cierta y real con argumentos jurídicos 
sólidos, desde lue o vamos a votar en contra de la 

anunciado el recurso de inconstitucionali 7 ad frente 

interposición de d icho recurso. Nada más. 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin. Terminado el debate, vamos a proceder, 
señorías, a la votación. 

SR. CABASES HITA: Perdón, señor Presi- 
dente, yo  creo que ha habido excesivas referencias 
a nuestro Grupo parlamentario, en vez de al 
escrito presentado por la Junta de Portavoces, que 
es el de debate. Me permitirá un pequeño turno de 
alusiones para defender ... 

SR. PRESIDENTE: Claro, tiene que haber 
referencias, pero no peyorativas e ignominiosas, 
que deban ser rechazadas por esta Camara ni por 
usted. 

SR. CABASES HITA: Sólo faltaría que usted, 
señor Presidente, hubiese tolerado eso, pero nos 
han dicho ue no nos hemos basado absolutamente 
en nada. %os ha acusado de ligereza jurídica, 
etcétera. Entonces, yo  inicamente quería precisar 
que éste no es un tribunal y que esto no es un 
colegio de abogados, ue a ui lo que estamos es 

que reflejaba nuestro escrito. Nada más. 
manifestando volunta 1 4  es PO íticas y que eso es lo 

SR. PRESIDENTE: Señor Cabasés, usted sabe 
que no ha sido citado de la manera que el Regla- 
mento exige para tener uso de la palabra. Así que 
vamos a proceder a votación. Señorías, se inicia la 
votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): 25 votos a favor; 12 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, de conformidad 
con este resultado, el Parlamento de Navarra 
acuerda: NInter oner recurso de inconstitucionali- 
dad contra la ! e? 811990, de 25 de julio, sobre 

esta materia corresponden a la E omunida 1 Foral 

del Régimen Urbanístico y Valoraciones 
y ,  en concreto, contra su Disposición 

Final primera, respecto de la calificación como 
básicos y de plena aplicación de determinados 
preceptos, por afectar a las com etencias ue en 

de Navarran . Muchas gracias, señoras, señores 
parlamentarios. Se levanta la sesión. 

MINUTOS.) 
(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 22 HORAS Y 58 
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